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BOÚVAR ~ AVANZA 

GOaIUNO DI! AD4Jl.TAOOS 

RESOLUCiÓN No. _ _ .... 5..,.... ..... 7L-... 2 __ _ • 1 2 JUN. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLivAR en uso de sus compelencias legales alribuidas 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y en especial lo dispuesto en el Decreto 05 de enero de 2018, 
expedido por el Senor Gobernador de Salivar, 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de sus competencias legales, el DEPARTAMENTO DE BoLlvAR a través de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA determ inó la necesidad de contratar la ADECUACiÓN Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIO DEPORTIVO: 
ESTADIO DE FUTBOL DIEGO CARVAJAL EN EL MUNICIPIO DE MAGANGUE CON MIRAS A LOS JUEGOS NACIONALES 
2019, DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. 

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Publica, conten ido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013. compilado por el Decreto 1082 de 2015, se realizó el Estudio del Sector, los 
Estudios y Documentos Previos y de costos encaminados a detenninar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir 
sus soportes técnicos, económicos, jurídicos y en tal sentido se formuló el correspondiente proyecto de Pliego de Condiciones. 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar el proceso cuyo objeto se ha 
indicado. 

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible en el 
presupuesto del DEPARTAMENTO DE BoLlvAR, para cubrir el costo máximo estimado de la contratación en referencia , el cual, 
acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por esa dependencia, asciende de: CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($4.827.340.766,00) 
MleTE incluido IVA amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se anexa al proceso. 

Que la modalidad de selección corresponde a la de Selección Abreviada, de que trata el literal d) del numeral 2° del art Iculo 2° de 
la Ley 1150 de 2007, y el articulo 2.2.1.2.1.2.22. del Decreto 1082 de 2015. Lo anterior, ten iendo en cuenta que denlro de los 
cuatro (04) meses anteriores, la Entidad declaró desierta la Licitación Pública N° UC-SI-005-2019 mediante acto administrativo N° 
380 del 2019, que ten ia como objeto el del presente proceso de selección. 

Que la Administración Departamental de conformidad con la normatividad antes senalada dio a conocer el Proyecto de Pliegos de 
Condiciones, estudios y demas documentos previos elaborados para el presente proceso de selección a través de la Aviso de 
Convocatoria, el dla 6 de mayo de 2019. 

Que en desarrollo del termino para ello previsto, se presentaron observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones, por quienes 
se indica a cont inuación, a las cuales la adminislración otorgó respuesta , procediendo a su publicación en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública de la Presidencia de la Republica www.colombiacompra.gov.co 

. . ... iL--r-u ." "; ,H ,,.-- LUIS CARRASCAL QUIN 

~~7 EDISON ANDRES PENA MARIN. INGENIERO CIVIL 

ANDRES ALBERTO RAMOS CASTILLO - MARIA CAMILA CARRASCAL 
JANNETH TORRES· OFICINA DE INGENIEROS 

~L ARNULFO MOLlNA POLO· VEEDURIA CIUDADANA NACIONAL 
NO A LA CORRUPCiÓN 

Que mediante Resolución No. 465 de mayo 14 de 2019, el Secretario de Infraestructura ordenó la apertura de la SELECCiÓN 
ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) Y la correspondiente publicación del Pliego de Condiciones definitivo y demás 
documenlos atinentes a la convocatorla , a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública de la Presidencia de la 
Republica www.colombiacompra.gov.co. 

Que al Pliego de Condic iones Defin itivo le fueron presentadas observaciones las cuales fueron debidamente publicadas, as! como 
su correspondiente respuesta , en el portal www.colombiacompra.gov.co. 

Que el cierre de la aludida convocatoria tuvo lugar el dla 20 de mayo de 2019, resultando que a la convocatoria SELECCiÓN 
ABREVIADA SA-5I-005·2019 (SEGUNDA VEZ) se presentaron las siguientes propuestas: 

PROPONENTE 111: CONSOCIO DIEGO CARVAJAL 2019 
No. de identificación: N/A 

DEIVIS ANTONIO PÉREZ CERPA 

Integrantes- ~en el caso de proponentes plurales (Nombre C.C. 9147546 
80% de los consorciados o integrantes y porcentaje de CARLOS MANUEL VERGARA BARVO participación dentro del Consorcio o Unión Temporal) 
C.C. 92509184 
20% 

Representante legal o quien suscribe la carta de DEIVIS ANTONIO PÉREZ 
presentación de la propuesta: C.C. 9147546 

2 SOBRES 1 (ORIGINAL Y COPIA) 
No. de tomos: 1 SOBRE 2 PROPUESTA ECONÓMICA (ORIGINAL) 

INCLUYE MEDIO MAGNÉTICO (2 CD) 

Numero de Folios Original Sobre # 1: 1-494 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Copia Sobre # 1: 1-493 SIN VERIFICAR 
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CIO&IvtHO oc AUULTAOQI 5 7 2 ~~ re-12 JUN . 2019 RESOLUCiÓN No. 

"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

Numero de Folios Sobre # 2: 1-584 SIN VERIFICAR 

Asegurador - Sociedad Fiduciaria - Banco, Sociedad de 
EQUIDAD 

Financiamiento o Corporación Financiera: 

No. de la Garantla de Seriedad de la Propuesta: 
Valor aseQurado: 
Vigencia: 
Valor oferta económica 
Fecha y hora de entrega: 
Observaciones: 

Integrantes- *en el caso de proponentes plurales 
(Nombre de los consorciados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del Consorcio o 
Unión Temporal) 

No. de tomos: 

Numero de Folios Original Sobre # 2: 

Numero de Folios Copia Sobre # 2: 

¡-Banco, 
de Financiamiento o Corporación 

PROPONENTE ' 3: 
No. de identificación: 

Integrantes- -en el caso de proponentes plurales 
(Nombre de los consorciados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del Consorcio o 
Unión Temporal) 

Representante legal o quien suscribe la carta de 
presentación de la propuesta: 

No. de tomos: 

Numero de Fol ios Original Sobre # 1: 

AA021679 
$482734077 
DESDE EL 20/05/2019 HASTA EL 22/09/2019 
$4788743150 
08:11 DEL 20105/2019 
N/A 

NIT. 9010478oo-7 
R.L. MARIA CAMILA CARRASCAL 
C.C. 1020787173 
20% 
COK CONSTRUCCIONES S.A.S. 
NIT. 900588702-0 
R.L. YULlETH AREVALO 
C.C. 37325304 
60% 
INGENIERIA Y EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES INENCO 
SAS. 
NIT. 900595874-8 
R.L. DAVINSON ANDRES PEDROZO 
C.C. 1020398822 

CONSORCIO JN 2019 
N/A 
VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 
NIT. 901035252-9 
R.L. CARLOS MARIO RUGELES GONZALEZ 
C.C. 73578722 
80% 

CONSTRUARQUING L TDA. 
NIT. 900095458·1 
R.L. ALVARO ADOLFO BUSTAMANTE 
C.C. 85450599 
20% 
CARLOS MARIO RUGE LES GONZALEZ 
C.C. 73578722 
1 SOBRES 1 (ORIGINAL) 
1 SOBRE 2 PROPUESTA ECONÓMICA (ORIGINAL) 
SIN MEDIO MAGNETICO 

1-624 SIN VERIFICAR 

2 



,~ 
BOLlVAR s.I AVANZA 

GOIllIRHO M HSl.Il.TADOS 

RESOLUCiÓN No. _-"5oL-~7_!!!2",,,--__ 12 JUN. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

Numero de Folios Original Sobre # 2: 

Asegurador Sociedad Fiduciaria Banco, 
Sociedad de Financiamiento o Corporación 
Financiera: 
No. de la Garantla de Seriedad de la Propuesta: 
Valor asegurado: 
Vigencia: 
Valor oferta económica 
Fecha y hora de entrega: 
Observaciones: 

Integrantes· ·en el caso de proponentes plurales 
(Nombre de los consorciados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del Consorcio o 
Unión Temporal) 

No. de tomos: 

Numero de Folios Original Sobre # 1: 

Numero de Folios Original Sobre # 2: 

i 

625-861 SIN VERIFICAR 

AXA COLPATRIA 

2000056 
$482734077 
DESDE EL 20/05/2019 HASTA EL 20/09/2019 
$4756001021 
08:38 A.M. DEL 20/05/2019 
N/A 

I 
NIT. 800112612-O 
R.L. ABELARDO RAMIREZ VARELA 
C.C. 14877114 
25% 

JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 
C.C. 1102820115 
75% 

I I 

de Financiamiento o Corporación EQUIDAD SEGUROS 

Observaciones: 

PROPONENTE' 5: CONSORCIO FUTBOL CARVAJAL 
No. de identificación: N/A 

EQUIPOS Y MATERIALES DE COLOMBIA S.A.S. 
NIT. 900779443-6 
R.L. LEIDY DIANA BARRERA 

Integrantes- ·en el caso de proponentes plurales C.C. 45537162 

(Nombre de los consorciados o integrantes y 70% 

porcentaje de participación dentro del Consorcio o 
CONSTRUCTORA y PROMOTORA AR S.A.S. Unión Temporal) 
NIT. 800187267-4 
R.L. HERNAN GABRIEL FORTICH 
C.C. 73146903 
30% 

Representante legal o quien suscribe la carta de LEIDY DIANA BARRERA 
presentación de la propuesta: C.C. 45537162 

2 SOBRES 1 (ORIGINAL Y COPIA) 
No. de tomos: 1 SOBRE 2 PROPUESTA ECONÓMICA (ORIGINAL) 

SIN MEDIO MAGNÉTICO 

Numero de Folios Original Sobre # 1: 1-729 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Copia Sobre # 1: 1-729 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Original Sobre # 2: 1-129 SIN VERIFICAR 

Asegurador - Sociedad Fiduciaria - Banco, 
Sociedad de Financiamiento o Corporación EQUIDAD SEGUROS 
Financiera: 
No. de la Garantla de Seriedad de la Propuesta: AA056135 
Valor asegurado: $482734077 
Vigencia: DESDE EL 20/05/2019 HASTA EL 27/0912019 
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OOlUUHO DI: AUOI..TAOOS 572 ·r: 1 
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"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

Valor oferta económica 
Fecha y hora de entrega: 
Observaciones: 

Integrantes- -en el caso de proponentes 
plurales (Nombre de los consorciados o 
integrantes y porcentaje de participación 
dentro del Consorcio o Unión Temporal) 

54818795192 
08:48 A.M. DEL 2010512019 
NIA 

NIT. 7917558·1 
40% 
CONINSAS 
NIT. 900342026·3 
R.L. NESTOR RAUL GALlNDO ROJAS 
C.C. 19388026 
40% 
JAVIER MAURICIO HERRERA HERNÁNDEZ 
C.C. 73167564 
40% 

I I 

4544101103946 

Que atendiendo al término establecido en el cronograma del proceso y las correspondientes adendas # 1 Y adenda #2, el dla 28 de 
mayo de 2019 se dio publicidad al informe preliminar de evaluación, con los siguientes resultados. 

Evaluación financiera 

PROPONENTE 1 
CONSORCIO DIEGO CARVAJAL 2019 

SELECCION 
ABREVIADA No. SAoS I-l105-2019 

"ADECUACION y 
MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIO DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL DIEGO CARVAJAL 

OBJETO EN EL MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON MIRAS A 
LOS 
JUEGOS NACIONALES 2019, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLlVAR" 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827.340.766 

DEIVIS ANTONIO PEREZ CARLOS MANUEL 
CONSORCIiEGO 

PROPONENTE SERPA VERGARA BARVO 
CARVAJAL 2019 

NIT 9.147.546-4 92.509.184 
FOLIOS 0011-0084 0085·0165 
FECHA DE 
RENOVACION 2410412019 2210412019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31 11212018 3111212018 3111212018 
PARTICIPACION 80% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.191 .216.265,00 3.000.055.104,00 5.191 .271 ,369,00 

ACTIVO TOTAL 2.528.818.267,00 4.289.510.104,00 6.818.328.371 ,00 
PASIVO CORRIENTE 19.998.600,00 

4 
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BOLlVAR liI AVANZA 

GOeI!.RNO Of: A!SULTADOS 

RESOLUCiÓN No. _....::5=--=7_~2=-__ • 1 2 JU N, 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

35.478.200,00 55.476.800,00 

PASIVO TOTAL 37.861 .531 ,00 263.136.117,00 300.997,648,00 

PATRIMONIO 2.490.956.736,00 4.026.373.987,00 6.517.330.723,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 267.120.326,00 914.647 .899,00 1.181 .768.225,00 
GASTOS DE 
INTERESES . 14.703.543,00 14.703.543,00 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 

~ SOBRE PATRIMONIO 0,11 0,23 0,18 • 0,09 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,11 0,21 0,050 0,17 

-.-,.. OIIIPIIo."C 
.......... ~--.. -- --------- I ___ , _ _ _ ,.,.. -- • • -- . . - - ~ ----..- ~ __ , 1 __ .lU 

~_ .. -- ---... ----------_ .. _--__ ... _.c---. ............... • _~"c...-_ ___ 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL 
FISCAL CONTADORES 

DEIVIS ANTONIO PEREZ CARMEN HOYOS FOLIO 0250 
SERPA RODRIGUEZ 

CARLOS MANUEL NELSY MADERA NO APORTO 
VERGARA BARVO 

PROPONENTE 2 
CONSORCIO Mca 005 

SELECCION 
ABREVIADA No. SA-8 I·005·2019 

"ADECUACION y 
MEJORAMIENTO DE 

OBJETO ESCENARIO 
DEPORTIVO: ESTADIO 
DE 

• 

1_ -

JUNTA TARJETA PROFESIONAL 
DE 

T.P No. 122778-T FOLIO 
0249 

T.P No 162476·T 
FOLIO 0253 
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"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-OOS-2019 (SEGUNDA VEZ) 

FUTBOl DIEGO 
CARVAJAL EN El 
MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON 
MIRAS A lOS 
JUEGOS NACIONALES 
2019. DEPARTAMENTO 
DE BOlIVAR" 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827.340.766 

COK CONSTRCCIONES M&C CONSTRUCCIOES INGENIERIA CONSORCIO 
SAS SAS EOUIPOS y MCO 005 

CONSTRUCCIONES 
PROPONENTE INENCO SAS 

FOLIOS 
0022-0037 0038-0063 0063· 

NIT 900.588.702-0 901 .047.800·7 900.595.874·8 
FECHA DE 
RENOVACION 6/04/2019 4/0412019 30/0412019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 31 /12/2018 31/12/2018 

PARTICIPACION 60% 20% 20% 100% 
ACTIVO 
CORRIENTE 4.290.790.000.00 729.466.931 .00 154.725.000.00 5.174.981 .931 .00 

ACTIVO TOTAL 4.885.624 .000.00 742.597.904 ,00 734.725.000,00 6.362.946.904,00 
PASIVO 
CORRIENTE 553.389.000,00 129.990.765,00 2.484.000,00 685.863.765,00 

PASIVO TOTAL 2.390.392.000,00 440.474.540,00 194.330.000,00 3.025.196.540,00 

PATRIMONIO 2.495.232.000,00 302.123.364 ,00 540.395.000,00 3.337.750.364,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 444.634.000,00 41 .812.056,00 37.500.000,00 523.946.056,00 
GASTOS DE 
INTERESES 24.159.000,00 416.000,00 37.500.000,00 62.075.000,00 

6 



.. ;;.. 
BoUVAR sl AVANZA 

GOIII!:RHO DE AESUlTADOS 

RESOLUCiÓN No, 5 7 2 '"/"1 r1 J U N, 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

- _~_~, __ .t4I~I.a_,~ __ , __ _ -------501* .. ___ ...--~_ .. -.--
~ ... ~ ......... "-.. ~ 
""'-----.. _ .. -
~ ...... "-.~ 

• 

, 

PROPONENTE NOMBRE 

1.,"_--

• • 
~ ....... -
.LIQ'J" 

........... 

, l :.9l ___ , ..... -.. • • • -~ ~ , -- , 
1 ____ ~ 

, ___ ns , l.at.IU_ 

DEL CERTIFICADO 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL 
FISCAL CONTADORES 

JUNTA TARJETA PROFESIONAL 
DE 

CQK CONSTRCCIONES CARLOS MARIO FOLIO 0224 T.P No. 51323·T FOLIO 
SAS 
M&C CONSTRUCCIOES 
SAS 
INGENIERIA EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES 
INENCO SAS 
PROPONENTE 3 
CONSORCIO JN 2019 MGE 

SELECCION ABREVIADA 
No, 

OBJETO 

PRESUPUESTO OFICIAL 

PROPONENTE 
NIT 
FOLIOS 
FECHA DE RENOVACION 
INFORMACION 
FINANCIERA 
PARTICIPACION 

ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO TOTAL 

PASIVO CORRIENTE 

PASIVO TOTAL 

PATRIMONIO 

UTILIDAD OPERACIONAL 

GASTOS DE INTERESES 

BOHORQUEZ BERJUMEA 0223 
PAULA ANDREA FOLIO 0275 T.P No 219593·T 
MORENO REYES FOLIO 0274 
SANDRA MILENA FOLIO 0288 T.P 103615·T FOLIO 0289 
GRAJALES MONSALVE 

SA·SI·005-2019 
'ADECUAC~N Y 
MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIO 
DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL DIEGO 
CARVAJAL EN EL 
MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON 
MIRAS A LOS 
JUEGOS 
NACIONALES 2019, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLlVAR" 

$4.827.340.766 
VIAS Y CONSORCIO JN 
CONSTRUCCIONES CONSTRUARQUIN 2019 MGE 
DEL CARIBE S.A.S LIMITADA 
901 .035.252·9 900.095.458·1 
0040·0106 0108·0170 

410212019 12/0412019 

3111212018 31 /1212018 31 /1212018 
80% 20% 100% 

4.937.881 .720,00 4.253.879.962,00 9.191 .761 .682,00 

4.952.921 .520,00 4.497.503.274,00 9.450.424.794,00 

438.501 .822,00 554.048.351 ,00 992.550.173,00 

438.501 .822,00 1.310.200.822,00 1.748.702.644,00 

4.514.419.698,00 3.187.302.452,00 7.701 .722.150,00 

3.933.756.451 ,00 349.856.787,00 4.283.613.238,00 

1.412.500,00 139.949.774,00 141 .362.274,00 

I FINANCIEROS I PLIEGO '.: --:-1 
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"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE 
FISCAL CONTADORES 

VIAS y CONSTRUCCIONES NO APORTO NO APORTO NO APORTO 
DEL CARIBE S.A.S 
CONSTRUARQUIN NO APORTO NO APORTO NO APORTO 
LIMITADA 

PROPONENTE 4 
CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTIVAS 2019 

SELECCION 
ABREVIADA No. SA-SI-II05-2019 

"ADECUACION 
y 
MEJORAMIENT 
O DE 
ESCENARIO 
DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL 
DIEGO 
CARVAJAL EN 

OBJETO EL MUNICIPIO 
DE 
MAGANGUE 
CON MIRAS A 
LOS 
JUEGOS 
NACIONALES 
2019 . 
DEPARTAMEN 
TO DE 
BOLlVAR" 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827.340.766 

CONSTRUCCI CONSORCIO 
ONES MAJA JORGE 

ADECUACIONE 
S.A.S EN ANGEL 

S DEPORTIVAS 
REORGANIZA NOGUERA 

2019 
PROPONENTE CION CASTRO 

1.102.820.11 
NIT 800.112.612-0 5-8 

FOLIOS 0040-11069 0070-0134 
FECHA DE 
RENOVACION 15/05/2019 1/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31 /12/2018 31 /12/2018 31/1212018 

PARTICIPACION 25% 75% 100% 

ACTIVO 3.289.818.548,0 10.804 092.7 14.093.911 .248. 
CORRIENTE o 00.00 00 

7.776.551 .991 .0 11 .769.592.7 19.546.144.691 . 
ACTIVO TOTAL o 00.00 00 
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PASIVO 12.821 .000,0 
CORRIENTE 687.714.889,00 o 700.535.889.00 

5.341 .922.009,0 12.821 .000,0 5.354.743.009,0 
PASIVO TOTAL o o o 

2.434.629.982 ,0 11 .756.771 .7 14.191 .401 .682, 
PATRIMONIO o 00.00 00 

UTILlOAD 2.800.949.562,0 3.694.140.00 6.495.089.562 ,0 
OPERACIONAL o 0.00 o 

GASTOS DE 56.231 .000,0 
INTERESES 16.149.851 .00 o 72.380.851 .00 

FINANCIEROS 

LIQUIDEZ 4.78 842,69 20,12 • 
ENDEUDAMIENT 
O 0.69 0.00 0,27 s 
COBERTURA DE 
INTERESES 173,44 65,70 89,73 • 

2.434.629.982,0 11 .756.771 .700,0 14.191 .401 .682.0 
PATRIMONIO o o o 

CAPITAL DE 2.602.103.659,0 10.791 .271 .700.0 13.393.375.359,0 
TRABAJO o o o 

dkIIIo."~ __ ",, __ 

- ~_~(OI • . tw_.. __ C&RM) 

---------_._---...... ---.. ~ 
~ ... ~--_ ... --.......... - .. _.
~_ .. "-.. ----
.~ .. ~ .... 
ft""- ..... Io...-_1 

$ .. ~J~"" 
» • 
» » 
~ » 

$ La.!.rn.'" s 1.l..WIUID ... 
s • .s __ .... s lJIII __ 

.-

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL 
FISCAL CONTADORES 

CONSTRUCCIONES MAJA LlLIANA PEREA VILLADA FOLIO 0257 
S.A.S EN 
REORGANIZACION 
JORGE ANGEL NOGUERA ROBERTO JOS E FOLIO 0295 
CASTRO UPARELA MARSIGLlA 

PROPONENTE 5 
CONSORCIO FUTBOL CARVAJAL 2019 

I SELECCION I 
" A.::B",R.::E",V",IA",D",A= N:::o,--. __ -' SA-SI-005-2019 

JUNTA 
OE 

PLIEGO 

2.00 

0,60 

2.00 1' ... -- .. 

1.206.835.191 .5 
1 ......... o 

2.413.670.383,0 
1 ... ...:. o 

TARJETA PROFESIONAL 

T.P 33558-T FOLIO 0256 

T.P 115262-T FOLIO 294 
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OBJETO 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

PROPONENTE 

NIT 

FOliOS 
FECHA 
RENOVACION 
INFORMACION 
FINANCIERA 

PARTICIPACION 

ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO TOTAL 

PASIVO CORRIENTE 

PASIVO TOTAL 

PATRIMONIO 
UTiliDAD 
OPERACIONAL 
GASTOS 
INTERESES 

"ADECUACION y 
MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIO 
DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL DIEGO 
CARVAJAL EN EL 
MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON 
MIRAS A LOS 
JUEGOS 
NACIONALES 2019, 
DEPARTAMENTO 
DE BOLIVAR" 

$4.827.340.766 

EQUIPOS Y 
MATERIALES DE 
COLOMBIA S.A.S 

900. 979.443~ 

0093·0105 
DE 

27/0312019 

31/12/2018 

70% 

12.487.858.674,00 

13.853.877.686,00 

84.505.567,00 

84.505.567.00 

13.769.372.119.00 

1.057.095.260,00 
DE 

36.241 .00 

!!eporw: . ~ ole" t ; , lHIIIuoiI 

-_ ......... 
- ----_._-~ -~-.,,,,-

CONSTRUCTORA CONSORCIO 

Y PROMOTOTR FUTBOL CARVAJAL 

AR S.A.S 2019 

800.187.267-4 

0049·0092 

28/03/2019 

31 /12/2018 31 /1212018 

30% 100% 

12.248.199.554,00 24.736.058.228,00 

20.010.127.526,00 33.864.005.212,00 

197.620.418,00 282.125.985,00 

9.339.956.589.00 9.424.462.156,00 

10.670.170.937,00 24.439.543.056,00 

2.273.856.947.00 3.330.952.207,00 

38.500.000.00 38.536.241 ,00 

11 

,,_.-u .. ~. __ w 
S auJ7~ S __ .son.uJ 

• • • • 

~ .. ~ ........ _.--""-----_---. 
~-...,_ .. ---

,,""--......... c..-_ 
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PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE 
FISCAL CONTADORES 

EQUIPOS Y MATERIALES EDUARDO CHIQUILLO FOLIO 0173 T.P No. 104136·T-T 
DE COLOMBIA S.A.S RICO FOLIO 0172 
CONSTRUCTORA Y ALBERTO ROMERO DiAl FOLIO 0163 T.P No 65404·T 
PROMOTOTR AR SAS FOLIO 164 

PROPONENTE 6 
UNION TEMPORAL S.E.S 

EL proponente JAVIER MAURICIO HERRERA HERNÁNDEZ no aporto el RUP actualizado. 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S y EVER JOSE SALGADO debe aclarar el total del valor de los conlratos 
ejecutados en pesos colombianos. 

Por lo anterior no pudo ser posible el calculo financiero y la capacidad residual para el consorcio. 

RESUMEN EVALUACION PRELIMINAR 

CONSORCIO DIEGO CARVAJAL 2019 

CONSORCIO MCQ 005 

I JN 2019 MGE 

CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTIVAS 
2019 

CONSORCIO FUTBOL CARVAJAL 2019 

UNION TEMPORAL S.E.S 

Evaluación lurldica 

Proponente #1 

INTEGRANTE 
S 

NOMBRE I RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

SUBSANAR 

CUMPLE 

CUMPLE 

SUBSANAR 

INTEGRANTE 

DEIVIS ANTONIO PEREZ 

DEIVIS ANTONIO PEREZ 

MANUEL 
VERGARA 

11 
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BARVO 

IleGAl '''N'~ oo.na 'OA 9.147.546-4 

AJE DE r .. ", 80% 20% 

REQUISITO 

CARTA DE ~TACIÓN t E LA DDnD' 'aTA 

S E ~,,~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

I , segun se indica en 
X No indica el nombre del 

I Anexo 
I ~ ) Si es . debe ser 

firmada, por el Representanle Legal o 
quien se encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal, por quien haya sido designado 
representante en el documento de 
constitución. X 
e) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya apoderado debe lener 
la legitimación para hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el poder 

2.1.1. 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y sus 
limi 2-6 
Copia, de la i como 
Ingeniero Civil acampanada de la 
certificación de vigencia, del Proponente 
Persona Natural o del Representante 
Legal de la Persona Jurldica Proponente o x 
del representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, segun fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 

I que suscriba o avale la 

Abono de la , por un 
en ingenierla' ~~¡¡·o de vlas, que posea 

I 

tarjeta profesional como tal, cuando el 
Representante Legal de la Persona x 
Jurldica Proponente o el representante del 
Consorcio O Unión Temporal Proponente 
no posea Tarjeta Profesional como 

,Civil. 

REQUISITO FO~.I0 
E ~,,~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

Poder, ) en.leg~1 fo~a . en el que 
se confiera al apoderado, de manera clara 
y expresa , facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a X 
todos y cada uno de los Integrantes del 
Proponente en el trámite de\~~SO de 

,yen la 
i , ; d~: o i 

: I~ X 

2.1.2. 
I de apoderado para 

Naturales Extranjeras sin residencia en el 
pals y las Personas Juridicas Privadas X 
Extranjeras sin sucursal en Colombia, que 
n~ ~~sarrollen actividades permanentes 
en' i 

I Cuando el , Loy.1 u. la 
Persona Jurldica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Tarjeta 
Profes ional como Ingeniero Civil , la X 
Propuesta, para ser considerada, deberá 
estar avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vias, que posea tarjeta 

I como tal. 

nnt"' ) DE DEL CONSORCIO O UNiÓN 
2.1.3. FO~ REQUISITO -i ~,,~," N/A OBSERVACION 

12 
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Acreditar la existencia del Consorcio o de 
la Unión Temporal, y especificamente la X 
circunstancia de tratarse de uno u otro 
Acreditar un término rn lnimo de duración 
igual al término de la duración del X 
Contrato V un (01 ) ano más 
La designación de un Representante Que 
deberá estar facunado para actuar en 8·9 X 
nombre y representación del Consorcio o 
Unión Temporal 
En caso de Unión Tempora l, sus 
integrantes deberán sena lar los términos y 
extensión de la participación de cada uno X 
de ellos en la Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCtA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE ' 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACIÓN 

S E CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona Jurldica 
nacional o una Persona Jurfdica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y X 
Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los treinta (30) d las X 
contados desde la fecha de Cierre del 
presente Proceso de Selección 
b) Que el objeto de la sociedad incluya las 
actividades principales objeto del presente X 
proceso 
c) El nombramiento del Revisor Fiscal en X caso que exista o se requ iera 
d) Que las Personas Jurld icas Extranjeras 
con actividades permanentes en la 
República de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional de 

2.1.4. acuerdo con los art icu las 471 y 474 del 
CÓdigo de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o del 

N/A integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) ano más. X 
En relación con las Personas Jurld icas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta última y no de la 
sucursal 
f} Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil. de X 
estar obligados a ello , mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio en 
la cual se encuentren inscritas . 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extran]erla expedida por ta autoridad 
comoetente. 
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Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la Existencia y X 
Representación legal de la socIedad 
Extranjera. legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas Calendario 
anteriores a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de Selección, en los 
que conste: 
• Existencia y Representación Legal con el 
documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pals de su 

X domicilio, expedido a más tardar dentro de 
los tres (3) meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponenle deberá aportar la autorización 

X o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
senalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 

1 para contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente información. 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia, de conformidad con la Ley 
SO de 1993, la Ley 11S0de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, cuando 
sea del caso. 

o Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas vigentes 

X 

sobre la materia. 
• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Jurldlca del 
Proponente o dellntegranle de la 
Eslructura Plural , la información deberá 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente X 
de tal pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica. Las Personas 
Jurldicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho sena lado en 
este párrafo, deberán declarar que segun 
la legislación del pars de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exig idos en este 
Pliegos de Condiciones. 
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• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la Haya 
de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostil la como mecanismo de 
legal ización, de conformidad con 10 
sena lado en la Lev 455 de 1.998. 

INTEGRANTE ' 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACION 
S E CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona Juridica 
nacional o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y 

X Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Camara de 
Comercio respediva en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de Cierre del 
cresente Proceso de Selección 

b) Que el objeto de la sociedad incluya las 
actividades principales objeto del presente X 

I oroceso 

c) El nombramiento del Revisor Fiscal en X 
caso nue exista o se reQuiera 
d) Que las Personas Juridicas Extranjeras 
con actividades permanentes en la 
República de Colombia estén legalmente 

X establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los articulas 471 y 474 del 
Códico de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01) ano més. 

X En relación con las Personas Jurld icas 
2.1.4. Extranjeras se tendré en cuenta la fecha 

de const itución de esta última y no de la 
15-32 sucursal 

f) Que el representante legal esté 
X debidamente facultado 

Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberén acreditar su 
inscripción en el reg istro mercantil, de 

X estar obligados a ello , mediante certifteado 
expedido por la Cémara de Comercio en 
la cual se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acred itar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 

X encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditaré mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la autoridad 
comeétente. 
Las Personas Juridicas Extranjeras 
deberén cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberén aportar los 
documentos que acrediten la Existencia y X 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legal izados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas Calendario 
anteriores a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de Selección, en los 
aue conste: 
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• Existencia y Representación Legal con el 
documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pals de su 

X domicilio , expedido a más tardar dentro de 
los tres (3) meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la autorización 

X o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
sena landa que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 

I para contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia , de conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007. el 
Deerelo 1082 de 2015 y las dem~s 
disposiciones que regulan el tema, cuando 
sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la 

x 
forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
o Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación , o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Juridica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural, la información deberá 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente x 
de tal pais o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica. Las Personas 
Jurldicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho sena lado en 
este párrafo, deberán declarar que según 
la legislación del pais de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este 
PlieQos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la Haya 
de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo 
sena lado en la Ley 455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL RUP 

INTEGRANTE ' 1 oEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO 
FOUO CUMPL NO N/A OBlERVACION 

S E CUMPLE 
2.1.5. Expedido dentro de los treinta (30) dlas 

calendario anteriores a la fecha de X 
presentación de las Propuestas 

11-84 Expedido el 10/05/2019 
Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá encontrarse X 
en firme a la fecha de adjudicación del 
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proceso 

INTEGRANTE . 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
Expedido dentro de los treinta (30) dras 

2.1.5. calendario anteriores a la fecha de X 
I oresentación de las PrODuestas Exoedido el 15/05/2019 

Deberá estar vigente para la fecha del 85·165 
cierre del proceso y deberá encontrarse 

X en firme a la fecha de adjudicación del 
I oraceso 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA AA021679 

COMPAÑ iA SEGUROS EQUIDAD 
VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES $482.734.077,00 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 

• Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR, NIT: X 
890.480.059-1 CUMPLE 

• Cuantla: Diez por ciento (10%) del X 
PreSUDuesto Oficial CUMPLE 
• Vigencia: Cuatro (04) meses contados a 
partir de la fecha de Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo caso 
deberán prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR resuelva 
ampliar los plazos previstos para la X 
presentación de Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación del Contrato ylo 

2.1.6. para la suscripción del Contrato. La 
prórroga no podré exceder de tres (3) 
meses más. CUMPLE 
• Fecha de expedición : Será igualo 
anterior a la fecha de presentación de X 
Cierre del Proceso de Selección CUMPLE 
• Tomador I Afianzado: La garantia deberá 
tomarse con el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la Persona 
Jurldica que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva , y no sólo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese 

x que la sociedad podrá denominarse de 
esa manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión Temporal , 
la garantla deberá tomarse a nombre de 
sus integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente plural ; 
en todo caso deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión Temooral CUMPLE 
• La garantra deberá indicar además, el 
número de identificación y Objeto del X 

I nroceso al cual presenta Prop"uesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE. 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
• Perso na Natural : Se acreditará con las 

2.1.7. planillas de pago de los aportes de los 
"1limos seis (6) meses , conlados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 

171-los cuales se haya causado la obligación 
177 

x 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá El formato numero 5 no se 
acreditar ademas, el pago de sus aportes encuentra correctamente 
en los mismos términos antes senalados. diligenciadO - SUBSANAR 
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• Persona Natural con Establecim iento 
de Comercio: Se acreditarA con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio. y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario, de 
los úhlmos seis (6) meses, contados a 
part ir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuates se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos térmmos antes 
sena lados. 

Persona Juridica con Personal a 
Cargo: Se acreditaré con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conform idad con la Ley no requiera 
ReVisor Fiscal. El Representante Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a part ir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberé 
acrechtar ademés, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados 
• Persona Ju rídica s in Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de seleCCión, la 
Persona Jurldica no tuviste personal a 
cargo, deberé aportar una certificación en 
la que conste tal situación, expedida por el 
Representante Lega l. En todo caso, el 
Representante Legal deberé Indicar su 
tipo de Vinculación a la Persona Jurldlca, y 
debe aportar las plan illas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 

I Daoos. 
El proponente debem cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Segundad integral (EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja de 
Compensación Familiar) Para el efecto, 
deberé presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normalividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de rea lizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF, deberán presentar 
certificación actua l firmada por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán aportar la 
Planilla donde conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013 

x 

x 

x 

x 

x 
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2.1.7. 

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junla Central de 
Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes deberé aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

INTEGRANTE _ 2 

REQUISITO 

• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados. 
• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
sena lados. 

Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 

FOLIO 
S 

(06) meses anteriores a la fecha de cierre 178· 
del presente proceso de selección, 184 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses , contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados. 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurfdica no tuvise personal a 
cargo, deberá aportar una certificación en 
la que conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurldica , y 
debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 

x 

x 

CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 

CUMPL NO N/A OBSERVACION 
E CUMPLE 

x 

x 

x 

x 

El formato numero 5 no se 
encuentra correctamente 

diliQenciado - SUBSANAR 

19 



~,;. 
BoLIvAR ~ AVANZA 

GOBIERNO DE RI!.SULTADOS 

RESOLUCiÓN No. _~5~.::.7~2=-__ 1 ! JUN. 2019 
"Por medio de la cual se adjud ica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

pagos. 

El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y ARL) , 
parafiscales (SENA. ICBF. Caja de x Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
norrnatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los apones 
al SENA, EPS e ICBF. deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador x 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán aportar la 
Planilla donde conste el pago a pensión, 
ARl y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia de x 
inscripción y antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de 
Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la x 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disDosiciones Drecitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

la Propuesta deberá estar acampanada 

2.1.8. 
del Compromiso AnticorTupción firmado 
por el Proponente o por el Representante 
legal o apoderado, constituido en debida 186- X forma para el efecto, con la 189 
correspondiente prueba de ello, el cual 
deberá. ser diligenciado segun el Anexo 
respectivo 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE' 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACIÓN 
S E CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le x El formato de declaracion de 
hayan sido impuestas dentro de los multas y sanciones no esta 

2.1.9. últimos cinco (05) anos anteriores a la correctamente dilegenciado 
entrega de la PrODuesta subsanar 
Esta información lo cual será verificado en 192 
el Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario anteriores a la x 
fecha de presentación de la Propuesta, a No aparece reporte de 
efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
contenidas en la ley 1474 del 12 de ju lio página del RUES 
de2011 . www.rues .com 

INTEGRANTE' 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 
2.1.9. FOLIO CUMPL NO 

REQUISITO S E CUMPLE 
N/A OBSERVACiÓN 
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El Proponente deberé allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le El formato de declaracion de 
hayan sido impuestas dentro de los 

x multas y sanciones no esta 
últimos cinco (05) anos anteriores a la correctamente dilegenciado 
entrega de la Propuesta subsanar 
Esta información lo cual será verificado en 191 
el Registro Unico de Proponentes, el cual 
deberé tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario anteriores a la 

X fecha de presentación de la Propuesta, a No aparece reporte de 
efecto de verificar las inhabil idades multas y sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de julio pagina del RUES 
de 2011 . www.rues.com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE ' 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 

2.1.10. 
de ciudadania o cédula de extranjerla 
conforme a tos últimos requerimientos de 
la Registraduria Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural , o del 

194 X representante legal de la persona jurldica, 
o del representante legal del Consorcio o 
UniOn Temporal , segun el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 
integrantes. 

INTEGRANTE' 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de extranjerJa 

2.1.10. 
conforme a los últimos requerimientos de 
la Reg istradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural, o del 

195 X representante legal de la persona jurldica , 
o del representante legal del Consorcio o 
Unión Temporal , según el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberan cumplir cada uno de sus 
inteQrantes. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE ' 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 2.1.11. S E CUMPLE 
Et Proponente debe anexar copia del 
reg istro único tributario, RUT, teniendo en 

202 X cuenta la Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012, excedida Dar la OIAN. 

INTEGRANTE ' 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
2.1.11 . El Proponente debe anexar copia del 

registro único tributario , RUT, teniendo en 
203 X cuenta la Resolución 139 del 21 de 

noviembre de 2012, excedida por la OtAN. 

NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberé encontrarse reportado en el Boletrn de Responsables Fiscales de la 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60, Ley 610 de 2000). Esla siluaciOn sera verificada por 
2.1.12. el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual requis~o deberé cumplir: 1) El representante legal de las personas 

jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) 
Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 

legales. 

FOLIO CUMPL NO N/A 
ilCÓDIGO DE 

SWETD OBJETO DE VERIFICACiÓN S E CUMPLE VERIFICACiÓN 
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IDENTIFICACION REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ESTRUCTURA D' IIDA' 

9147546 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE' 1 

9.147.546-4 N/A X 

9.'''.''·· N/A X 

:12 

92509154 N/A X 

92509154 N/A X 2019/24/05 

NO ' EN EL ."" ~I"I DE ' ~" n,,,r'D' I POR LA ~"T,n.n, 

D~nUISITO 

El 'oo. NO deberareportar anlecedenles disciplinarios en la _.D.E LA I I 
de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual 

requiSito deberé cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 
Uniones Temporales o cualquier olra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 

; o I 111':'1 otra forma de asociación y sus ;Iegal~~ . 
FOLIO CUMPL NO 

N/A 
.cERTIFICADO 

SWETO n .. ,~..,., DE S E CUMPLE ORDINARIO 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE 
2.1.13. LEGAL DE LA ESTRUCTURA D' "DA' 

9.147.546-4 N/A X 

:1 1 

9. '.7 .•••. N/A X 

9.'·7 .... - N/A X 

IDENTIFICACION :12 

92509184 N/A X 

92509154 N/A X 
NO ," DE "'''' " c'" ; ANTE LA I POR LA 

D~t:lUISITO 

El proponenle NO deberá reportar . I anle la Esta será 
verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requ isolo deberá cumplie 1) El represenlanle legal de las 

personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 
asociación, y 3) Los Integrantes de los Consorcios, Uniones ;1;eIJáles o cualquier otra forma de aSOCiación y sus 

FOLIO CUMPL NO 
N/A FECHA DE VALIDACION 

.. " '~Tn n .. '~T'l DE S E CUMPLE 

IDENTIFICACION RlEPRESENTANTE 
2.1.14. LEGAL DE LA C"TD' ,rTl 'DA D' "DA' 

9147546 N/A X 

:11 

9."7 .... N/A X 

9.147.546-4 N/A X 

·"n;.2 

92509154 N/A X 

92509154 N/A X 

2.1.1'. NO =~v~, ¿ EN EL "'7.;.,~,;,.:l!,E ~cu,~ ,nv " ~'¡;RLA " .. ,'" RNMC DE LA 
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estar ¡¡de la 
POLlclA NACIONAL DE COLOMBIA como infraclor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 

Convivencia. Esta situación sera verificada por el DEPARTAMENTO DE SOlIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 
1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Uniones Temporales o cualquier otra 

OBJETO DE 

IDENTIFICACiÓN REPRESENTANTE 
DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

92509184 

FOLIO CUMPL NO 
S E CUMPLE 

N/A 

N/A 

FECHA DE VALIDACIÓN 

x 2019/24/05 

Proponente #2 

.2 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 

I I 
EQUIPOS Y 

CONSTRUCCI 
ONES INENCO CQK CONSTRCCIONES 

INTEGRAN ~~~~~~==========í===~~~~~====~~~~~~~~~~~~~~~ TES ~ I 

2.1 .1. 

NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL 

LEGAL 

YULlETH AREVALO MARIA CAMILA 
ANDRES 

PEDROZO 
LLO 

OBSERVACIÓN 
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a) Si es Persona Jurfdica, debe ser 
firmada , por el Representante Legal 
o quien se encuentre facultado 
conforme a la ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal , por quien haya sido 
designado representante en el 
documento de const itución. X 
e) Cuando sea Persona Natural, 
por ella misma. 
d) Quien constituya apoderado 
debe lener la legitimación para 
hacerlo. caso en el cual debe 
anexar el poder correspondiente 
con la manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 
limitaciones. 
Copia de la matricula profesional 
como Ingeniero Civil acampanada 
de la certificación de vigencia , del 
Proponente Persona Natural o del 
Representanle Legal de la Persona 
Jurldica Proponente o del x 
representante del Consorcio o 
Unión Temporal Proponente, segun 
fuere el caso, 0, cuando fuere 
necesario, del profesional que 
suscriba o avale la Propuesta 
Abono de la Propuesta por un 
profesional en ingenierla civil o de 
vlas, que posea ta~eta profesional 
como tal , cuando el Representante 
Legal de la Persona Jurldica x 
Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente no posea Ta~eta 
Profesional como Ingeniero Civil. 

APODERADO 

REQUISITO 
FOll CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS lE CUMPLE 
Poder otorgado en legal forma , en 
el que se confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, facultades 
amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes del 
Proponente en el trámite del 
Proceso de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 
Requisitos de autenticación, 
consularización o apostilla y x 
traducción 

2.1.2. 
Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras sin 
residencia en el pals y las 
Personas Jurldlcas Privadas 
Extranjeras sin sucursal en x 

Colombia, que no desarrollen 
act ividades permanentes en 
Colombia 
Cuando el Representante Legal de 
la Persona Jurldica Proponente o el 
representante del Consorcio o 
Unión Temporal Proponente no 
posea Ta~eta Profesional como x 
Ingeniero Civil , la Propl!esta, para 
ser considerada , deberá estar 
avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vlas , que posea 
ta~eta profesional como tal . 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

REQUISITO FOll CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN 

2.1.3. OS lE CUMPLE 
Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión Temporal, 9·10 x 
y especlficamente la circunstancia 
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de tratarse de uno u otro 

Acreditar un término mlnimo de 
duración igual al término de la x duración del Contrato y un (01 ) ano 
mas 
La designación de un 
Representante que deberá estar 
facultado para actuar en nombre y x 
representación del Consorcio o 
Unión Temporal 
En caso de Unión Temporal , sus 
integrantes deberán senarar los 
términos y extensión de la x part icipación de cada uno de ellos 
en la Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE 11 1 CQK CONSTRCCIONES SAS 

REQUISITO FOLl CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN 

OS LE CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberc~ acreditar su 

X Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva 
en el cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 

X anterior los tre inta (30) dlas 
contados desde la fecha de Cierre 
del presente Proceso de Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales X 
objeto del presente proceso 
c) El nombramiento del Revisor 
Fisca l en caso que exista o se X 
requ iera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente x 

2.1.4. establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los articulas 471 y 
474 del CódiQO de Comercio 
e) Que la duración del Proponente 
o del integrante de la Estructura 
Plural, no sea inferior al plazo 
establecido para la ejecución del 
Contrato y un (01 ) ano més. En x 
relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la 
fecha de constitución de esta última 
v no de la sucursa l 
f) Que el representante legal esté x debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el 
registro mercantil, de estar 

X obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación 
de la copia de su pasaporte en X 
caso de no contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
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presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 

las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requis itos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Juridicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos 

X que acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a 
més tardar dentro de los sesenta 
(60) dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los que 
conste: 
• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
pals de su domicilio, expedido a X 
mas tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante 
legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Juridica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, seria lando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obliQaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que conste la 
siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. X c) Documento por el cual se 
reconoce la personeria jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acred~ar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante legal en Colombia, 
de confonnidad con la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y las demas 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el 
exterior deberan presentarse 
legalizados en la fonna prevista en X 
las nonnas vigentes sobre la 
materia. 
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• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación , o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura 
Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 

X autoridad competente de tal pals o 
en su defecto, en documento 
expedido por el máximo 6rgano 
directivo de la Persona Juridica. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho senalado en 
este párrafo. deberán declarar que 
según la legislación del pa ls de 
origen , las certificaciones o 
infonnación no puede aportarse en 
los términos exigidos en este 
PlieQos de Condiciones . 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 1961 , 

X se requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización , 
de conformidad con lo senalado en 
la ley 455 de 1.998. 

INTEGRANTE. 2 M&C CONSTRUCCIOES SAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, debera acreditar su 

X Existencia y Representación Legal. 
mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva 
en el cual se verificara : 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 

X anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de Cierre 
del presente Proceso de Selección Expedido el 26/04/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales X 

2.1.4. 
objeto del presenle proceso 
c) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se 

14-15 
X 

reQuiera 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los art lculos 471 y 
474 del Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente 
o del integrante de la Estructura 
Plural , no sea inferior al plazo 
establecido para la ejecución del 
Contrato y un (01) ano mas. En X 
relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la 
fecha de constitución de esta última 
v no de la sucursal 

f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
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Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deber~n 
acreditar su inscripción en el 
registro mercantil , de estar X obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domICilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación 
de la copia de su pasaporte en 
caso de no contar con domicilio en X Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente 
Las Personas Jurfdicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual 
deber,én aportar los documentos X que acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera. legalizados a 
más tardar dentro de los sesenta 
(60) dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección , en los que 
conste: 
• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
pals de su dom icilio, expedido a X 
m,és tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que conste la 
Siguiente información 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. X 
e) Documento por el cual se 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 
1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demas 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
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• Los documentos olorgados en el 
exterior debertin presentarse 
legalizados en la forma prevista en X 
las normas vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación , o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de origen de la 
Persona Jurldica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura 
Plural. la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 

X autoridad competente de tal pa ls o 
en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurldica. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sena lado en 
este párrafo, deberán declarar que 
según la legislación del pals de 
origen, las certificaciones o 
información no puede aportarse en 
los términos exigidos en este 
Pliegos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 1961 , 

X se requerirá ünicamente la Aposlilla 
como mecanismo de legalización, 
de conformidad con lo sena lado en 
la Ley 455 de 1.998. 

INTEGRANTE 11 3 INGENIERIA EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES INENCO SAS 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACIÓN 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Juridica Extranjera con sucursa l en 
Colombia, deberá acreditar su X 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva 
en el cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 

X anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de Cierre 
del presente Proceso de Selección Expedido el 17/05/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 

2.1 .4. 
incluya las act ividades principales X 
objeto del presente proceso 
c) El nombramiento del Revisor 

16·20 
Fiscal en caso que exista o se X 
requ iera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la Repüblica de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los art iculas 471 y 
474 del Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente 
O del integrante de la Estructura 
Plural , no sea inferior al plazo 
establecido para la ejecución del 
Contrato y un (01 ) ano más. En X 
relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la 
fecha de constitución de esta última 

I y no de la sucursal 
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f} Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su Inscripción en el 
registro mercantit, de estar X 
obligados a ello, mediante 
certificado eXpedido por la Cámara 
de Comercio en la cual se 
encuentren inscmas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación 
de la copia de su pasaporte en 
caso de no contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditara mediante la 
presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad comoetente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos X 
que acrediten la Existencia y 
Representación legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a 
más tardar dentro de los sesenta 
(60) dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los que 
conste: 
• Existencia y Representación legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
pa ls de su domicilio, expedido a X 
más tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante 
legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural , el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorización al Representante 
legal no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
• la autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que conste la 
siguiente Información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto socia l incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. X 
cl Documento por el cual se 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante legal en Colombia, 
de conformidad con la ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
dispos iciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
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• Los i en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en X 
las normas vigentes sobre la 

.10 . 

• Si una parte de la ., •. Iv' 

solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación , o si este lipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura 
Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 

X autoridad competente de tal pals o 
en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurldic3. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho set'ialado en 
este pérrafo, deberén declarar que 
según la legislación del pals de 
origen, las certificaciones o 
información no puede aportarse en 
los términos i en este 

1 PlieQos de el i 
• En el evento de la I i i I de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 1961 , 

X se requeriré únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, 
de conformidad con lo sena lado en 

Ila Ley 455 de 1.998. 

CERTtFtCADO DE tNSCRIPCIÓN EN EL RUP 

" 1 CQ~ iSAS 

REQUISITO Fg;1 c~~p ""~~I " N/A OBSERVACiÓN 

2.1.5. dlas cale'n~~~i~oa~~elr~~r~:i;tl: (30) 

fecha de presentación de las X 
ID, i , el 

I ~t>E:rá estar vigente para .Ia f~cha 
22-37 

del cierre del proceso y deberá 
x encontrarse en firme a la fecha de 

i I del r.tJMPt !' 

" 2 M&( iSAS 

REQUISITO Fg;1 C~~P "":~, " N/A OBSERVACIÓN 

2.1.5. 
~~~~aC~le'n~~~~Oa~~elr~~r~:~tl~ (30) 

x 
p~ de presentación de las 

) el oom"oo, a 

Deberé esta~ vlgente_ para la fecha 
38·63 

del cierre del proceso y deberá 
x encontrarse en firme a la fecha de 

i 1 del croceso CUMPLE 

" 3 ~ ,RtA "nI ""no, y ISAS 

REQUISITO Fg;1 LE "":~, " N/A OBSERVACiÓN 

) dentro de los treinta (30) 

2.1.5. 
dlás calendariO anteriores a la 

X fecha de presentación de las 
D. 1Q 

Deberé esta~ ~i~~~~e_para .Ia fecha 
64·69 

del cierre del proceso y deberá X encontrarse en firme a la fecha de 
i 1 del croceso CUMPLE 

2.1.6. ~ TI ' , DE DE LA PROPUESTA 
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# DE PÓLIZA CBA·100003124 

COMPAPl iA SEGUROS MUNDIAL 
VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES $482.734.076.60 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACIÓN OS LE CUMPLE 

• Asegurado/ Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR. X 
NIT: 890.480.059· 1 CUMPLE 
• Cuantla: Diez por ciento (10%) del X Presupuesto Oficial CUMPLE 
• Vigencia: Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de Selección, 
los cuales en todo caso deber~n 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR 
resuelva ampliar los plazos X 
previstos para la presentación de 
Propuestas y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o para 
la suscripción del Contrato. La 
prórroga no podr~ exceder de tres 
(3) meses mas. CUMPLE 
• Fecha de expedición: Ser~ igualo 
anterior a la fecha de presentación 
de Cierre del Proceso de Selección CUMPLE 
• Tomador I Afianzado: La garantia 
deber~ tomarse con el nombre de 
la Persona Natural o razón social 
de la Persona Jurldica que figura 
en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por 
la C~mara de Comercio respectiva, 
y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se 
exprese que la sociedad podr~ X 
denominarse de esa manera. 
Cuando la Propuesta se presente 
en Consorcio o Unión Temporal , la 
garantla deber~ tomarse a nombre 
de sus integrantes, y no a nombre 
de los representantes legales del 
Oferente plural ; en todo caso 
deber~ indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión Temooral CUMPLE 
• La garantla deberá indicar 
adem~s , el número de 

X identificación y Objeto del proceso 
al cual presenta Propuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE' 1 CQK CONSTRCCIONES SAS 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 
• Persona Natural: Se acreditar~ 
con las planillas de pago de los 

2.1.7. 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cua les se haya causado la 

80·95 X 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deber~ 
acreditar adem~s , el pago de sus 
aportes en los mismos ténninos 
antes sena lados. 
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• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio : Se 
acreditara con la certificaci6n de 
paz y salvo correspondiente a los 
se is (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida por 
el propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la certificación 
deberá anexar las planillas de pago 
de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a part ir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo. se 
debera acreditar además, el pago 
de sus aportes en los mismos 
térm inos antes senalados. 
• Persona Jurídica con Personal 
a Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
ley, o por el Representante Legal, 
cuando de conform idad con la Ley 
no requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá indicar 
su tipo de vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes senalados. 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, la Persona 
Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste tal 
situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar 
las planillas de pago de los aportes 
de los últimos seis (6) meses, 
contados a part ir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos paQOs. 
El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad integral (EPS. 
Pensión y ARL), parafiscales 
(SENA. ICBF. Caja de 
Compensación Famil iar). Para el 
efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones. 

x 

x 

x 

x 
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Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de rea lizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF. deberén 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 

X 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entendera 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deber:'" aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 'i 
Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador Público 
deberá estar acampanado del 
certificado de vigencia de X 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra forma 
asociativa, cada uno de sus 

X 
integrantes deber;~ aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo 
con las disposiciones precitadas. 

INTEGRANTE. 2 M&C CONSTRUCCIOES SAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 

• Persona Natural: Se acreditara 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últ imos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 

X obligación de efectuar diChOS 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos térm inos 
antes sena lados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 

2.1.7. 
acreditara con la certificación de 
paz y salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a la 96· 
fecha de cierre del presente 111 
proceso de selección, expedida por 
el propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la certificación 

X debera anexar las plan illas de pago 
de los aportes del propietario, de 
los únimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligaciOn de 
efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acred itar ademas, el pago 
de sus aportes en los mismos 
términos antes sena lados. 
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. Persona Juríd ica con Pe rsonal 
a Cargo: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el Revisor 
Fiscal , cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
ley. o por el Representante Legal , 
cuando de conformidad con la Ley 
no requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá indicar 
su tipo de vinculación a la Persona 
Jurídica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deber:' 
acreditar adem:'s, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes sena lados . 
• Persona Juríd ica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, la Persona 
Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deber:' aportar una 
certificación en la que conste tal 
situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal deber:. 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica , y debe aportar 
las planillas de pago de los aportes 
de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deber:' cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad integral (EPS, 
Pensión y ARL) , parafiscales 
(SENA. rCBF. Caja de 
Compensación Familiar). Para el 
efecto, deber:' presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e rCBF. deberén 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha 
situación. la cual se entender:' 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deber:'n aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL y 
Cajas de CompensaciOn Familiar. 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador Público 
deber:' estar acampanado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 

x 

x 

x 

x 

x 
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2.1.7. 

Para el caso de ' 
Uniones Temporales u otra forma 
asociativa, cada uno de sus 
integrantes deberá aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo 

I con las 

:13 

REQUISITO 

l ' : Se 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo. se deberá 
acreditar además. el pago de sus 
aportes en los mismos términos 

I antes I 
I • , Natural con 

Establecim iento de Comercio : Se 
acreditará con la certificación de 
paz y salvo correspondiente alas 
seis (06) meses anlenares a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida por 
el propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerla) o 
Contador Público. A la certificación 
deber~ anexar las planillas de pago 
de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes antenor a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deber~ acreditar adem~s. el pago 

de sus at:n~:: en los mismos 

l ' ~ ~ •• u... con 
a Cargo: Se acreditar~ con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste eXista de 
acuerdo con los requerimientos de 
ley, o por el Representante Legal , 
cuando de conformidad con la Ley 
no requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deber~ indicar 
su tipo de vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deber~ 
acreditar adem~s , el pago de sus 
aportes en los mismos términos 

I antes 

112-
119 

x 

x 

x 

IV 

N/A 

x 

INENCOSAS 

OBSERVACION 
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• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, la Persona 
Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste tal 
situación , expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, X 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica. y debe aportar 
las planillas de pago de los aportes 
de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad integral (EPS. 
Pensión y ARL) , parafiscales 
(SENA. ICBF. Caia de 

X Compensación Familiar). Para el 
efecto, deberé presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obliQaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 

X Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderé 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberén aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL y 
Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador Público 
deberé estar acampanado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra forma 
asociativa, cada uno de sus 

X Integrantes deberé aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo 
con las disposiciones precitadas. 

MULTAS y SANCIONES 

tNTEGRANTE • 1 CQK CONSTRCCtONES SAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

2.1.9. El Proponente deberé allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas 
y sanciones que le hayan sido 124 X 
impueslas dentro de los últimos 
cinco (05) anos anteriores a la Reporta una multa que fue constatda 
entreQa de la Propuesta en la pagina del rues www.rues.com 
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Esta ¡nfonnació" lo cual será 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta 
(30) dlas ca lendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la Aparece referenciada el reporte de la 
Propuesta, a efecto de verificar las sandan declarada en el formato 
inhabilidades contenidas en la Ley correspondinete, en la página del 
1474 del 12 de iullo de 2011 RUES WrNW.rues.com 

INTEGRANTE ' 2 M&C CONSTRUCCIOES SAS 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 
El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas 
y sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los últimos 

2.1.9. 
cinco (05) anos antenores a la 
entrega de la Propuesta No acredita multas o sanCiones 
Esta informaci6n lo cual será 125 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta 
(30) dlas calendario anteriores a la X 
fecha de presentaci6n de la 
Propuesta, a efecto de verificar las No aparece reporte de mullas y 
inhabilidades contenidas en la ley sanciones en la página del RUES 
1474 del 12 de julio de 2011 . www rues .com 

INTEGRANTE'3 INGENIERIA EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES INENCO SAS 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escrito Independiente en donde 
declare y se establezcan las munas 
y sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los últimos 

2.1.9. 
cinco (05) anos anteriores a la 
entrega de la Propuesta No acredita munas o sanciones 
Esta informaci6n lo cual será 126 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta 
(30) dlas calendario anteriores a la X 
fecha de presentaci6n de la 
Propuesta, a efecto de verificar las No aparece reporte de multas y 
inhabilidades contenidas en la ley sanciones en la página del RUES 
1474 del 12 de julio de 2011 . www.rues .com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE' 1 CQK CONSTRCCIONES SAS 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadania o cédula de 

2.1.10. 
extranjeria conforme a los últimos 
requerim ientos de la Registraduria 
Nacional del Estado Civil , del 
proponente persona natural, o del 129 X 
representante legal de la persona 
jurldica, o del representante legal 
del Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este reqUisito 
lo deberán cumplir cada uno de sus 
integrantes. 

INTEGRANTE' 2 M&C CONSTRUCCIOES SAS 
2.1.10. FOLl CUMP NO 

OBSERVACiÓN REQUISITO 
OS LE CUMPLE 

N/A 
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El ,debe"l en 
su Propuesta fotocop ia legible de la 
cédula de ciudadanla o cédula de 
extranjerla conforme a los últ imos 
requerimientos de la Registradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural , o del 

130 X representante legal de la persona 
jurld ica , o del representante legal 
del Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plura les este requIsito 
lo deberan cumpli r cada uno de sus 

INTEGRANTE.3 • "nll'''''<\ y , 'SAS 

REQUISITO Fg~' C~:P rll~~' " N/A OBSERVACION 

El , deberé presentar en 
su Propuesta fotocopia leg ible de la 
cédula de ciudadanla o cédula de 
extranjerla confonne a los últ imos 

2.1.10. 
requerimientos de la Reg istradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural , o del 

131 X representante legal de la persona 
jurldica , o del representante legal 
del Consorcio o Unión Tempora l, 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este requis ito 
lo deber:"n cumpli r cada uno de sus 

'ÚNICO TDODIITADon ArTIIAO O7Ann 

0.1 CQ' iSAS 

REQUISITO Fg;' c~~p rll~~o " N/A OBSERVACION 
2.1.11 . 

I El ' .debe anexar ~'J~~ 
dei . r·;~;t~~· único tributario , , 

134 X teniendo en cuenta la Reso lución 
139 del21 de noviembre de 201 2, 

, por la DIAN. 

INTEGRANTE' 2 M&C CONSTRUCCIOES SAS 

REQUISITO Fg;' C~:P ""~~' " N/A OBSERVACION 

2.1.11 . I El debe anexa~~~~~ 
del reg istro único tributario, , 
teniendo en cuenta la Resolución 135 X 
139 del21 de noviembre de 201 2, 

, por la DIAN. 

0.3 INGENIERIA "no oo. nc¡ y ISAS 

REQUISITO Fg;' C~:P rll~~o " N/A OBSERVACION 

2.1.11. I El ,debe anexar ~'Ji~ 
dei . ;;~;t;~·ú n ico tributario, , 

138 ten iendo en cuenta la Resolución X 
139 del 21 de noviembre de 2012, 

, por la DIAN. 

NO REPORTE EN EL SOLETIN DE D~ODnuo 'D' "" FISCALES I POR LA 

D"no n"OTn 

-~LO;rr~' . NO deberé ,,;;p(;~·,·,r. en el Boletln de .~~;r.v~:,.v,~~ FlScales .~e la 
v U", o~, I GENERAL DE LA I ' A (art iculo 60, Ley 610 de 2000). SituaCión seré verificada por el 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requ isito deber:" cumplir: 1) El representante legal de las personas Jurldlcas, 

2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los 
integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 

2.1.12. I 
IIUJI:.'-O. u""~ ~ u 01: Fg;t c~:p r .... DO" N/A .cODIGO DE VERIFICACION 

' .. ~.. • , LEGAL DE LA 
"QTDII;'~'~~ D' IIDA' 

1: N/A X 
'u~ .. " "". 1 
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OM 'AA 7n?n N/A X 

N/A X 
, .. "n " ; ,n,,,,,~n,¿' 

901 .047.800·7 N/A X 

1020787173 N/A X 24/05/19 

, . 3 

ooo . ,0~. 874·8 N/A X 

1.o"? 'OA A?? N/A X 

NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS .~n POR LA 

Den,,,Q'Tn 

El proponente NO debera!~pM:~. i i . ,.en la . DE LA I 
de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual 

requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 
Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 

. o . otra forma de i 1 Y sus , legales. 
"u.e 'u u .... e.:..", DE 

Fgi
l 

I C~~P ""~~' e N/A .cERTIFICADO ORDINARIO 

, .. en, 
,~e LEGAL DE LA 

ESTRU;'~:"D' PLURAL 

37325304 N/A X 24/05/19 
2.1.13. .... "n" 1'"'''''~'''''' 

900.588.702·0 N/A X 24/05/19 

N/A X 24/05/19 
,ueN" ~ 'N' e",,,,n ,," 

901 .047 AOO·7 N/A X 24/05/19 

N/A X 24/05/19 

INTEGRANTE # 3 

900.595.874·8 N/A X 24/05/19 

1 . 30A A?? N/A X 24/05/19 
NO tTE DE "N' ,e" i~NTELA . \., I POR LA 

E~ , .N9. deber~ ;~~~o;:o~ ¡¡ ,ante la I Esta . sera 
por el ucr-,...." I ,... IVIC. ' .... 'v DE BOllVAR. (9.ual requisito deber;~ cumplir: 1) El representante legal de las 

personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier olra forma de asociaciOn, 
y 3) Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociaciOn y sus 

; legales. 
~u.",u u ..... ".'...'!. DE Fg~1 C~~P ""~~' ~ N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

, .. en" 
DE LA 

"D" PI tlRAt 

N/A X 24/05/19 
2.1.14. ,uen, ",,, 

. 1 

000 . 5A~ . 702·0 N/A 

N/A X 
' .. en, ~,n 

,¿ , 

901 .n.7 AOO.7 N/A 

1.062.398.822 N/A X 24/05/19 

0.3 

Qoo . <0~ . 874-8 N/A 24/05/19 

1 no? 'OA A?? N/A X 

2.1.14. NO "" .. u,,,,, EN EL "'':.~~7':l!'~;~~~~:'':' '~~RLA IOY"" RNMC DE LA 
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estar i I i I I i 
POLlclA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 COdigo Nacional de Policla y 

Convivencia. Esta situación será verificada parel DEPARTAMENTO DE BOLlVAR.lgual requisito deberá cumplir: 1) 
El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 

cualquier otra fonna de asociación. y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra 

Proponente #3 

fanna de asociación sus I 

FECHA DE VAliDACiÓN 

24/05/1 9 

24/05/19 

24/05/19 

1020787173 x 24/05/19 

x 

EL PROPONENTE CUMPLE LOS REQUISITOS JURIDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL CARLOS MARIO RUGELES 
ADOLFO 

BUSTAMANTE 
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PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN 80% 20% 1 

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 

Diligenciada según se indica en 
X 

respectivo Anexo CUMPLE 
a) Si es Persona Jurldica, debe ser 
firmada , por el Representante Legal o 
quien se encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal , por quien haya sido designado 
representante en el documento de 
constitución. X 
e) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya apoderado debe tener 
la legitimación para hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el poder 

2.1.1. 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y sus 
limitaciones. 02-03 
Copia de la matricula profesional como 
Ingeniero Civil acompanada de la 
certificación de vigencia , del Proponente 
Persona Natural o del Representante 
Legal de la Persona Jurldica Proponente X 
o del representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente. segun fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o avale la 
Propuesla 
Abono de la Propuesta por un profesional 
en ingenierla civil o de vlas , que posea 
ta~eta profesional como tal , cuando el 
Representante Legal de la Persona X 
Jurldica Proponente o el representante 
del Consorcio o Unión Temporal 
Proponente no posea Ta~eta Profesional 
como InQeniero Civil. 

APODERADO 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 
Poder otorgado en legal foOlla , en el que 
se confiera al apoderado. de manera 
clara y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar. obligar y 

X responsabilizar a todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente en el trémite 
del Proceso de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 
Requisitos de autenticación, 

X 
consularización o apostilla y traducción 

2.1.2. Constitución de apoderado para Personas 
Naturales Extranjeras sin residencia en el 
pals y las Personas Juridicas Privadas 

X 
Extranjeras sin sucursal en Colombia. que 
no desarrollen actividades peOllanentes 
en Colombia 
Cuando el Representante Legal de la 
Persona Jurldica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Ta~eta 
Profesional como Ingeniero Civil , la X 
Propuesta, para ser considerada, deberé 
estar avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vias. que posea 
tarjeta profesional como lal. 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACION 
2.1.3. S E CUMPLE 

Acreditar la existencia del Consorcio o de 
la Unión Temporal, y especlficamente la 08-09 X 
circunstancia de Iratarse de uno u otro CUMPLE 
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Acreditar un término mlnimo de duración 
igual al término de la duración del X 
Conlralo y un (01) ano mas 
La designación de un Representante que 
deberá estar facultado para actuar en X 
nombre y representación del Consorcio o 
Unión Temporal 
En caso de Unión Temporal, sus 
integrantes deberán senalar los términos 
y extensión de la participación de cada X 
uno de ellos en la Propuesta y la 
ejecución del Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE ' 1 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona Jurldica 
nacional o una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y 

X Representación Legal , mediante 
certificado expedido por la Camara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior los 

X tre inta (30) dlas contados desde la fecha 
de Cierre del presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del X 

I presente proceso 
c) El nombram iento del Revisor Fiscal en X 

MAR CELA PATRICIA 
caso que exista o se requiera GOMEZ SALAZAR 
d) Que las Personas Jurldicas Extranjeras 
con actividades permanentes en la 
República de Colombia estén legalmente X establecidas en el territorio nacional de 

2.1.4. acuerdo con los articulas 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o del 

12-17 integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecuciOn del Contrato y un (01 ) ano más. X 
En relación con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta últ ima y no de la 
sucursa l 

f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil. de 
estar obligados a ello , mediante X 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la autoridad 
compelenle. 
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Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas en el 
territorio nacional. para lo cual deberán 
aportar los documentos que acrediten la X 
Existencia y Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de Selección, 
en los Que consle: 
• Existencia y Representación Legal con 
el documento idóneo expedIdo por la 
autoridad competente en el pals de su X domicilio, expedido a mas tardar dentro 
de los tres (3) meses anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente debertl aportar la autorización X 
o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
senalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 

1 p.ara contraer obliaaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente información. 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social Incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia, de conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decrelo 1082 de 2015 y las demas 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
• Los documentos olorgados en el exterior 
deberé n presentarse legalizados en la X forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la eXistencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural, la información deberé 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente X 
de lal pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica. Las Personas 
Jurldicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho serlalado 
en este pérrafo, deberán declarar que 
según la legislación del pals de origen, 
las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exig idos en 
este Plieaos de CondiCiones. 
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• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la 
Haya de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo 
seria lado en la Ley 455 de 1.998. 

INTEGRANTE' 2 CONTRUARQUING LIMITADA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACION 
S E CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona Jurldica 
nacional o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y X Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior los 

X 
treinta (30) dlas contados desde la fecha 
de Cierre del presente Proceso de 
Selección 09/05/2019 
b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del X 

I presente proceso 

c) El nombramiento del Revisor Fiscal en X MANUEL ANTONIO 
caso que exista o se requiera MADIEDO 
d) Que las Personas Juridicas Extranjeras 
con actividades permanentes en la 
República de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los articulas 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural , no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01) ano más X 
En relación con las Personas Jurldicas 

2.1.4. Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta última y no de la 

19·25 sucursal 

f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado 

X 

Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de 
estar obligados a eUo, mediante X 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la autoridad 
comDetente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas en el 
lerrilorio nacional, para lo cual deberé n 
aportar los documentos que acrediten la X 
Existencia y Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de los sesenta (60) di as 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de Selección, 
en los que conste: 
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• EXistencia y RepresentaciOn Legal con 
el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pals de su 

X domicilio, expedido a més tardar dentro 
de Jos tres (3) meses anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurfdica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deber:' aportar la autorización 

X o documento correspondiente del órgano 
direct ivo que le faculte expresamente, 
senalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 

1 para contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspond iente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente infonnación 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia, de confonn idad con la Ley 
80de 1993. la Ley 1150de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso 
• Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la 

X fonna prevista en las nonnas vigentes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación , o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural , la infonnación deberá 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente X 
de tal pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica Las Personas 
Jurldicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho sena lado 
en este párrafo, deberán declarar que 
según la legislación del pals de origen, 
las certificaciones o infonnación no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de CondiCIones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la 
Haya de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo 
senalado en la Ley 455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE. 1 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACIÓN 
S E CUMPLE 

2.1.5. Expedido denlro de los Ireinla (30) dlas 
calendario anteriores a la fecha de X 

I oresentación de las ProDuestas 
40-106 Expedido el 09/0512019 

Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá encontrarse X 
en finne a la fecha de adjudicación del 
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proceso 

INTEGRANTE. 2 CONTRUARQUING LIMITADA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Expedido dentro de los treinta (30) dlas 
2.1.5. calendario anteriores a la fecha de X 

I presentación de las Propuestas 
107-

Expedido el 09/05/2019 
Deberá estar vigente para la fecha del 

170 
cierre del proceso y deberá encontrarse 

X en firme a la fecha de adjudicación del 
I proceso 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA 2000056 

COMPAÑiA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 

VALOR A ASEGURAR SEG ÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES $482.734.077,00 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

• Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE SaLIVAR, NIT: X 
890.480.059-1 CUMPLE 

• Cuantla: Diez por ciento (10%) del X 
Presupuesto Oficial CUMPLE 
• Vigencia : Cuatro (04) meses contados a 
partir de la fecha de Cierre del Proceso 
de Selección, los cuales en todo caso 
deberán prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE SaLIVAR resuelva 
ampliar los plazos previstos para la X 
presentación de Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación del Contrato 
y/o para la suscripción del Contrato. La 

2.1 .6. 
prórroga no podrtJ exceder de tres (3) 
meses mtJs. CUMPLE 
• Fecha de expedición: SertJ igualo 
anterior a la fecha de presentación de X 
Cierre del Proceso de Selección CUMPLE 
• Tomador I Afianzado: La garantia 172-
debertJ tomarse con el nombre de la 178 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Juridica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la 
CtJmara de Comercio respectiva , y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la 

X sociedad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión Temporal , 
la garantia debertJ tomarse a nombre de 
sus Integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente 
plural; en todo caso debertJ indicar el 
nombre del Consorcio o de la Untón 
Temporal CUMPLE 

• La garantla deberá indicar ademtJs, el 
X número de identificación y Objeto del 

proceso al cual presenta Propuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE' 1 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

• Persona Natural: Se acreditartJ con las 
2.1.7. planillas de pago de los aportes de los 

últimos seis (6) meses, contados a part ir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 180-
los cuales se haya causado la obligación 190 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo, se deberá 
acreditar ademtJs, el pago de sus aportes 
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en los mismos términos antes sena lados . 

• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a lenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberé anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a cargo, se 
debera acreditar ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
senalados. 

Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditara con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección , 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conform idad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberá indicar su lipa de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
ult lmos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes senalados . 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una certificación en 
la que conste tal situación, expedida por 
el Representante Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurldica, 
y debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre , en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 

I pagos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS. Pensión y ARL) . 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja de 
Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

x 

x 

x 

x 
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2.1.7. 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA. EPS e ICBF. deberé n 
presentar certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con el 
Decrelo 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa , cada 
uno de sus integrantes deber;~ aportar la 
respectiva certificación , de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

INTEGRANTE ' 2 

REQUISITO 

• Persona Natural : Se acreditara con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses , contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados. 
• Perso na Natural con Establecim iento 
de Comercio : Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecim iento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario , de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
senalados. 
• Perso na Juríd ica con Persona l a 
Cargo: Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal. cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
Últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además , el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados. 

x 

FOLIO CUMPL 
S E 

191-
207 

x 

x 

x 

CONTRUARQUING LIMITADA 
NO 6 CUMPLE N/A DBSERVACI N 

x 
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• Persona Juríd ica s1n Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuvise personal a 
cargo, deberé aportar una certificación en 
la que conste tal situación, expedida por 
el Representante Legal. En todo caso, el 

X Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurldica , 
y debe aportar las planíllas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligacIón de efectuar dichos 

I pagos. 
El proponente deberé cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Se¡¡uridad integral (EPS, Pensi6n y ARL), 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja de X 
Compensación Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normalividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA. EPS e ICBF, deberé n 
presentar cert ificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha X 
situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Plamlla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emit ido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia 

X de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Umones 
Temporales u otra forma asociativa , cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 
La Propuesta deberá estar acampanada 

2.1.8. 
del Compromiso Anticorrupción firmado 
por el Proponente o por el Representante 
Legal o apoderado, constituido en debida 209· X forma para el efecto, con la 210 
correspondiente prueba de ello , el cual 
debem ser diligenciado según el Anexo 
resoectivo 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE' 1 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
2.1.9. El Proponente deberá allegar un escrito 

independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le 212 X 
hayan sido impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos anteriores a la No acredita multas o 
entreQa de la Propuesta sanciones 
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Esta . to cual será '0' i".ou' 
en el Registro Unico de Proponentes, el 
cual deberá tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dlas calendario anleriores a 

X la fecha de presentación de la Propuesta, No aparece reporte de 
a efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del12 de julio página del RUES 
de2011 . 

~T,,' 2 .D "''''1 L 

REQUISITO I FOi'O 
E "":~' ~ N/A OBSERVACION 

El ' , deberá aliegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le 

X hayan sido dentro de los 

2.1.9. últimos cinc~ ~r~nanos anteriores a la No acredita multas o 
entrega de la <t, i 
Esta . I lo cual será 
en el Registro Unico de Proponentes. el 

213 

cual deberá tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dlas calendario antenores a X la fecha de presentación de la Propuesta, No aparece reporte de 
a efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del12 de julio página del RUES 

I de 2011 . www.rues.com 

• DE DOCUMENTO DE ,n 

; '1 VIASY~ IEL · S,A.S 

REQUISITO FO~.lO CU~PL """D' " NJA OBSERVACION 

I ~I :u~~"o: .. d deberá en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 

2.1.10, 
de ciudadanla o cédula de extrangerla 
conforme a los ult imos requerimientos de 
la Regislradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural, o del 

X representante legal de la persona jurldica, 
o del representante legal del ConsorcIo o 
Uni6n Temporal , segun el caso En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 

; .2 IIAOO,'"'Nr, L''''TAnA 

REQUISITO FOi'O CU~PL "":~' ~ N/A OBSERVACION 

I El ~ deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de extranjerla 

2,1.10. 
conforme a los ultimos requerimientos de 
la Registradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural, o del X representante legal de la persona jurldica, 
o del representante legal del Consorcio o 
Uni6n Temporal , segun el caso, En caso 
de proponentes plurales este reqUIsito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 
i 

NO . EN EL BOLETIN DE .", ~ ... '''''A' ~ .. I POR LA ,,~nnA n 

oo~nUISITO 

El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletln de Fiscales de la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA (articulo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación será verificada por 

el DEPARTAMENTO DE SOLiVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas 
jurldicas. 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) 

Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociaci6n y sus representantes 

2.1,12. I 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACION 
FO~tO ,.",!~, ~ NJA ~~~~. 

_E 

t1'~:~I~~t;I~~.!~~~~!~N,;.~~:¡1 
O N/A X 24/05119 

" 1 
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2.1.13. 

2.1.14. 

2.1.14. 

on, n •• ??o N/A X 24/05/19 

N/A X 24/05/19 

IDENTIFICAClo.N INTEGRANTE 112 

onn no. "R.' N/A X 24/05/19 

85450599 N/A X 24/05/19 

: 113 

o 24/05/19 

o 
INTEGRANTE.4 

#,REFI 24/05/19 

# ,REF! 

NO. : EN EL Bo.LETIN DE I"q I ,Po.RLA 

.. "nUISITo. 
El proponente. NO. deberá reportar i i i en la ._D.E LA 

de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOllVAR.lgual"' 
requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones Tem nnr~l~c o cualquier otra fo~a de asociación , 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones 
~ ___ ....:.';.~'.::.:~:~, o~~'!..!· o~tra i 1 V sus I 

SWETo. o.BJETo. DE .... ñ.. S E .... ~~. e N/A 

N/A X 

, 111 

901 n,. ??o N/A X 

N/A X 

IDENTIFICAClo.N ,112 

onn n05 45R-1 N/A X 

N/A X 
NO ",,,''V" , ." " "o> i ANTE ..A , POR LA 

Den ua'Tn 

El proponente NO. deberá reportar I ante la Esta ¡será 
verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual requisito deberá cumplir. 1) El representante legal de las 

personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

;;:;;;".'~~:::::;:.-::.',::= 
LEGAL DE LA eQTD' :;,~~~. 

o N/A X 

,111 

901 n •• ??o N/A X 

73578722 N/A X 24/05/19 

,U 

ann no .... _ N/A X 

N/A X 

NO"~ ... vr<. ~ EN , O>'':.;''~'':'.!l!'~ ,,,.0>. "V 
."':' Dp~R LA 

".~O> RNMC DE LA 

.. enUISITO 

El , N~d_eberá .:~t~ en el Sistema de :t::,~' I de ' RNMC de la 
POUCIA NACIONAL DE Co.Lo.MBIA como infractor de ;~:rT 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 

Convivencia Esta situación será verificada por el uC""I"\~ 1 I"\/VICI" 1.-0 DE SOllVAR. Igual requisito deberá cumplir: 
1) El representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de aSOCiaCión, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Umones Temporales o cualquier otra 

formó de i I Y sus , legales 

a" .eTn na 'CT'1I)~ Fo.Uo. I <:" .. ", NO N/A FECHA DE 11.0' 
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N/A X 

73578722 N/A x 

EL PROPONENTE CUMPLE LOS REQUISITOS JURIDlCOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Proponente #4 

1.102.844.423 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN 

~~~~~~========J===========~~~I~~I~========~~~~~~~t=========j INTEGRA ~ 
NTES NOMBRE REPRESENTANTE 

2.1 .1. 

LEGAL 

LEGAL 

indica 

í 
ser firmada, por el 

Representante Legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal , por quien 
haya sido designado 
representante en el documento 
de constitución. 
e) Cuando sea Persona 
Natural, por ella misma. 
d) Quien constituya apoderado 
debe tener la legitimación para 
hacerto, caso en el cual debe 
anexar el poder 

con la 

x 

5·7 
x 
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manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 
lim~aciones . 

Copia de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil acampanada de la 
certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural o 
del Representante Legal de la 
Persona Jurldica Proponente o X 
del representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente, segun fuere el 
caso, 0 , cuando fuere 
necesario, del profesional que 
suscriba o avale la Propuesta 
Abono de la Propuesta por un 
profesional en ingemerla civil o 
de yias, que posea ta~ela 
profesional como tal , cuando el 
Representante Legal de la X 
Persona Juridica Proponente o 
el representante del Consorcio 
o Uni6n Temporal Proponente 
no posea Ta~eta Profesional 
como Ingeniero Civil. 

APODERADO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Poder otorgado en legal forma, 
en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar X 
y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 
del Proponente en el trámite 
del Proceso de Selecci6n y en 
la suscripción del Contrato. 
Requisitos de autenticaci6n, 
consularizaci6n o apostilla y X 
traducci6n 
Constituci6n de apoderado 
para Personas Naturales 

2.1.2. Extranjeras sin residencia en 
el pais y las Personas X 
Jurldicas Privadas Extranjeras 
sin sucursal en Colombia, que 
no desarrollen actividades 
permanentes en Colombia 
Cuando el Representante 
Legal de la Persona Jurldica 
Proponente o el representante 
del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no 
posea Ta~eta Profesional 
como Ingeniero Civil, la X 
Propuesta, para ser 
considerada. deberá estar 
avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vias. que 
posea ta~eta profesional como 
tal. 

2.1.3. 
DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 
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Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal , yespeclficamente X 
la circunstancia de tratarse de 
uno u otro 
Acreditar un término rnlnirno 
de duración igual al término de 

X 
la duración del Contrato y un 

I (01) ano mas 
La designación de un 
Representante que deberá 17-18 
estar facultado para actuar en X 
nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temooral 
En caso de Unión Temporal , 
sus integrantes deberán 
senarar los términos y 
extensión de la participación X 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE' 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Si el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

X Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección 25/04/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades 

X principales objeto del presente 
I oroceso 

2.1 .4. c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X LlLIANA PEREA 
exista o se requiera 30-37 VILLADA 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) ano más. En relación X 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución 
de esta última y no de la 
sucursal 

Subsanar la 

X 
especificaciones de 

f) Que el representante legal las facultades del 

esté debidamente facultado represenlanle legal 
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Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
Inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a X 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentaciOn de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia. la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional , para lo cual deben'ln 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de SelecciOn, en los 

I aue conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el X 
pals de su domicilio, expedido 
a más lardar dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jurldica del 
Proponente o allntegranle de 
la Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento X 
correspondiente del Organo 
directivo que le faculte 
expresamente, senalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obliaaciones 
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• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato. 
e) Documento por el cual se x reconoce la personerla 
jurldica. 
d) Duración de la Persona 
Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conform idad con 
la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demas 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
viQentes sobre la materia. 
• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plural , la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de X 
tal pals o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo 6rgano directivo de la 
Persona Jurldica. Las 
Personas Juridicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sei"lalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se X 
requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización , de conformidad 
con lo sena lado en la Ley 455 
de 1.998. 

2.1.4. 
INTEGRANTE 11 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE I NO CUMPLE NlA OBSERVACiÓN 
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Si el Proponente es una 
Persona Jurfdica nacional o 
una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, debem acreditar su x Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verifICara: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas x 
contados desde la (echa de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades x 
princIpales objeto del presente 
proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que x 
exista o se requ iera 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la Republica 
de Colombia estén legalmente X establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del tntegrante de 

15-32 la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01 ) ario mas. En relación x 
con las Personas Jurldlcas 
Extranjeras se tendra en 
cuenta la fecha de constitución 
de esta ultima y no de la 
sucursal 

f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberé n acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a X 
ella, mediante certifteado 
expedido por la Cémara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditaré 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
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Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Priegos de Condiciones 
para las Personas Jurfdicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberé n 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

. que conste: 
• Existencia 'i Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 

X pars de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jurldica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural. el 
Proponente deber~ aportar la 
autorización o documento X 
correspondiente det órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, senalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obliQaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o creación. 
b} Que su objeto social incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personeria 
juridica. 
d) Duración de la Persona 
Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con 
1. Ley 80 de 1993. 1. Ley 1150 
de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 

o Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 
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• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representaclOn, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plural , la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de X 
tal pars o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo 6rgano directivo de la 
Persona Jurldica. Las 
Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho senarado 
en este párrafo, deberan 
declarar que según la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se X 
requeriffi únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legal ización , de conformidad 
con lo serlalado en la Ley 455 
de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE' 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores X 2.1.5. a la fecha de presentación de Expedido el 
las Propuestas 06/05/2019 
Oebera eslar vigente para la 40-68 
fecha del cierre del proceso y 
debera encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 
proceso CUMPLE 

INTEGRANTE' 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Expedido denlro de los treinta 
(30) dias calendario anleriores X 

2.1.5. a la fecha de presentación de Expedido el 
las Propuestas 24/04/2019 
Oebera estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso y 
deberé encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 
proceso CUMPLE 

GARANTlA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA AA02713 

2.1.6. COMPAÑIA EQUIDAD SEGUROS 
VALOR A ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS DE 

CONDICIONES $482.734.077.00 
REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACI N 

• Asegurado/ Beneficiario: X 
CUMPLE 
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DEPARTAMENTO DE 
BoLlvAR, NIT: 890.480.059·1 

• Cuantla: Diez por ciento X 
1(10%) del Presupueslo Oficial CUMPLE 

• Vigencia : Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 
de Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo 
caso deberén prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE SaLIVAR resuelva ampliar 
los plazos previstos para la X 
presentación de Propuestas 
ylo para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato ylo 
para la suscripción del 
Contrato. La prórroga no podrá 
exceder de tres (3) meses 
más. CUMPLE 
• Fecha de expedición: Sera 
igualo anterior a la fecha de 

X presentación de Cierre del 
Proceso de Selección CUMPLE 
• Tomador' Afianzado: La 
garantia deberá tomarse con 
el nombre de la Persona 
Natural o razón sociar de la 
Persona Jurldica que figura en 
el Certificado de Existencia y 
Representaci6n Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva , y no s610 
con su sigla , a no ser que en el 
referido documento se exprese 
que la sociedad podrá X 
denominarse de esa manera. 
Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Uni6n 
Temporal , la garantia deberá 
tomarse a nombre de sus 
integrantes, y no a nombre de 
los representantes legales del 
Oferente plural; en todo caso 
deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de la Uni6n 
Temporal CUMPLE 
• La garantla deberá indicar 
además, el número de 
identificaci6n y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE. 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANlZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

• Persona Natural: Se 
acreditara con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos se is (6) meses, 

2.1.7. contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 

163·181 X 
la obligaci6n de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademas, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados. 

61 



• 

.. ;;.. 
BOLiVAR sl AVANZA 

oo.IfltNO ot: III«SUl.TADOS r 572 
RESOLUCiÓN No. 1 2 1 U N. 2019 

"Por medio de la cual se adjudica la SELECCIÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditara con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados. 

Persona Jurldlca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
eXista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurldica, y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se debera acred~ar 
ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes senalados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anleriores a la fecha de 
Cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurrdica 
no tuvíse personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
debera indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los ultimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos paQOS 

x 

x 

x 
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El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA, ICBF, X 
Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento 
de estas obliaaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de rea lizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador X Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Fam iliar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fisca l o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado de 

X vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
sus integrantes deberá aportar X 
la respectiva certificación, de 
acuerelo con las disposiciones 

I precitadas. 

INTEGRANTE 112 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 

2.1.7. anterior a la recha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 183-194 X la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos térm inos antes 
sena lados. 
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• Persona Natural con 
Establecim iento de 
Comerc io: Se acreditara con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberé anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo, se 
deberé acreditar ademas, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados. 
• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acredllara con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando 
de confonnidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal debera 
Indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurldica, y debe 
aportar las planlttas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
part ir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se debera acreditar 
ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos 
ténninos antes senalados. 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección. la Persona Jurldlca 
no tuvise personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 

x 

x 

x 
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El proponente deberé cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL), 
parafiscales (SENA, ICBF, 

X Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento 
de estas obliqaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF, 
deberfln presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obl igado tenerlo) o Contador 

X Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entendera presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión , ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decrelo 3029 de 2013. 
Todo documento em itido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado de 

X vigencia de inscripción y 
antecedentes discipl inarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 

Para el caso de Consorcios, 
Uniones Tempora les u otra 
forma asociat iva , cada uno de 

X sus integrantes deberá aportar 
la respect iva certificac ión, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE NlA OBSERVACiÓN 

La Propuesta deberá estar 
acampanada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por e l 

2.1.8. 
Proponente o por el 
Representante Legal o 
apoderado, const ituido en 209-210 X 
debida forma para el efecto, 
con la correspond iente prueba 
de ello , el cual deberá ser 
diligenciado según el Anexo 
respectivo CUMPLE 

MULTAS Y SANCIONES 

INTEGRANTE. 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE NlA OBSERVACiÓN 

El Proponente deberá allegar 

2.1.9. 
un escrilo independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanc iones que le hayan sido 213 X 
impuestas dentro de los 
ultimas cinco (05) arios 
anteriores a la entrega de la No acredita multas o 
Propuesta sanciones 
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Esta ¡"foonaci6n lo cual seré 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual 
deberá tener una lIigencia no 
mayor a treinta (30) dias 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la No aparece reporte 
Propuesta, a efecto de verificar de multas y 
las inhabilidades contenidas sanciones en la 
en la Ley 1474 del12 de julio pégina del RUES 
de 2011 www.rues com 

INTEGRANTE' 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 
anteriores a la entrega de la No acredita munas o 

2.1.9. PrODuesta sanciones 
Esta información lo cual seré 215 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual 
deberé tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la No aparece reporte 
Propuesta, a efedo de verificar de multas y 
las inhabilidades contenidas sanciones en la 
en la Ley 1474 del 12 de julio pégina del RUES 
de 2011 . www.rues.com 

FOTOCOPIA OE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE. 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente deberé 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadan la o cédula de 
extranjerla conforme a los 
ultimos requerim ientos de la 

2.1 .10. Registradurla Nacional del 
Estado Civil , del proponente 
persona natural, o del 21-23 X 
representante legal de la 
persona jurldica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberén cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE' 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente debera: 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de 
extranjerla conforme a los 
ultimos requerimientos de la 

2.1.10. 
Registradurla Nacional del 
Estado Civil , del proponente 
persona natural, o del 25-28 X 
representante legal de la 
persona jurldica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
reqUis ito lo deberan cumplir 
cada uno de sus integrantes 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 
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INTEGRANTE' 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario. RUT, teniendo en 

137 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

INTEGRANTE' 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 

139 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

NO REPORTE EN EL BOLETiN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO de~erá encontrarse reportado en el Boletln de Responsables Fiscales de la CONTRALO~~ 
GENERAL DE LA REPUBLlCA (articulo 60, Ley 610 de 2000). Esla situaciOn ser:! verificada por el DEPARTAMENTO 
DE SOllVAR. Igual requ isito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurrdicas, 2) El representante 
de los Consorcios. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos, 

Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes legales. 
SWETO OBJETO DE 

FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A 
.c_ODIGODE 

VERIFICACiÓN VERIFICACiÓN 

IDENTIFICACiÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ESTRUCTURA 
PLURAL 

1102844423 N/A X I I I 24/05/19 

IDENnFICACION 
INTEGRANTE' 1 

800.112.612·0 N/A X I I 24/05/19 

14877114 N/A X I I I 24/05/19 

IDENnFICACION 
INTEGRANTE . 2 

1102820115 N/A X I I I 24/05/19 

1102820115 N/A X I I I 24/05/19 

NO REPORTE EN EL BOLETiN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deber:! reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, de 
conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación seré verificada por el OEPARTAMENTO OE SOLlVAR. Igual requisito 

deberé cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldlcas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones 
Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o 

cual uier otra fonna de aSOCiación y sus representantes legales. 

FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A 
.cERTIFICADO 

ORDINARIO 

SWETO OBJETO DE 
VERIFICACiÓN 

IDENnFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ESTRUCTURA 
PLURAL 

14877114 N/A X I I 24/05/19 
IDENTIFICACION 
INTEGRANTE. 1 

800.112.612·0 N/A X I I I 24/05/19 

14877114 N/A X I I I 24/05/19 
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dela 
NACIONAL DE COLOMBIA como infraclor de la 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 

Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual requisito deberá cumplir. 1) 
El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 

cualquier otra forma de asociación, y 3) Los de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma 
I 

FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE 

Proponente #5 

NOMBRE I RAZON SOCIAL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

2.1.1. 
REQUISITO 

Diligenciada según se indica en 

CONSTRUCTOR 
EQUIPOS Y MATERIALES DE A Y 

COLOMBIA S.A.S PROMOTORA 

LEIDY DIANA BARRERA 

2·8 x 

GABRIEL 
FORTICH 

OBSERVACION 

CUMPLE 
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a) Si es Persona Jurrdica, debe ser 
firmada, por el Representante Legal o 
quien se encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal , por quien haya sido designado 
representante en el documento de 
constitución. 

X e) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya apoderado debe tener 
la legitimación para hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y sus 
lim ítaciones. 
Copia de la matricula profesional como 
Ingeniero Civil acampanada de la 
certificación de vigencia, del Proponente 
Persona Natural o del Representante 
Legal de la Persona Juridica Proponente 

X o del representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, segun fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o avale la 
Propuesta 
Abono de la Propuesta por un profes ional 
en ingenierla civil o de vias, que posea 
ta~eta profesional como tal , cuando el 
Representante Legal de la Persona 

X Jurldica Proponente o el representante 
del Consorcio o Unión Temporal 
Proponente no posea Ta~eta Profesional 
como Inoeniero Civil. 

APODERADO 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACION 
S E CUMPLE 

Poder otorgado en legal forma, en el que 
se confiera al apoderado, de manera clara 
y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y X 
responsabifizar a todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente en el tramite 
del Proceso de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 
Requisitos de autenticación , X 
consuJarización o apostilla y traducción 

2.1 .2. Constitución de apoderado para Personas 
Naturales Extranjeras sin residencia en el 
pals y las Personas Jurldicas Privadas X 
Extranjeras sin sucursal en Colombia, que 
no desarrollen actividades permanentes 
en Colombia 
Cuando el Representante Legal de la 
Persona Jurldica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Ta~eta 
Profesional como Ingeniero Civil , la X 
Propuesta, para ser considerada, debera 
estar avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vias, que posea 
tarjeta profesional como tal . 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO O UNION TEMPORAL 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACION 
S E CUMPLE 

Acreditar la existencia del Consorcio o de 
la Unión Temporal , y especlficamente la X 

2.1.3. 
circunstancia de tratarse de uno u otro 
Acred itar un término mlnimo de duración 
igual al término de la duración del 28-29 X 
Contrato v un (01) ano m~s 
La designación de un Representante que 
debera estar facultado para actuar en X 
nombre y representación del Consorcio o 
Unión Temporal 
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En caso de Unión Temporal, sus 
integrantes deberán senalar los términos 
y extensión de la participación de cada X 
uno de ellos en la Propuesta y la 
eiecución del Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE' 1 EQUIPOS Y MATERIALES DE COLOMBIA S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona Jurldica 
nacional o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y 

X 
Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de Cierre del 
presente Proceso de Selección EXPEDIDA EN 03/0512019 
b) Que el objeto de la sociedad incluya las Aclarar el alcance del objeto 
actividades principales objeto del presente X social frente al objeto del 
proceso proceso- SUBSANAR 
e) El nombramiento del Revisor Fiscal en X 
caso que exista o se requiera 
d) Que las Personas Jurldicas Extranjeras 
con actividades pennanenles en la 
República de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los articulas 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plura l, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) ano mas 

X En relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 

2.1 .4. 
de constitución de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté 

X debidamente facultado 40-46 
SI el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberén acreditar su 
inscripción en el reg istro mercantil, de 
estar obligados a ello , mediante X 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 

X encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditara mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberén cumplir los mismos requ isitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las Personas 
Jurld icas domiciliadas en el territorio 
nacional , para lo cual deberén aportar los 
documentos que acrediten la Existencia y X 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a més tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario antenores a la fecha del Cierre 
del presente Proceso de Selección, en los 
que conste: 
• Existencia y Representación Legal con 
el documento Idóneo expedido por la 

X autoridad competente en el pa ls de su 
domicilio. expedido a més tardar dentro 

70 



$;;-
BOLIVAR ~ AVANZA 

GOIIII_O De .HU!.TAOOS 

RESOLUCiÓN No. _----"5 ....... --'7'---"2=-__ 1 '2 JUN . 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

de los tres (3) meses anteriores a la fecha 
de Cierre 

• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberfl aportar la autorización 

X 
o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
sena landa que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 

I para contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del 6rgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente infonnaci6n ' 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
act ividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla juridica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia, de conformidad con la Ley 
80 de 1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demas 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la 

X forma prevista en las normas vigen tes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita ta existencia y 
representación , o si este t ipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural, la información deberá 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente X 
de tal pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo 
de la Persona Juridica. Las Personas 
Juridicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho sena lado 
en este párrafo, deberán declarar que 
según la legislación del pals de origen , las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos ex igidos en este 
Pliegos de Condiciones. 
• En el evento de la legal ización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la Haya 
de 1961 , se requerira únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo 
senalado en la Ley 455 de 1.998. 

INTEGRANTE' 2 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACION 

S E CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona Jurldica 

2.1.4. 
nacional o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
debera acreditar su Existencia y 32-38 X 
Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Camara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificara: 
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a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los treinta (30) dias X 
contados desde la fecha de Cierre del 

I presente Proceso de SelecciOn 01 /05/2019 
b} Que el objeto de la sociedad incluya las 
actividades principales objeto del presente 

I croceso 
X 

e) El nombramiento del Revisor Fiscal en X ALBERTO ENRIQUE 
caso que exista o se requiera ROMERODIA2 
d} Que las Personas Jurldicas Extranjeras 
con actividades permanentes en la 
República de Colombia estén legalmente 

X establecidas en el terntono naCional de 
acuerdo con los art iculas 471 y 474 del 
Códiao de ComercIo 
e) Que la duraciOn del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural , no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) ano más. X 
En relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de 
estar obligados a ello, mediante X 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los m ismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la Existencia y X 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del Cierre 
del presente Proceso de Selección, en los 

1 que conste: 
• Existencia y Representación Legal con 
e l documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pa ls de su X 
domicilio, expedido a más tardar dentro 
de los tres (3) meses anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la autorización X 
o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
senalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 

I para contraer obligaCiones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 

X 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de const itución o creación 
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~ Objetosoci~1 ~~j~~~edlas 
actividades principales del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se reconoce la 
personerla jurldica . 
d) Duración de la Persona JurldiC3. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia. de conformidad con la Ley 
80 de 1993. la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 

I ~~S:no:!c~~:e~ei~~~~~u'an el tema, 
• Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 

I • Si una parte de la solicftada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación , o sí este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pa ls 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural. la infoonación deberá 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente X 
de tal pa ls o en su defecto. en documento 
expedido por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica. las Personas 
Jurldicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho sei'\alado 
en este párrafo. deberán declarar que 
según la legislación del pals de origen, las 
certificaciones o infoonación no puede 

I ~~~:~~:ee~ los ¡t~rm ¡ nos exigidos en este 

~ evento de la 1 i i , de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la Haya 
de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 

1 ; ~elconformidad con lo 
,en I Lev 455 de 1.998. 

• ft~ DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

.u~o;; .1 

I FD;IO ~ ¡ : .. u", ~ 
, e'lIlE ~n. nUD'" S.A.S 

REQUISITO N/A OBSERVACiÓN 

2.1.5. i ) dentro de :0: ~~e;~~~~30) dlas 
I 

'i1delas i de 
X 

i ) el1 19 
~ estarv¡¡¡en¡e para la--¡¡;C¡;¡¡ del 093-

105 cierre del proceso y deberá encontrarse 
x I ~~n~:~ a la fecha de adjudicación del 

~" .. o, o 

INTEGRANTE. 2 ,y ARS.A.S 

REQUISITO ~ -Ji ~ .. ~~.~ N/A OBSERVACiÓN 

,dentro de los treinta (30) dlas 
2.1.5. I oa,enoa"o ;;;;;¡;;;~~"~a .~;,~a de 

X 
) el n"n<l?n19 

I Deberá estar vigente para la fecha del 48·92 
cierre del proceso y deber:' encontrarse 

X en firme a la fecha de adjudicación del 
""'''0' o 

GARANTÍA DE DE LA ,~ft,,~~~, 

• DE DA, .,. oA"<M< 

2.1.6. l . on, 'InAn 00"" ,ene 

V ~~~~:o A~i~URAR SE?E~N 
.AOO 7O~. 077 , OO 
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REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 
• Asegurado! Beneficiario. 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. NIT X 
890.480.059-1 CUMPLE 

• Cuantla: Diez por ciento (10%) del X 
Presupuesto Oficial CUMPLE 
• Vigencia: Cuatro (04) meses contados a 
partir de la fecha de Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo caso 
deberé n prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR resuelva 
ampliar los plazos previstos para la X 
presentación de Propuestas y/o para la 
evaluaCión y Adjudicación del Contrato y/o 
para la suscripción del Contrato. La 
prórroga no podré exceder de tres (3) 
meses mas. CUMPLE 
• Fecha de expedición" Sera igual o 
anterior a la fecha de presentación de X 
Cierre del Proceso de Selección CUMPLE 
• Tomador I Afianzado: La garanlla 172-
deberá tomarse con el nombre de la 178 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Jurldica que figura en el 
Cert ificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la 
Cámara de ComercIo respectiva , y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la 

X 
sociedad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta se presente 
en Consorcio o Umón Temporal, la 
garantla debera tomarse a nombre de sus 
integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente 
plural ; en todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la Umón 
TemDoral CUMPLE 

• La garantla deberá indicar además, el 
X 

número de identificación y Objeto del 
1 proceso al cual Dresenta ProDuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE 111 EQUIPOS Y MATERIALES DE COLOMBIA S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACIÓN S E CUMPLE 
• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación X 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos anles senalados. 
• Persona Natural con Establecim iento 
de Comercio: Se acreditará con la 

2.1.7. certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 125-
presente proceso de selección, expedida 138 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las plan illas X 
de pago de los aportes del propietario, de 
los últ imos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
senalados. 
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. Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditara con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal X 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a part ir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados . 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuvise personal a 
cargo, deberá aportar una certificación en 
la que conste tal situación, expedida por 
el Representante Legal. En todo caso, el 

X Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurldica. 
y debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos se is (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre , en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS. Pensión y ARL) , 
parafiscales (SENA, ICBF, Caia de X 
Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, deberén 
presentar certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador X 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán aportar la 
Planilla donde conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia X 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación , de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

INTEGRANTE 112 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S 
2.1.7. FOLIO CUMPL NO OBSERVACiÓN REQUISITO 

S E CUMPLE 
N/A 
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• Persona Natural: Se acreditar~ con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deber~ 
acreditar adem~s , el pago de sus aportes 
en los mismos ténninos antes sena lados. 
• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditar~ con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las planillas X 
de pago de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
sena lados. 
• Persona Ju rídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 11·123 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal X 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica. y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cua les se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos ténninos antes sena lados. 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Juridica no tuvise personal a 
cargo. debera aportar una certificación en 
la que conste tal situación. expedida por 
el Representante Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurldica, 
y debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses. 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 
Daoos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS , Pensión y ARL), 
parafiscales (SENA. ICBF, Caja de 
Compensación Familiar). Para el efecto, 
deber~ presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

x 

x 

x 
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Cuando de confonnidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA. EPS e ICBF. deberén 
presentar certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador X Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán aportar la 
Planilla donde conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia 

X de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

La Propuesta deberá estar acampanada 

2.1.8. 
del Compromiso Anticorrupción firmado 
por el Proponente o por el Representante En el expediente de la 
Legal o apoderado. constituido en debida 

X 
propuesta no es posible 

forma para el efecto, con la identificar el documento 
correspondiente prueba de ello. el cual COMPROMISO 
deberá ser diligenciado según el Anexo ANTICORRUPCIÓN. 
respectivo SUBSANAR 

MULTAS Y SANCIONES 

INTEGRANTE ' 1 EQUIPOS Y MATERIALES DE COLOMBIA S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le X hayan sido impuestas dentro de los 

2.1.9. últimos cinco (05) al'los anteriores a la No acredita multas o 
entreQa de la Propuesta sanciones 
Esta información lo cual será verificado en 141 
el Registro Único de Proponentes. el cual 
deberá tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades No aparece reporte de multas 
contenidas en la Ley 1474 del12 de julio y sanciones en la página del 
de2011 . RUES www.rues.com 

INTEGRANTE . 2 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le X 
hayan sido impuestas dentro de los 

2.1 .9. 
últimos cinco (05) anos anteriores a la No acredila multas o 
entrega de la Propuesta sanciones 
Esta información lo cual sera verificado en 

140 
el Registro Único de Proponentes, el cual 
debera tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dias calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades No aparece reporte de mullas 
contenidas en la Ley 1474 del12 de juho y sanciones en la pagina del 
de2011 . RUES www.rues.com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

2.1.10. INTEGRANTE ' 1 EQUIPOS Y MATERIALES DE COLOMBIA S.A.S 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
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S E 

El 'debei'l!presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de extrangerla 
confonne a los últimos requerimientos de 
la Registradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural. o del 

5 X 
representante legal de la persona jurldica. 
o del representante legal del Consorcio o 
Unión Temporal , según el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 
I 

012 ~"R~ IV ,AR S.A.S 

REQUISITO ~ -E ~,,~I!, e N/A OBSERVACiÓN 

, El , debera p',." ... a, en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de extrangerla 

2.1.10. 
confonne a los últimos requerimientos de 
la Registradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural, o del 

6 X 
representante legal de la persona jurldlca, 
o del representante legal del Consorcio o 
UniOn Temporal , según el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 

'ÚNICO '~T"" '7&~ 

011 IV ' e'l [,E ~n, nua,~ S.A.S 

REQUISITO ~ ~ ~,,~I!, e N/A OBSERVACIÓN 
2.1.11. 

I El , debe anexar.:opi .. del 
registro único tributario. RUT, en 
cuenta la ResoluciOn 139 del 21 de 107 X 

1 ~~~~~bre de 2012, expedida por la 

INTEGRANTE.2 CONSTRUCTORA V lAR S.A.S 

REQUISITO FO;IO -j¡. "I'~~' e N/A OBSERVACiÓN 

2.1.11 . El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la ResoluciOn 139 del 21 de 108 X 

I ~~~~~bre de 2012, expedida por la 

NO : EN EL BOLETIN DE ' e'l FISC/" eQ -."') POR LA eUT'no ~ 

B proponente NO debera encontrarse reportado en el Soletln de Fiscales de la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60. Ley 610 de 2000) Esta situaclOn sera venficada por 

el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito debera cumplir: 1) El representante legal de las personas 
jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualqUier olra forma de asociaciOn, y 3) 

Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociaCión y sus representantes 
leaales. 

D" ,~n -- ._- DE VERIFICACIÓN 
I FO;'O -j¡. ""~I e N/A ' O.E 

2.1.12. LI~:=.: ·DE- í..A~.;;.;,;;;;..:..:.-;;,;;; ;!,,:~,:~, 

45537162 N/A X 24/05/19 

:11 

000 070 ' " o N/A X 24/05/19 

45537162 N/A X 24/05119 

:.2 

800. 1p7 007 • N/A X 

73146903 N/A X 24/05/19 

NO REPORTE EN EL BOLEnN DE • -, e" n'''~,a, IPORLA 2.1.13. 
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I El , • NO deberé reportar i i i, en la ._DE LA ¡ I • 
de confonnidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual 

requis ito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 

;0. i rotra forma de i ~ 
Uniones ,. o cualquier otra forma de a~tegrantes de los Consorcos. Uniones 

.. " ,~n na '~T" DE .A, FO;'O E """D' ~ N/A 

IDENTIFICACiÓN REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ~"TII" D' "DA' 

N/A X 

: .1 

900 .979 .··'-~ N/A X 

45537162 N/A X 24/05/19 

""T<;, 2 

800.187267-4 N/A X 

73146903 N/A X 
NO n~rvn,¿ DE ~"" "", I I ANTE LA . ,. ,,,,,uoJ POR LA 

a~n, "'UTn 
El proponente ~9_ deberé reportar . I ,ante la l . Esla situación seré 

verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVARjgual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las 
personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

asociaci6n, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 
, legales. 

.. " ,~n OBJETO DE VERIFICACiÓN 
FO~.lO 

E "'":~' ~ N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

2.1 .14. 
IDENTIFICACiÓN REPRESENTANTE 

LEGAL OE LA "D' PLURAL 

N/A X 24/05/19 

I ' '1 

onn 070 '''J: N/A X 24/05/19 

N/A X 24/05/19 

,~,~, I " 2 

800.1.7 '"7-" N/A X 24/05/19 

731· N/~ X 24/05/19 
NO ~~.~v~.~ I EL "'':.~~~~l'E ~~':"~ • ~v ' • .,;., ~~R LA ~"T,n.n, .. ,."" RNMC OE LA 

El '. NO. d_eberé e~tar i ) en el , de i ,_ de Correctivas RNMC de la 
·PóLlc.iii-NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la.~e~ 1801 de 2016 Código Nacional de Poliela y . 

Convivencia. Esta Situación será venficada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual reqUisito deberá cumplir: 
1) El representante legal de las personas jurld icas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier olra forma de asociación. y 3) Los integrantes de Jos Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra 

forma de asociación y sus ' leaales. 

.. " ,~n OBJETO DE .A FO;'O CU~PL "'":~' " N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

2.1.14. ~~~~~I:;~~'~"NT~~~~~E.N:.~~ .. r¡, 
45.537.162 N/A X 24/05/19 

:11 

900.979.443-6 N/A X 24/05/19 

45537162 N/A X 24/05/19 

.2 

800.187.267-4 N/A X 24/05/19 

: I = I 
PI>'" 'M'NAI> 
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Proponente #6 

INTEGRAN 
TES 

NOMBRE I RA2ÓN SOCIAL 

NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL 

EVER JOS E SALGADO 

EVER JOS E SALGADO NESTOR RAUL GALlNDO 

MAURICHERR 
ERA 

MAURIO 
HERRERA 

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

2.1.1. 

REQUISITO 

Diligenciada segun se indica en 
Anexo 

i , ser 
I , por el Representante Legal 

o quien se encuentre facullado 
confonne a la ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de ConsorcIo O Unión 
Temporal , por quien haya sido 
designado representante en el 
documento de constitución 
c) Cuando sea Persona Natural, por 
ella misma. 
d) Quien constituya apoderado debe 2-15 
tener la legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas 

i 

como Ingeniero Civil acampanada de 
la certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural o del 
Representante Legal de la Persona 
Jurldica Proponente o del 
representante del ConsorcIo o Umón 
Temporal Proponente, segun fuere el 
caso, o, cuando fuere necesariO, del 
prolesion,.1 que suscriba o avale la 

N/A 

x 

x 

x 

OBSERVACiÓN 

de presentación de la 
propuesla- ANEXO 2: ACLARAR el 

nombre del proponente y los 
integrantes de la Unión Temporal

SUBSANAR 
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I Abono de la por un 
profesional en ingenierla civil o de 
vias, que posea ta~ela profesional 
como tal . cuando el Representante 
Legal de la Persona Jurfdica X 
Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Temporal Abona la propuesta el ingeniero 

,~~.u' " o" .. no posea Ta~eta civil RICARDO LATORRE RICO, 
como Civil. MP: 2520277961CND 

APODERADO 

REQUISITO Fg;1 C~~P ,,":~, ~ N/A OBSERVACION 

Poder , en leg~1 fo,:"a .. en el 
que se al apoderado, de 
manera clara y expresa , facultades 
amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y x 
cada uno de los Integrantes del 
Proponente en el trámite del Proceso 
de Selección y en la suscripción del 

, de 
o apostilla y x 

2.1 .2. 1 de para 
Personas N.,~;;;';~ Extranjeras sin 
residencia en el pals y las Personas 
Jurldicas Privadas Extranjeras sin x 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades permanentes 
~n I 
Cuando el , Legal de la 
Persona Jurldica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea 
Tarjeta Profesional como Ingeniero 

x Civil, la Propuesta, para ser 
considerada , deberá estar avalada 
por un profesional en ingenierla civil 
o de vlas, que posea ta~ela 

como tal. 

lOE '-[IEL , O UIIIÓN 

REQUISITO Fg;1 LE ClJ:~1 ~ N/A OBSERVACiÓN 

'Ia i i 1 del i 
o de la Unión Temporal. y x 
especlficamente la circunstancia de 
traíarse de uno u otro 
d '6 'un término mlnimo de 

uracl n Igual al término de la x 
2.1.3. ~u;:ci6n del Contrato y un (01) ano 

La i I deun 
27-28 qu;d;b~~á~ estar I , para, 

actuar en nombre y x 

_del Consorcio o Uni6n' T I 
En caso de Uni6n T , sus 
integrantes deberán sel"ialar los 
términos y extensión de la 

x participación de cada uno de ellos en 
ia y la ejecución del 

'V LEGAL 

:1 1 EVER JOSE <1&1 ""no <1&1 "4nn 

REQUISITO Fg;1 c~~p ,..,,:'.~, " N/A OBSERVACiÓN 

2.1.4. 
I Si el 'e' '" 'o es una Persona 

Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

21 X Existencia y Representación Legal , 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 
el cua l se' 1 
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a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior X 
los treinta (30) dlas contados desde 
la fecha de Cierre del presente 
Proceso de Selección EXPEDIDO EL 09/05/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
Incluya las actividades principales X 
objeto del presente proceso 
e) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X 
requiera 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con Jos articulas 471 y 
474 del Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) ano más. En relación con las X 
Personas Jurldicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional debertm 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados a ella, X 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia . Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditara mediante 
la presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberan cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 

X pals de su domicilio, expedido a mas 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente X 
debera aportar la autorización o 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando Que la 
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autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 
1993. 10 Ley 1150de2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 

X legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia. 
o Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura Plural , 
la infonnación deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad compelente de lal X 
pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Juridica. Las 
Personas Jurldicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hecho sena lado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del pals de origen, las 
certificaciones o información no 
puede aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 
o En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , se X 
requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización , de 
conformidad con lo ser"lalado en la 
Ley 455 de 1.998. 

INTEGRANTE 11 2 CONINSAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 

2.1.4. 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

23·25 X 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 
el cual se verificará 

83 



,). 
BOÚVAR ~ AVANZA 

GOIIIOlHO OIl I"!$ULTAOOS 

RESOLUCiÓN No. _-"'5!<.......:7=----=2"'-__ • 
"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior X 
los treinta (30) dlas contados desde 
la fecha de Cierre del presente 
Proceso de Selección Expedido el 09/05/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales X 
objeto del presente proceso 
e) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X SOLANO GUZMAN DIOMAR 
requiera CONSUELO 
d) Que las Personas Jurrdicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artIculas 471 y 
474 del Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural , 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01 ) ano més. En relación con las x 
Personas Jurldicas Extranjeras se 
tendré en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional debertln 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados a ello , x 
mediante certíficado expedido por la 
Cémara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia. 
la existencia la acreditaré mediante 
la presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberén cumplir los m ismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldlcas domiciliadas en el territorio 
nacional , para lo cual deberén 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera , legalizados a mas lardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el X 
pals de su domicilio, expedido a mas 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente X 
debera aportar la autorización o 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
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autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la s iguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se X 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurrdica . 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de confonnidad con la Ley 80 de 
1993. la Ley 1150de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que reguJan el tema, 
cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse X 
legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia. 
o Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pa ls de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura Plural , 
la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal X 
pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Juridica. Las 
Personas Jurldicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hecho seMalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del pals de origen, las 
certificaciones o información no 
puede aportarse en los térm inos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , se X 
requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización , de 
conformidad con lo sel"lalado en la 
Ley 455 de 1.998. 

INTEGRANTE' 3 JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 

2.1.4. 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 16-20 x 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 
el cual se verificará: 
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a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 
los treinta (30) dlas contados desde 
la fecha de Cierre del presente 
Proceso de Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales 
objelo del presenle proceso 
e) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se 
requ iera 
d) Que las Personas Jurrdicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los articulas 471 y 
474 del COdigo de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural. 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) ano más. En relación con las X 
Personas Jurldicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursat 
f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado eXpedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará mediante 
la presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional , para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
pals de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o allntegranle de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o 
documento correspondiente del 
órgano d irectivo que le faculte 
expresamente, senalando Que la 
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autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los -que conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personerla jurldica . 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 
1993. 10 Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema. 
cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en 
las normas viQentes sobre la materia. 
o Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o s i este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura Plural , 
la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurldica. Las 
Personas Juridicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hecho seflalado en este párrafo, 
deberán declarar que segun la 
legislación del pals de origen, las 
certificaciones o información no 
puede aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 
o En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , se 
requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo senalado en la 
Ley 455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE #/ 1 EVER JOSE SALGADO SALGADO 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

2.1.5. Expedido dentro de los treinta (30) 
dlas calendario anteriores a la fecha X 
de presentación de las Propuestas Expedido el 09/0512019 
Deberá estar vigente para la fecha 36·60 
del cierre del proceso y deberá x 
encontrarse en firme a la fecha de 
adiudicación del proceso CUMPLE 
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INTEGRANTE' 2 CONINSAS 

REQUISITO FOLl CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los Ireinla (30) 
2.1.5. dlas calendario anteriores a la fecha x 

de presentación de las Propuestas 
61- Expedido el 09/0512019 

Deber¡~ estar vigente para la fecha 
235 

del cierre del proceso y deberá 
x 

encontrarse en fi rme a la fecha de 
adiudicación del proceso CUMPLE 

INTEGRANTE' 3 JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los treinta (30) 
dlas ca lendario anteriores a la fecha X 

2.1.5. de presentación de las Propuestas Expedido el 021061201 8 
237- ultima renovacion 24/04/2018 · EL 

Deberé estar vigente para la fecha 342 PROPONENTE NO ACREDITA 
del cierre del proceso y deberá X CERTIFICADO DE REGISTRO 
encontrarse en firme a la fecha de UNICO DE PROPONENTES 
adiudicación del proceso VIGENTE Y EN FIRME 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA 45-44-101103946 

COMPAÑIA SEGUROS DEL ESTADO 

VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES 5482.734.076,60 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACIÓN 
OS LE CUMPLE 

• Asegurado! Beneficiario. 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR, X 
NIT: 890.480.059-1 CUMPLE 

• Cuantla' Diez por ciento (10%) del X 
Presupuesto Oficial CUMPLE 
• Vigencia' Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de Selección , los 
cuales en todo caso deberfm 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BoLlv AR X 
resuelva ampliar los plazos previstos 
para la presentación de Propuestas 
yfo para la evaluación y Adjud icación 
del Contrato y/o para la suscripción 

2.1.8. 
del Contrato. La prórroga no podrá 
exceder de tres {3) meses mas. CUMPLE 
• Fecha de expedición: Sera igualo 
antenor a la fecha de presentación 
de Cierre del Proceso de Selección CUMPLE 
• Tomador f Afianzado: La garantia 
deberá tomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Juridica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva . y 
no sólo con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse X 
de esa manera. Cuando la Propuesta 
se presente en Consorcio o Unión 
Tempora l, la garantla deberá 
tomarse a nombre de sus 
inlegrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente 
plural; en todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la Unión Subsanar en la paliza el tomador 
Temporal de ma misma 
• La garanlla deberá indicar además. 
el numero de identificación y Objeto X del proceso al cual presenta 
Propuesta CUMPLE 

2.1,7. OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
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INTEGRANTE' 1 

REQUISITO 

• Persona Natural: Se acreditará 
con las planillas de pago de los 
aportes de los ultimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deber;~ acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos ténninos 
antes sena lados. 
• Persona Natural con 
Establecim iento de Comercio: Se 
acreditara con la certificación de paz 
y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el propietario 
del Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deber;~ anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
debertt acreditar además , el pago de 
sus aportes en los mismos lénn inos 
antes sel"lalados. 
• Persona Juridica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal , 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
confonnidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal debertt indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Jurldica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
debertt acreditar ademtts, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes sel"lalados. 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
luvise personal a cargo, debertt 
aportar una certificación en la que 
conste lal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal debertt 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica , y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos paQos. 

FOLl 
OS 

379-
397 

CUMP 
LE 

x 

EVERJOSESALGADOSALGADO 
NO O 

CUMPLE N/A OBSERVACI N 

x 

x 
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El proponente deber;~ cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Integral (EPS, Pensión y 
ARL). parafiscales (SENA. ICBF. x 
Caja de Compensación Familiar) . 
Para el efecto. deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumDlimiento de estas obtiaaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normalividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF. deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se x 
manifieste dicha situación. la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá 
estar acampanado del certificado de x 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociat iva , 
cada uno de sus integrantes deberá X 
aportar la respecllva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

INTEGRANTE' 2 CONINSAS 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

• Persona Natural: Se acreditará 
con las plan illas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obl¡gación x 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes sei"lalados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 

2.1.7. 
acreditará con la certificación de paz 
y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 399-
cierre del presente proceso de 413 
selección, expedida por el propietario 
del Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las x 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términOS 
antes senalados. 
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• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerim ientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Juridica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ult imos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligaci6n 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademas, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes sena lados . 
• Persona Juridica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
tuvise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal . En todo caso, 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos oaoos. 
El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS , Pensión y 
ARL). parafiscales (SENA. ICBF. 
Caja de Compensación Familiar). 
Para el efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas obl iQaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normalividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá 
estar acampanado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

subsanar no indica la vinculación 
del representante legal a la 

persona jurldica 
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2.1.7. 

INTEGRANTE' 3 

REQUISITO 

• Persona Natural: Se acreditará 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberc1 acreditar además. el pago de 
sus aportes en los mismos ténninos 
antes sena lados 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 
acreditará con la certificación de paz 
y salvo correspondiente a los se is 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el propietario 
del Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
cert ificación deberá anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietariO, de los ultimas seis (6) 
meses. contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos térm inos 
antes senalados. 
• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Juridica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademtls, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes senalados. 
• Persona Jurldica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
tuvise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 

FOLI 
OS 

JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 
CUMP NO 

LE CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

x 

x 

NO acredita lo correspondiente al 
2.1 7 de pliego de condiciones 
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El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL). parafiscales (SENA. ICBF. 
Caja de Compensación Familiar) . 
Para el efecto, deberé presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberfln presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación , la cual se 
entendera presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Publico deberá 
estar acampa riada del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 

I por la Junta Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u aIra forma asociat iva , 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE 111 EVER JOSE SALGADO SALGADO 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan s ido X 

2.1.9. 
impuestas dentro de los ultimas cinco 
(05) anos anteriores a la entrega de 
la Propuesla No acredita multas o sanciones 
Esta información lo cual será 

430 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cua l deberé tener 
una vigencia no mayor a treinta (30) 
dras calendario anteriores a la fecha X 
de presentación de la Propuesta , a 
efecto de verificar las inhabilidades No aparece reporte de multas y 
conten idas en la Ley 1474 del 12 de sanciones en la pégina del RUES 
julio de 2011. WoNW,rues.com 

INTEGRANTE 112 CONINSAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los ultimas cinco 

2.1.9. 
(05) arios anteriores a la entrega de 
la Propuesta No acredita multas o sanciones 
Esta información lo cual será 431 
verificado en el Reg istro Único de 
Proponentes , el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta (30) 
dlas calendario anteriores a la fecha X 
de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades No aparece reporte de multas y 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de sanciones en la página del RUES 

I julio de 2011 . www.rues .com 
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INTEGRANTE' 3 JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 

REQUISITO FOLl CUMP NO 
N/A OBSERVACION OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido x 
impuestas dentro de los últimos cinco 

2.1.9. 
(05) anos anteriores a la entrega de 
la Propuesta No acredita multas o sanciones 
Esta información lo cual será 432 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta (30) 
dras calendario anteriores a la fecha X x 
de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verifICar las inhabilidades No aparece reporte de multas y 
contenidas en la Ley 1474 del12 de sanciones en la página del RUES 
julio de 2011 . www.rues .com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE' 1 EVER JOSE SALGADO SALGADO 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION OS LE CUMPLE 

El Proponente debera presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanla o cédula de 

2.1.10. extranjerla conforme a los últimos 
requerimientos de la Registradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural , o del 423 X 
representante legal de la persona 
juridica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , según 
el caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE.2 CONINSAS 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanla o cédula de 
extrangerfa conforme a los últimos 

2.1.10. requerimientos de la Registradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural , o del 424 X 
representante legal de la persona 
juridica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según 
el caso. En caso de proponentes 
plurales esle requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE' 3 JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACION OS LE CUMPLE 
El Proponente deberá presenlar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadania o cédula de 
extranjerla conforme a los últimos 

2.1.10. requerimientos de la Registraduria 
Nacional del Estado Civil , del 
proponente persona natural , o del X 
representante legal de la persona 
jurldica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , según 
el caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes NO APORTO- SUBSANAR 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

2.1.11. INTEGRANTE' 1 EVER JOSE SALGADO SALGADO 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACION OS LE CUMPLE 
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I El ,debe anexa~.;opia del 
regis~~ único tributario, RUT. 
teniendo en cuenta la Resolución 414 X 
139 del 21 de noviembre de 2012, 

, por la DIAN. 

"T'" 2 

REQUISITO Fg;' C~~P "":~' " 
N/A OBSERVACiÓN 

2.1.11 . I El ~e , debe anexar.;opia del 
registro único tributario , RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución X 
139 del 21 de noviembre de 2012, 

por la DIAN. NO . ~""~."'." 

0.3 '\I'''D UAI :10 

REQUISITO Fg;' C~~P "":~' " N/A OBSERVACIÓN 

2.1.11 . I El ~e debe anexar copia del 
registro único tributario , RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución X 
139 del21 de noviembre de 2012, 

por la DIAN. NO APORTO 

NO EN El BOlETIN DE RESPONSABLES FISCALES .n'l PO~LA 

D"nll,QOTn 

_El _NO detleré en el Boletin de Fiscales ,~e la 
CONT"A, "R'IA GENERAL DE LA , '''A (;.tlcuIO 60, Ley 610 de 2000). Esta situación seré verificada por el 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. lgual requisito deberá cumplir. 1) El representante legal de las personas jurldicas, 

2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra fonna de asociación, y 3) Los 
integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier olra fonna de asociación y sus representantes 

legales. 

SW":',!:O~E Fg;t C~~P "":~' " N/A .cÓDIGO DE VERIFICACIÓN 

~~~~ ~ ~r~,,:' DE LA 
ESTR~ ,~"'~ D' IIDA' 

2.1 .12. N/A X 

:11 

N/A X 

7917558 N/A X 

:12 

N/A X 24/05/19 

1 ! N/A X 

:13 

900.595.874-8 N/A X X 

1.062.398.822 N/A X 

NO, EN El BOlETIN DE RESPONSABLES n,,,,,,p, , POR lA 

D"n, nQ'Tn 

EI ,I ,NO deber~~~".v"., i i oiv._ en la GENERAL DE LA 
de confonnidad la Ley 734 de 2002. Esta situación seré verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual 

requ isito deberé cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 
Uniones 1I o cualquier otra fonna de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones 

¡ 01 i otra forma de asociación y sus ¡ leaales. 

~_~,-u_u~;,;"-:' DE 
Fg;' C~~P "":~' " N/A .cERTIFICADO ORDINARIO 

2.1 .13. mD"~~~'~'-: ~~~~~~E LA 

N/A X 

:11 

N/A X 

N/A X 

'~'2 

900342026 N/A X 24/05/19 

l' N/A X 
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INTEGRANTE" 3 

900.595.874-8 N/A X 

1062. 1822 N/A X 
NO REPUK , DE AN TI HE" ~NTE LA , POR LA 

n~~ ... ~~~ 

El 'me NO deber:f.':~~~~ . I ¡ ante la Esta i seré 
i I por eí 6EPA-RTAMtNTO DE BOUVAR~ t~~~I·requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las 

personas jurid icas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, 
y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temp~~:~:I~S~UalqUier otra forma de asociación y sus 

"U.II:lU u""c~ú DE . Fg~'C~~P ,.~~'" N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

IUCNI 

. .:;;:.;..:.!.'!.~.!.E, -Dí ,í"-A?E LA 

2.1.14. N/A X 24/05/19 

, • 1 

N/A 24/05/19 

7917558 N/A X 24/05/19 

INTEGRANTE.2 

900342026 N/A 24/05/19 

1 no"no.ooo N/A X 24/05/1 9 

,.3 

900.595.874-8 N/A 24/05/1 9 

1.062.398.822 N/A X 24/05/19 
- NO 

,.: EN EL SI~~L~~~: !"!:~~: ~ "U _,Dp'¡¡RLA 
. ".".1 RNMC DE LA 

El , NO deber:! estar 1, en el l de •• ' I de ¡ RNMC de la 
-'~o~',ci~C:NAc'ONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de PoHcla y 

Convivencia. Esta situación seré verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberé cumplir: 1) 
El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 

cualquier otra forma de asocia~~.::; ~;~ de los consorc~sl~~;i~;es Temporales o cualquier otra 
, v sus I . 

"u.c 'ú OBJE-':O DE Fg~' -LE· ""UD' "N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

lOEN· 

"A~~ i.!.~!L.?E LA 

2.1.14. 7.917.558 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE. 1 

7917558 N/A X 

7917558 N/A X 24/05/19 

,.2 
N/A X 

19388026 N/A X 24/05/19 

,#3 

nnn <n~ . 874_8 N/A X 

. ;;;;~.-;;;;;;;.I;; . I .~. 

RESUMEN EVALUACION PRELIMINAR 
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UNION 

PROPONENTE NO.1 

I 
2019 

FACTORES HABILlTANTES 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad 
_presentar en la Propuesta: uno tÚ. 

a 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad 
a presentar en la Propuesta uno (1) 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. 

2019 

CONSOCIO DIEGO 
CARVAJAL 2019 

CUMPLE/NO CUMPLE 

CUMPLE 

SUBSANAR 

SUBSANAR 

NO CUMPLE 

SUBSANAR 

SUBSANAR 

NO CUMPLE 
2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. 
RESUMEN HABILITAN TES TECNICOS 

PROPONENTE NO.2 

FACTORES HABILlTANTES 
CONSOCIO MCa 005 
CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.2.1 . DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
SUBSANAR 

presentar en la Propuesta uno (1) 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a SUBSANAR 
presentar en la Propuesta: uno (1). 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad 
a presentar en la Propuesta uno (1) SUBSANAR 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR 

SUBSANAR 

CUMPLE 

SUBSANAR 

ANEXOS 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
VER ANEXO 9 

CUMPLE 
SUBSANAR 
NO CUMPLE 
NO CUMPLE 

ANEXOS 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
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2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. I SUBSANAR 
2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. 
RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE NO.3 

FACTORES HABILlTANTES 
CONSORCIO JN 2019 
CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a SUBSANAR 
presentar en la Propuesta uno (1) 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a SUBSANAR 
presentar en la Propuesta: uno (1) . 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA: SUBSANAR 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad 
SUBSANAR 

a presentar en la Propuesta uno (1) 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. SUBSANAR 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

2.3.1. 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. 
RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE No.4 

FACTORES HABILlTANTES 

DEL 

ADECUACIONES 
DEPORTIVAS 2019 

CUMPLE 

2.3.2. DE TRABAJO PROPUESTO 
a 

a 

QHSE: Cantidad 
la Propuesta uno (1) 

a 

I 

I 

VER ANEXO 9 
CUMPLE 

SUBSANAR 
SUBSANAR 
SUBSANAR 

ANEXOS 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
VER ANEXO 9 

CUMPLE 
SUBSANAR 
SUBSANAR 
SUBSANAR 

ANEXOS 

VER 
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PROPONENTE No.S 

FACTORES HABILlTANTES 

DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 

a 

QHSE: Cantidad 
la Propuesta uno (1) 

a 

PROPONENTE No.6 

FACTORES HABILlTANTES 

DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 

a 

a 

CUMPLE 

RESUMEN EVALUACION PRELIMINAR 

1 CONSOCIO DIEGO CARVAJAL 2019 

2 CONSOCIO MCa 005 

3 CONSORCIO JN 2019 

4 CONSORCIOS ADECUACIONES DEPORTIVAS 2019 

ANEXOS 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

ANEXOS 

VER ANEXO 2 

VER 

2 

VER ANEXO 2 

NO CUMPLE 

SUBSANAR 

SUBSANAR 

SUBSANAR 

• 
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5 CONSORCIO FÚTBOL CARVAJAL 

6 CES UNiÓN TEMPORAL 

Ponderación: 

3.2.1. FACTOR DE CALIDAD (MAX. 390 PUNTOS) 

3.2.2. FACTOR ECONOMICO IMAX. 500 PUNTOS). 

P .... d.~.c:Ión dfII ""todo se IOmIIrin luiste'" c.,t6Mnu de la rrRM) TIN de cambio 
RepRIs .. 1I11N11 dal Mef'CItdo (C8f1if1cad11 poi' el Banto da La Rep(¡blal que tija I l*lI' de In 17:00 
en la lecha p..-vtsla par1I el C..".e de' Proceso . .,dicad ..... el Cronograma nlableddo ~1lI el 
p~ 

FECHA DE CIERRE: 20 DE MAYO 2Ot9 
METODO: MEDIA ARITMETICA 

TRM QUE RUE A 17:00 - 33-42,21 

¡ ..... __ 1_-

SUBSANAR 

SUBSANAR 

3.2.3. OTORGAMIENTO OE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL (MAJ(. 100 PUNTOS) 

No MOPOI • .,. ...... 

3.2 .... TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (MAX. 10 PUNTOS) 

No TRABAJADORES 

PROPONENTE 
COH 

FOLIO .... """ DISCAPACIDAD 
PUNTAJE 

• CONSOCIO DIr::OO CARVAJAl 2019 10 582-563 , CONSOCIO MeO 005 10 249-250 
J CONSORCIO JN 2019 • NP 

• CONSORCIOS ADECUACIONES , . 5-6 
DEPORTIVAS 2019 

5 CONSORCIO FÚTBOL CARVAJAl • NP , CES UNIÓN TEMPORAl ,. 1237-1 240 

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 

... Pr:IOPClNEN'n! - ._' ~~ . CO. ';;;¡;¡,;' . 

1 DIEGO CARVAJAL 498.12 230 100 10 340 
201 9 

100 



.. )-
BOLlvAR l>l AVANZA 

GOIIIUNO DI! AUULTAOOS 

RESOLUCiÓN No. __ 5 __ 7 __ 2 __ _ 
"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

2 
CONSOCIO MCO 

494,78 o 100 10 
005 

3 
CONSORCIO JN 

230 o 
2019 497,51 100 
CONSORCIOS 

4 
ADECUACIONES 490,44 

150 
100 10 

DEPORTIVAS 
2019 
CONSORCIO 

5 FÚTBOL 491 ,83 230 100 o 
CARVAJAL 

6 
CES UNION 

230 10 
TEMPORAL 490,07 100 

*La asignación de puntajes se encuentra supeditada a la habilitación, se pondera preliminarmente solo para efectos de la 
garantia del debido proceso y contradicc ión. 

EVALUACION PRELIMINAR 

CONSORCIO DIEGO SUBSANAR NO CUMPLE SUBSANAR SUBSANAR 340 
CARVAJAL 2019 

CONSORCIO MCO 005 CUMPLE 
SUBSANAR CUMPLE SUBSANAR 110 

CONSORCIO JN 2019 SUBSANAR SUBSANAR CUMPLE SUBSANAR 330 

CONSORCIO 
CUMPLE ADECUACIONES SUBSANAR SUBSANAR SUBSANAR 260 

DEPORTIVAS 2019 

CONSORCIO FUTBOL CUMPLE SUBSANAR SUBSANAR SUBSANAR 330 
CARVAJAL 2019 

UNION TEMPORAL S.E.S SUBSANAR SUBSANAR SUBSANAR SUBSANAR 340 

Que en el resultado de la evaluación preliminar se indicó para los proponentes, los aspectos que debla n subsanar de sus 
propuestas, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones que rige la presente convocatoria f . 

Que frente al particu lar el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha establecido como derrotero lo siguiente: 

~Asllo dijo la jurisprudencia contenciosa. en sentencia de/26 de febrero de 2014, en donde indicó que la posibilidad de 
aclarar v corregir la oferta no es un derecho que tiene la entidad. sino un derecho que tiene el contratista: as' 
que. para la primera se trata de un deber, de una obligación con el objetivo de que los oferentes logren participar con 
efectividad en los procesos de selección, en bien del interés general; no hacerlo en los términos indicados, signdicarfa 
violar el derecho de los oferentes a subsanar la oterla y en consecuencia se trasgredirla el ordenamiento jurldico. 2 

1 La nueva Ji/asalTa del derecho constitucional, recibida ahora como Ji/asalTo del derecho contractual. dispuso con total 
claridad que las ofertas incompletas·por falta de requisitos o documentos·no se rechazarán automáticamente por cualquier 
tipo de deficiencia; es necesario que la entidad estatal pondere la decisi6n alrededor de un concepto jurídico indeterminado, 
que la conducirá a fa decisi6n correcta: le corresponde valorar si lo que falta es "necesario para la comparaci6n de 
propuestas': si concluye que es indispensable debe rechazarla, pero si no /0 es debe concederle al proponente la oportunidad 
de subsanarla, para luego admitirla y eva /uarla". Consejo de Estado. Sección Tercera, Subsección e, c.P.: Enrique Gil 
Botero. febrero 26 de 2014. Exp: 25.804. 

2 "Por tanto, si fas entidades no conceden a los proponentes la oportunidad de corregir la oferta incompleta o que no se 
comprende·s610 en aquellos aspectos susceptibles de corregirse-violan el derecho del oferente a hacerlo, e incumplirán la 
obligaci6n que les asigna la ley. 
En conclusión, que las ofertas se pueden corregir y aclarar lo confirma el art 30.7 de la Ley 80. Si no se pudiera, ¿para qué 
"solicitar a los proponentes fas aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables': si la que respondieran na se 
pudiera tener en cuenta?". 
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Por tanto, si las entidades contratantes no conceden a fos proponentes la oportunidad de corregir la oferta dudosa o que 
no se comprende-sólo en aquellos aspectos susceptibles de corregirse-violan el derecho del oferente a hacerlo, e 
¡ncumplirlan la obligación que les 8signa/a/ey. Es decir. que la posibilidad de corregir los errores de la oferta ante la 
entidad estatal al ser un derecho. es de obligatorio cumplimiento PBra la administración, razón por la cual su 
desconocimiento darla la posibilidad al oferente de acudir ante la jurisdicción para exigir su cumplimiento. 

Lo anterior busca significar. que la inactividad de la administración no debe afectar al oferente, por el contrario, ante el 
silencio de la entidad se entenderá que el defecto queda subsanado de acuerdo con la ley, por lo que no podrá aducirse 
la carencia de dicho requisito como fundamento del rechazo o descalificación de la propuesta, tal y como lo dijo esta 
SubsBCción en sentencia del 11 de mayo de 2015.3 

Que la administración procedió a publicar los documentos allegados durante el lénnino previsto en el cronograma de traslado, 
observaciones al Informe de evaluación del infonne y subsanación, tal como se evidencia a continuación. 

¡ ;¡¡;W --- t" - - -'~ -- ~_. - '0. "~I' ~m • 
1.10 __ ...... _"""". .. . - g'""" • .,¡ ."~ 
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Que la Administración procedió a verificar los documentos allegados y procedió a la expedición del informe final de evaluación, con 
el siguiente contenido: 

3 Consejo Estado. Sentencia del 11 de mayo de 2015. Exp: 34.510 
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INFORME FINAL DE EVALUACiÓN FINANCIERO 

PROPONENTE 1 
CONSORCIO DIEGO CARVAJAL 2019 

SELECCI~N 
ABREVIADA No. SA·SI-005·2019 

"ADECUACION y 
MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIO DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL DIEGO CARVAJAL 

OBJETO EN EL MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON MIRAS A 
LOS 
JUEGOS NACIONALES 2019, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLlVAR" 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827.340.766 

CONSORCIO 
DEIVIS ANTONIO PEREZ CARLOS MANUEL DIEGO CARVAJAL 

PROPONENTE SERPA VERGARA BARVO 2019 

NIT 9.147.546-4 92.509.184 

FOLIOS 0011·0084 0085·0165 
FECHA DE 
RENOVACION 24/04/2019 22/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31 /1212018 31112/2018 3111212018 

PARTICIPACION 80% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.191 .216.265,00 3.000.055.104,00 5.191 .271 .369,00 

ACTIVO TOTAL 2.528.818.267,00 4.289.510.104,00 6.818.328.371 ,00 

PASIVO CORRIENTE 19.998.600,00 35.478.200,00 55.476.800,00 

PASIVO TOTAL 37.861 .531 ,00 263.136.117,00 300.997.648,00 

PATRIMONIO 2.490.956.736,00 4.026.373.987,00 6.517.330.723,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 267.120.326,00 914.647.899,00 1.181 .768.225,00 
GASTOS DE 
INTERESES . 14.703.543,00 14.703.543,00 

ORGANIZACIONALES r 
RENTABILIDAD l' ,1: SOBRE PATRIMONIO 0,11 0,23 0,18 • 009 
RENTABILIDAD I ,1: SOBRE ACTIVOS 0,11 0,21 0,17 • 0,050 
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-,-" . GiInoIe ... Io ' 5 lIeIIdrooI I!L 
~ .. _---- . __ ...... .... _--

PROPONENTE 

-------_._-~ --_ ... -_ ........... - ... _ ......... - _ ... _---_ ... _.-
_ ... c:...-_ 

.... _ l . . -__ O 

~. .. ----

___ .. __ 11_ 

NOMBRE DEL CERTIFICADO 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL 

JUNTA TARJETA PROFESIONAL 
DE 

FISCAL CONTADORES 

DEIVIS ANTONIO PEREZ CARMEN 
SERPA RODRIGUEZ 

CARLOS MANUEL NELSY MADERA 
VERGARA BARVO 

PROPONENTE 2 
CONSORCIO MCQ 005 

SELECCICJN 
ABREVIADA No. SA-SI-lJ05-2019 

"ADECUACiÓN Y 
MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIO 
DEPORTIVO: ESTADIO 
DE 
FUTBOL DIEGO 

OBJETO CARVAJAL EN EL 
MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON 
MIRAS A LOS 
JUEGOS NACIONALES 
2019, DEPARTAMENTO 
DE BOLIVAR" 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827.340.766 

CQK CONSTRCCIDNES 
SAS 

PROPONENTE 

FOLIOS 
0022-0037 

NIT 900.588.702-0 
FECHA DE 
RENOVACION 6/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31 /12/2018 

PARTICIPACION 60% 
ACTIVO 
CORRIENTE 4.290.790.000,00 

ACTIVO TOTAL 4.885.624.000,00 
PASIVO 
CORRIENTE 553.389.000,00 

PASIVO TOTAL 2.390.392.000,00 

PATRIMONIO 2.495.232.000.00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 444.634.000.00 

HOYOS FOLIO 0250 T.P No. 122778-T FOLIO 
0249 

SUBSANO T.P No 162476-T 
FOLIO 0253 

M&C CONSTRUCCIOES INGENIERIA CONSORCIO 
SAS EQUIPOS Y MCQ 005 

CONSTRUCCIONES 
INENCO SAS 

0038-0063 0063-

901 .047,800-7 900.595.874-8 

4/04/2019 30/04/2019 

31/12/2018 31 /12/2018 

20% 20% 100% 

729.466.931 ,00 154.725.000,00 5.174.981 .931 ,00 

742.597.904,00 734.725.000,00 6.362.946.904,00 

129.990.765,00 2.484.000,00 685.863.765,00 

440.474.540,00 194.330.000,00 3.025.1 96.540,00 

302.123.384,00 540.395.000,00 3.337.750.384.00 

41 .812.056.00 37.500.000.00 523.946.056.00 
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GASTOS 
INTERESES 

FINANCIEROS 

DE 
24.159.000.00 416.000.00 

o o 

37.500.000.00 62.075.000.00 

o o PLIEGO ¡ .. 
LIQUIDEZ 7.75 5.61 62.29 7.55 • 2.00 ~ ENDEUDAMIENTO 0.49 0.59 0.26 0.48 s 60.00 
COBERTURA DE '. ~~ 
INTERESES 18.40 100.51 1.00 8.44 • 2.00 ~ 

PATRIMONIO 2.495.232.000.00 302.123364.00 540.395.000.00 3.337.750.364.00 1.206.835.191 .50 '" 
CAPITAL DE 
TRABAJO 3.737.401 .000.00 599.476.166.00 152.241 .000.00 4.489.118.166.00 2.413.670.383.00 '" 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0.18 0.14 0.07 0.16 • 0.09 .... _0: 

RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0.09 0.06 0.05 0.08 • 0.050 "' ..... 

_ ... ~_ .... ...--. 
- -.c_~I4I'~""'_,~_~O __ _ -- UB-.JIIII S ,~s ~ __ -- • • • --- • • • - ~ ~ ~ _ ... _-.- , J.~ S ____ , .L-..-_ ----_ .... "----.... ~_ .. _.---
~_ .. __ .--

.....--.. _ ........ ............ ~ ...... 
I'I""--...... Io~......" 

PROPONENTE 

CQK CONSTRCCIONES 
SAS 
M&C CONSTRUCCIOES 
SAS 
INGENIERIA EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES 
INENCO SAS 

PROPONENTE 3 
CONSORCIO JN 2019 MGE 

SELECCION ABREVIADA 
No. 

OBJETO 

NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 
CARLOS MARIO 
BOHORQUEZ BERJUMEA 
PAULA ANDREA 
MORENO REYES 
SANDRA MILENA 
GRAJALES MONSALVE 

SA-5I·005·2019 
"ADECUACI?N y 
MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIO 
DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL DIEGO 
CARVAJAL EN EL 
MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON 
MIRAS A LOS 
JUEGOS 
NACIONALES 2019. 
DEPARTAMENTO DE 
BoLlVAR" 

... _..J. S ____ .7U $ ~ 

.-
CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE 
CONTADORES 
FOLIO 0224 

FOLIO 0275 

FOLIO 0288 

TARJETA PROFESIONAL 

T.P No. 51323·T FOLIO 
0223 
T.P No 219593·T 
FOLIO 0274 
T.P 103615·T FOLIO 0289 
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PRESUPUESTO OFICIAL $4 .827 .340.766 

VI AS y CONSORCIO JN 
CONSTRUCCIONES CONSTRUARQUIN 2019 MGE 

PROPONENTE DEL CARIBE S.A.S LIMITADA 

NIT 901 .035.252-9 900.095.458-1 

FOLIOS 0040-0106 0108-0170 

FECHA DE RENOVACION 4/02/2019 12/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 31 /12/2018 31 /12/2018 

PARTICIPACION 80% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 4.937 .881 .720.00 4.253.879.962 ,00 9.191 .761 .682 ,00 

4.497.503.274,00 

ACTIVO TOTAL 4.952.921520 ,00 9.450.424 .794 ,00 

PASIVO CORRIENTE 438.501 .822 .00 554.048.351 ,00 992.550.173,00 

PASIVO TOTAL 438.501 .822 ,00 1.310.200.822 ,00 1.748.702 .644 ,00 

PATRIMONIO 4.514.419 .698 ,00 3.187.302.452 ,00 7.701 .722 .150,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 3.933.756.451 ,00 349.856.787,00 4.283.613 .238,00 

GASTOS DE INTERESES 1.412.500 ,00 139.949 .774 ,00 141 .362.274 ,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 11 ,26 7,68 9,26 • 2,00 ~ 

ENDEUDAMIENTO 0,09 0.29 0,19 s 0,60 Ir.I_ .. 

COBERTURA DE 
INTERESES 2.784,96 2,50 30 ,30 • 2,00 ~ 

PATRIMONIO 4.514.419.698 ,00 3.187.302.452 ,00 7 .701 .722 .150,00 1.206.835 .191 ,50 r.I_., 
CAPITAL DE 
TRABAJO 4.499.379.898 ,00 3.699.831 .611 ,00 8.199.211 .509 ,00 2.413670.383 ,00 ~ 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,87 0.11 0 ,56 • 0,09 
RENTABILIDAD SOBRE 

1 .......... ACTIVOS 0,79 0 ,08 0.45 • 0,050 

NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA 
PROPONENTE CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE TARJETA PROFESIONAL 

FISCAL CONTADORES 
VIAS y CONSTRUCCIONES 

NO APORTO NO APORTO NO APORTO DEL CARIBE SAS 
CONSTRUARQUIN 

NO APORTO NO APORTO NO APORTO 
LIMITADA 

PROPONENTE 4 
CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTIVAS 2019 

SELECCION 
L!A-"B",R-"E,-,V",IA"D",A-,-"N",o .~_-, SA-SI-005-2019 
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"ADECUACION y 
MEJORAMIENTO 
DE ESCENARIO 
DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL DIEGO 
CARVAJAL EN EL 
MUNICIPIO DE 

OBJETO MAGANGUE CON 
MIRAS A LOS 
JUEGOS 
NACIONALES 2019, 
DEPARTAMENTO 
DE BOLlVAR" 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827 .340.766 

CONSTRUCCIONES JORGE ANGEL CONSORCIO 

MAJA S.A.S EN NOGUERA ADECUACIONES 

PROPONENTE REORGANIZACION CASTRO DEPORTIVAS 2019 

NIT 800.112.612·0 1.102.820.115·8 

FOLIOS 0040·0069 0070·0134 
FECHA DE 
RENOVACION 15/05/2019 1/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 31 /12/2018 31 /12/2018 

PARTICIPACION 25% 75% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 3.289.818.548,00 10.804.092.700,00 14.093.911 .248,00 

ACTIVO TOTAL 7.776.551 .991 ,00 11 .769.592.700,00 19.546.144.691 ,00 

PASIVO CORRIENTE 687.714.889,00 12.821 .000,00 700.535.889,00 

PASIVO TOTAL 5.341 .922.009,00 12.821 .000,00 5.354.743.009,00 

PATRIMONIO 2.434.629.982,00 11 .756.771 .700,00 14.191 .401 .682,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 2.800.949.562,00 3.694.140.000,00 6.495.089.562,00 
GASTOS DE 
INTERESES 16.149.851 ,00 56.231 .000,00 72.380.851 ,00 

FINANCIEROS PLIEGO .. 
~ '{ 

LIQUIDEZ 4,78 842,69 20,12 > 2,00 
ENDEUDAMIENT H-O 0,69 0,00 0,27 s 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 173,44 65,70 89,73 > 2,00 

2.434.629.982,0 11 .756.771 .700,0 14.191.401 .682,0 1.206.835.191 ,5 , 

PATRIMONIO o o o o 

CAPITAL DE 2.602.103,659,0 10.791 .271 .700,0 13.393.375.359,0 2.413.670.383,0 I~~~! 
TRABAJO o o o o 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 1,15 0,31 0,46 > 0,09 CUIoFLE 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,36 0,31 0,33 > 0,050 '" 
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PROPONENTE 

CONSTRUCCIONES 
S.A.S 
REORGANIZACION 

dIo.-•• _____ ......... 

- __ I.O.S .. _____ oon... --_ ..... -::""'_.,..... .... --_ .. -
~ .. ~_ .. _ .. ~ -_ ... __ ---. --_ ... _----"_ ........ ~-

~s auu. _ 

• • . . 
~ -$ L ..... n:I..eII S u.....-

.~ 

NOMBRE DEL CERTIFICADO 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL 
FISCAL CONTADORES 

MAJA LlLIANA PEREA VILLADA FOLIO 0257 
EN 

JUNTA 
DE 

TARJETA PROFESIONAL 

T.P 33558·T FOLIO 0256 

JORGE ANGEL NOGUERA ROBERTO JOSE FOLIO 0295 T.P 115262·T FOLIO 294 
CASTRO UPARELA MARSIGLlA 

PROPONENTE 5 
CONSORCIO FUTBOL CARVAJAL 2019 

SELECCION 
ABREVIADA No. SAoS 1-005·2019 

"ADECUACION y 
MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIO 
DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL DIEGO 
CARVAJAL EN EL 

OBJETO MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON 
MIRAS A LOS 
JUEGOS 
NACIONALES 2019, 
DEPARTAMENTO 
DE BOLlVAR" 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827.340.766 

EQUIPOS Y CONSTRUCTORA CONSORCIO 

MATERIALES DE Y PROMOTOTR FUTBOL CARVAJAL 

PROPONENTE COLOMBIA S.A,S AR S.A,S 2019 

NIT 900.979.443·6 800.187.267-4 

FOLIOS 0093·0105 0049·0092 
FECHA DE 
RENOVACION 27/03/2019 28/03/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31 /12/2018 31 /1212018 31 /1212018 

PARTICIPACION 70% 30% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 12.487.858.674,00 12.248.199.554,00 24.736.058.228,00 

ACTIVO TOTAL 13.853.877.686,00 20.010.127.526,00 33.864.005.212,00 

PASIVO CORRIENTE 84.505.567,00 197,620.418,00 282.125.985,00 

PASIVO TOTAL 84.505.567,00 9.339.956.589,00 9.424.462.156,00 

PATRIMONIO 13.769.372.119,00 10.670.170.937,00 24.439.543.056,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 1.057.095.260,00 2.273.856.947,00 3.330.952.207,00 
GASTOS DE 
INTERESES 36.241 ,00 38.500.000,00 38.536.241 ,00 
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FINANCIEROS 

LIQUIDEZ 11 .26 

ENDEUDAMIENTO 0.09 

COBERTURA DE 
INTERESES 2.784,96 

PATRIMONIO 4.514 .419.698,00 
CAPITAL DE 
TRABAJO 4.499.379.898,00 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0.87 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,79 

---_ .... ---_._-~ -~_otIII~ 

7,68 9,26 

0,29 0.19 

2,50 30,30 

3.187.302.452,00 7.701 .722.150,00 

3.699.831 .611 ,00 8.199.211 .509,00 

0,11 

0,08 

0,56 

0.45 

j¡~_TIMMaDl~. __ ... _ 

~ lIo.»1~ S 1L85I'.17..1U 

• • • • · ~ l.PIl n..le $ .E1.lu.u..~ 

~ )UU .. 1IIIIUV $ tU7U ..... 

~ .. ~...--.... _.----
-..---..otIiI_ .. ....... 
~_ ... ,,_ .. ---

.~ 

• 
s 

• 

• 
• 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE 
FISCAL CONTADORES 

EQUIPOS Y MATERIALES EDUARDO CHIQUILLO FOLIO 0173 
DE COLOMBIA SAS RICO 
CONSTRUCTORA Y ALBERTO ROMERO DIAZ FOLIO 0163 
PROMOTOTR AR S.A.S 

PROPONENTE 6 
UNIDN TEMPORAL S.E.S 

PLIEGO 

2.00 CUMPI.E 

0.60 CUMPI.E 

2,00 CUMPI.E 

1.206.835.191 ,50 CUMPI.E 

2.4 1 3.670.383,00 1",_ .. 

0,09 CUMPI.E 

0,050 CUMPI.E 

TARJETA PROFESIONAL 

T.P No. 1Q4136-T·T 
FOLIO 0172 
T.P No 6S404-T 
FOLIO 164 

EL proponente JAVIER MAURICIO HERRERA HERNÁNDEZ no aportó el RUP actualizado y por lo tanto NO CUMPLE los 
requisitos financieros del pliego de condiciones. 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S y EVER JOSE SALGADO debe aclarar el tota l del valor de los contratos 
ejecutados en pesos colombianos. 

EVALUACiÓN FINAL FINANCIERA 

CONSORCIO DIEGO CARVAJAL 2019 
CUMPLE 

CONSORCIO MCQ 005 CUMPLE 
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CONSORCIO JN 2019 MGE 

CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTIVAS 2019 

CONSORCIO FUTBOL CARVAJAL 2019 

UNION TEMPORAL SES 

INFORME FINAL DE EVALUACiÓN JURiDICO: 

NOMBRE I RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

DE PARTICIPACiÓN 

NO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

DEIVIS ANTONIO PEREZ 

DEIVIS ANTONIO PEREZ 

CARLOS 
MANUEL 

VERGARA 

MANUEL 
VERGARA 

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

2.1.1. 

REQUISITO N/A 

según se indica en respectivo 

, debe ser 
, por el Representante Legal o 

quien se encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal, por quien haya sido designado 
representante en el documento de 
constitución. 
e) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) auien constituya apoderado debe tener 
la legitimación para hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y sus 
I 

x 

2·6 
x 

OBSERVACiÓN 

110 



;). 
SoUVAR ~ AVANZA 

GOIlIHHO DI: RESULTADOS 

RESOLUC IÓN No. ----'5=---=7=----=2=-__ _ 
, 

"Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

Copia de la matricula profesional como 
Ingeniero Civil acampanada de la 
certificación de vigencia , del Proponente 
Persona Natural o del Representante 
Legal de la Persona Jurldica Proponente o 

x del representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 
profes ional que suscriba o avale la 
Propuesta 
Abono de la Propuesta por un profesional 
en ingenierla civil o de vlas , que posea 
ta~eta profesional como tal , cuando el 
Representante Legal de la Persona 

x Jurldica Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Tempora l Proponente 
no posea Ta~eta Profesional como 
Ingeniero Civil. 

APODERADO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
Poder otorgado en legal forma, en el que 
se confiera al apoderado, de manera clara 
y expresa, facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsab ilizar a X 
todos y cada uno de los Integrantes del 
Proponente en el tramite del Proceso de 
Selección v en la suscrjpciOn del Contrato. 
Requisitos de autenticación, 

X consularización o apostilla y traducción 

2.1 .2. 
Constitución de apoderado para Personas 
Naturales Extranjeras sin residencia en el 
pa ls y las Personas Jurldicas Privadas 

X Extranjeras sin sucursa l en Colombia, que 
no desarrollen actividades permanentes 
en Colombia 
Cuando el Representante Legal de la 
Persona Juridica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Ta~eta 
Profes ional como Ingeniero Civil , la X 
Propuesta, para ser considerada, deberé 
estar avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vlas. que posea ta~eta 

I profesional como tal. 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Acreditar la existencia del Consorcio o de 
la Unión Temporal , y especlficamente la X 
circunstancia de tratarse de uno u otro 
Acreditar un término mlnimo de duración 
igual al término de la duración del X 

2.1.3. Contrato y un (01 ) ano más 
la designación de un Representante que 
deberá estar facultado para actuar en 8·9 X nombre y representación del Consorcio o 
Unión Temporal 
En caso de Unión Temporal , sus 
integrantes deberán sena lar Jos términos y 
extensión de la participación de cada uno X 
de ellos en la Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE' 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

2.1.4. 
Si el Proponente es una Persona Jurldica 
nacional o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y N/A X 
Representación legal, mediante 
certificado expedido por la Camara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 
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a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los treinta (30) dias X 
contados desde la fecha de Cierre del 

I presente Proceso de Selección 
b) Que el objeto de la sociedad incluya las 
actividades principales objeto del presente X 

I proceso 
e) El nombramiento del Revisor Fiscal en 

X caso Que exista o se requiera 
d) Que las Personas Jurldicas Extranjeras 
con actividades permanentes en la 
República de Colombia estén legalmente 

X establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los articulas 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01) ario más. X 
En relación con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de X 
estar obligados a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio en 
la cuat se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 

X encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia ta acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerfa expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las Personas 
Jurldicas domicifiadas en el territorio 
nacional , para lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la Existencia y X 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas Calendario 
anteriores a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de Selección, en los 
Que conste: 
• Existencia y Representación Legal con el 
documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pals de su 

X dom icilio , expedido a más tardar dentro de 
los tres (3) meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar la autorización X 
o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente. 
serialando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones 
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• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia, de conformidad con la Ley 
80 de 1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decrelo 1082 de 2015 y las demás 
d isposiciones que regulan el tema, cuando 
sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el exteñor 
deberán presentarse legalizados en la 

X forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Jurfdica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural. la información deberá 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente X 
de lal pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica, Las Personas 
Jurld icas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho sena lado en 
este párrafo, deberán declarar que según 
la legislación del pa ls de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exig idos en este 
Plienos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la Haya 
de 1961 . se requerira únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con 10 
sena lado en la Lev 455 de 1.998. 

INTEGRANTE . 2 CARlOS MANUEL VERGARA BARVO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACION 
S E CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona Jurldica 
nacional o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acred itar su Existencia y 

X Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificara: 
a) Que la fecha de expedición del 

2.1.4. 
certificado de Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los tre inta (30) dlas X 
contados desde la fecha de Cierre del 

15-32 oresente Proceso de Selección 
b) Que el objeto de la sociedad incluya las 
actividades principales objeto del presente X 
oroceso 
c) El nombramiento del Revisor Fiscal en X 
caso aue exista o se reauiera 
d) Que las Personas Jurldicas Extranjeras 
con actividades permanentes en la 
República de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los articulas 471 y 474 del 
Códioo de Comercio 
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e) Que la duraci6n del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecuci6n del Contrato y un (01) ano más. 

X En relaci6n con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constituci6n de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté 

X debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripci6n en el registro mercantil, de 

X estar obligados a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio en 
la cual se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentaci6n de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 

X 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentaci6n de copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duraci6n establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las Personas 
Jurfdicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la Existencia y X 
Representaci6n Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas Calendario 
anteriores a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de Selecci6n, en los 
Que conste: 
• Existencia y Representaci6n Legal con el 
documento id6neo expedido por la 
autoridad competente en el pals de su 

X domicilio , expedido a más tardar dentro de 
los tres (3) meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la autorizaci6n 

X o documento correspondiente del 6rgano 
directivo que le faculte expresamente, 
sena landa que la autorizaci6n al 
Representante Legal no tiene limitaciones 
para contraer obliQaciones 
• La autorizaci6n o documento 
correspondiente del 6rgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente informaci6n: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constituci6n o creaci6n. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d) Duraci6n de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia. de conformidad con la Ley 
80 de 1993. la ley 1150 de 2007. el 
Decrelo 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, cuando 
sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la x forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
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• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente a del Integrante de la 
Estructura Plural , la información deberé 
presentarse en documento independiente 
expedido par una autoridad competente x 
de tal pais o en su defecto, en documenta 
expedido por el máximo órgano directiva 
de la Persona Jurldica. Las Personas 
Jurldicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho senalado en 
este párrafo, deberén declarar que según 
la legislación del pals de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este 
Pl iegos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la Haya 
de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo 
sena lado en la Lev 455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE' 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

2.1 .5. Expedido dentro de los treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la fecha de X 

I presentación de las Propuestas Expedido el 1010512019 
Deberá estar vigente para la fecha del 11 -84 
cierre del proceso y deberá encontrarse 

X en firme a la fecha de adjudicación del 
I proceso 

INTEGRANTE' 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Expedido dentro de las treinta (30) dlas 
2.1.5. calendario anteriores a la fecha de X 

I presentación de las Propuestas ExpedidO el 15/05/2019 
Deberé estar vigente para la fecha del 85-165 
cierre del proceso y deberá encontrarse 

X en firme a la fecha de adjudicación del 
I proceso 

GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA AA021679 

COMPAÑíA SEGUROS EQUIDAD 
VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES 5482.734.077,00 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

• Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BoLivAR. NIT: X 
890.480.059-' CUMPLE 
• Cuantla: Diez por ciento (10%) del 

X 
2.1.6. Presupuesto Oficial CUMPLE 

• Vigencia: Cuatro (04) meses contadas a 
partir de la fecha de Cierre del Procesa de 
Selección, las cuales en todo caso 
deberán prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BoLivAR resuelva 
ampliar los plazas previstos para la X 
presentación de Propuestas ylo para la 
evaluación y Adjudicación del Contrato ylo 
para la suscripción del Contrato. La 
prórroga no podrá exceder de tres (3) 
meses más. CUMPLE 

• Fecha de expedición: Sera igualo X 
anterior a la fecha de presentación de CUMPLE 
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Cierre del Proceso de Selección 

• Tomador I Afianzado: La garantla deberá 
tomarse con el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la Persona 
Juridica Que figura en el Cert ificado de 
Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva , y no sólo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese x 
que la sociedad podrá denominarse de 
esa manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión Temporal , 
la garantia deberá tomarse a nombre de 
sus integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente plural ; 
en todo caso deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión Temooral CUMPLE 
• La garantla deberá indicar además, el 
número de identificación y Objeto del X 

I proceso al cual presenta Propuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE _1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 
• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación X 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además. el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes senarados. CUMPLE 
• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Publico. A 
la certificación deberá anexar las planillas X 
de pago de los aportes del propietario, de 
los ultimas seis (6) meses, contados a 

2.1.7. partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el 

171· caso de lener empleados a cargo, se 
177 

deberá acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
sena lados. 

Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección , 
expedida por el Revisor Fiscal , cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal X 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
ultimas seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes senalados. 
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• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuviste personal a 
cargo, deberá aportar una certificación en 
la que conste tal situación. expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, el X 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Juridica, y 
debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 

I pagos. 
El proponente debera cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y ARL) , 
parafiscales (SENA. ICBF. Caja de 

X Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador 

X 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán aportar la 
Planilla donde conste el pago a pensión , 
ARL y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia de X inscripción y antecedentes discipl inarios, 
expedido por la Junta Central de 
Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

INTEGRANTE 11 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACI6N 

S E CUMPLE 
• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a part ir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación X 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos térm inos antes sena lados. CUMPLE 
• Persona Natural con Establecimiento 

2.1.7. 
de Comercio : Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 178-
anteriores a la fecha de cierre del 184 
presente proceso de selección , expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A x 
la certificación deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a cargo, se 
debera acreditar ademas , el DaQO de sus 
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aportes en los mismos términos antes 
sena lados. 

Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditara con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberé indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberé 
acreditar ademés, el pago de sus aportes 
en los mismos términos anles senalados . 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberé aportar una certificación en 
la que conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberé indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurldica, y 
debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 
Daaos. 
El proponente deberé cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y ARL) , 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja de 
Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberé presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obliQaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF, deberén presentar 
certificaciOn actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderé presentada 
bajo la gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberén aportar la 
Planilla donde conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberé estar 
acompanado del certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de 

x 

x 

x 

x 

x 
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Contadores. 

Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes debertt aportar la x 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACIÓN 

S E CUMPLE 
La Propuesta deberá estar acampanada 

2.1.8. 
del Compromiso Anticorrupción firmado 
por el Proponente o por el Representante 
Legal o apoderado, constituido en debida 186· X forma para el efecto, con la 189 
correspondiente prueba de ello, el cual 
deberé ser diligenciado segun el Anexo 
respectivo 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE' 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 
El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le 

x hayan sido impuestas dentro de los 
2.1.9. ultimas cinco (05) aMos anteriores a la 

entreQa de la ProDuesta CUMPLE 
Esta información lo cual sera verificado en 

192 
el Registro Único de Proponentes, el cual 
debera tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario anteriores a la 

x fecha de presentación de la Propuesta, a No aparece reporte de 
efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de julio pégina del RUES 
de2011 . www.rues .com 

INTEGRANTE' 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le x hayan sido impuestas dentro de los 

2.1.9. 
ultimas cinco (05) aMos anteriores a la 
entreQa de la ProDuesta CUMPLE 
Esta información lo cual sera verificado en 

191 
el Registro Único de Proponentes, el cual 
debera tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario anteriores a la 

X fecha de presentación de la Propuesta, a No aparece reporte de 
efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de julio pégina del RUES 
de2011 . www.rues .com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE' 1 DEIVIS ANTONIO PEREZ SERPA 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

El Proponente debera presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 

2.1.10. 
de ciudadania o cédula de extranjerla 
conforme a tos ultimas requerim ientos de 
la Registraduria Nacional del Estado Civil, 
del proponente persona natural , o del 

194 X 
representante legal de la persona jurldica, 
o del representante legal del Consorcio o 
Unión Temporal , segun el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberan cumplir cada uno de sus 
integrantes. 

2.1.10. INTEGRANTE' 2 CARLOS MANUEL VERGARA BARVO 
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REQUISITO FO~'O CU~PL ,.,,~~, e N/A OBSERVACiÓN 

I ~I~I\¿ deb.er~ presentar en su 
Prop~;sta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de extranjerla 
conforme a los últimos requerimientos de 
la Registraduria Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural, o del 

195 X 
representante legal de la persona jurldica , 
o del representante legal del Consorcio o 
Uni6n Temporal , segun el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 

ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

:'1 CEIVIS I PEREZ SERPA 

2.1.11 . REQUISITO FO~'O CU~PL ,.,,~~, e N/A OBSERVACiÓN 

I El , debe anexa~.."~p¡a. del 
regis~~ único tributario , RUT. teniendo en 

202 X cuenta la Resolución 139 del 21 de 
,de 2012. ,por la DIAN. 

:12 r&1 I n~ u U" ,e .BARVD 

REQUISITO FO~'O CU~PL ,.,,~~, e N/A OBSERVACiÓN 

2.1.11 . I El , debe anexa~.."o.p¡a. del 
registro único tributario, RUT, teniendo en 

203 X cuenta la Resolución 139 del 21 de 
,de 2012. , por la DIAN. 

NO , EN EL BOLETIN DE :&R' ~Q .,Qr&, ... , POR LA ENTIDAD) 

El proponenle NO deberá enco~lrarse en el Bolelln de ,be"' •• de la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA RE PUBLICA (articulo 60, Ley 610 de 2000). Esta siluación será verificada por 

el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito debera cumplir: 1) El representante legal de las personas 
jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) 

Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 
legales. 

~OBJETDDE ' 
.... FO;'D CU:PL r,,~~, r: N/A ~O~E. 

2.1.12. LEG;t~ELA "D& ~,,:~';,:', 

N/A X 'n,om,o< 

.T'; , 1 

9.147.546-4 N/A X 2019/24/05 

9.147.546-4 N/A X 2019/24/05 

"'2 

N/A X 

N/A X 

NO , EN EL BOLETlN DE RESPONSABLES n,,,,,,,,,, .,., POR LA 

Den, ""'Tn 

El , NO deberá !~p0rt:~. . . "" ¡ ,en la ~IA . DE LA 
de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta sItuacIón sera verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual 

requisito debera cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios. 
Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 

; o I otra forma de asociación y sus , legales. 

FOLIO CUMPL NO 
N/A 

ICERTlFICADO 

SWETO OBJETO DE VERIFICACiÓN S E CUMPLE ORDINARIO 
2.1.13. 

~~G;LDE LA URA ';,';~';,:', 

9. 1'7 ""~-" N/A X 

"'1 

9. ,., """-" N/A X 

9.147.546-4 N/A X 

"'2 

92509184 N/A X 
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2.1.14. 

2.1.14. 

¡ ¡ante I 
verifici,da por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR . Igual requisito deberá cumplir. 1l El representante legal de las 

personas jurldicas. 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 
asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 

I 

FOLIO CUMPL 
S E FECHA DE VALIDACiÓN 

2019/24/05 

I i i 
NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1S01 de 2016 Código Nacional de Policla y 

Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. lgual requisito deberc1 cumplir: 
1) El representante legal de las personasjurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualqu ier otra 

de asociación sus I 

FOLIO CUMPL 
S E 

FECHA DE VALIDACiÓN 

RESUMEN: EL PROPONENTE CUMPLE LOS REQUISITOS HABllITANTES JURíDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Proponente #2 
CONSORCIO MCQ 005 
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~~~;~~LEGAL UIS JAVIER . QUIN 

'" '"~~';''"''' : .1 :12 

I~QUIP~S y 
NOMBRE I RAZÓN SOCIAL CONSTRUCCI 

CQK CON~:~CCIONES 
M&C SAS 

ONESS~SENCO 

INTEGRAN ,u~n' ann .00 7nO.n 901 .047.800·7 000 '0'.874-8 
TES 

v;~DRES NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL YULlETH AREVALO MARIA CAMILA PEDROZO ... '''''''' r . LEGAL CASTILLO 

'U,,", 
LEGAL "." .n. 73 1 

.':": TAJ~~E 
60% 20% 20% 

CARTA DE .A. DE LA PROPUESTA 

REQUISITO Fg~1 C~~P r:ll~~1 F N/A OBSERVACiÓN 

i i , segun se indica en X , Anexo 
:.~ Si es Persona • debe ser 
'Illll~~,:, , _por el Representante Legal 
o quien se encuentre facultado 
conforme a la ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal, por quien haya sido 
designado representante en el 
documento de constitución. X 
e) Cuando sea Persona Natural, 
por ella misma. 
d) auien constituya apoderado 
debe tener la legitimación para 
hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder correspondiente 

2.1.1. 
con la manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 
I i 3·7 
Copia de la i 
como Ingeniero Civil acampanada 
de la certificación de vigencia , del 
Proponenle Persona Natural o del 
Representante Legal de la Persona 
Jurldica Proponente o del x 
representante del Consorcio o 
Unión Temporal Proponente, segun 
fuere el caso, o, cuando fuere 
necesario, del profesional que 
suscriba o avale la 
Abonode la por un 
profesional en ingenlerla Civil o de 
vlas , que posea ta~eta profesional 
como tal, cuando el Representante 
Legal de la Persona Jurídica x 
Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Temporal 

Proponente no posea Ta~elt~ ¡ Vil. 
I como I i i i 

REQUISITO 
AP~ 

Fg~1 C~~P "'''''D' le N/A OBSERVACiÓN 

Poder I en I~gal f~rm~ . en 
el que se confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, facultades 

2.1.2. 
amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes del 
Proponente en el trámite del 
Proceso de Selección y en la 

i del Contrato. 
¡ de 

I o apostilla y x 
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Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras sin 
residencia en el pals y las 
Personas Jurldicas Privadas 
Extranjeras sin sucursal en x 
Colombia, que no desarrollen 
actividades permanentes en 
Colombia 
Cuando el Representante Legal de 
la Persona Jurldica Proponente o el 
representante del Consorcio o 
Unión Temporal Proponente no 
posea Ta~eta Profesional como x Ingeniero Civil . la Propuesta, para 
ser considerada , deberá estar 
avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vlas , que posea 
tarjeta profesional como tal. 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión Temporal , x y especfficamente la circunstancia 
de tratarse de uno u otro 
Acreditar un término mlnimo de 
duración igual al término de la x duración del Contrato y un (01) ano 

2.1.3. mas 
La designación de un 
Representante que deberá estar 9-10 
facultado para actuar en nombre y x 
representación del Consorcio o 
Unión Temooral 
En caso de Unión Temporal , sus 
integrantes deberén sena lar los 
términos y extensión de la x participación de cada uno de ellos 
en la Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE' 1 CQK CONSTRCCIONES SAS 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberé acreditar su 

X Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva 
en el cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 

2.1.4. Representación Legal no sea 
X anterior los tre inta (30) dias 

contados desde la fecha de Cierre 
del presente Proceso de Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales X 
objeto del presente proceso 
e) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X 
requiera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente x 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los art lculos 471 y 
474 del Código de Comercio 
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e) Que la duración del Proponente 
O del integrante de la Estructura 
Plural , no sea inferior al plazo 
establecido para la ejecución del 
Contrato y un (01 ) ano más. En x 
relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendra en cuenta la 
fecha de constitución de esta última 
V no de la sucursal 
f) Que el representante legal esté x 
debidamente facultado 
SI el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional debernn 
acreditar su inscripción en el 
registro mercantil , de estar X 
obligados a ello. mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio en la cual se 
encuentren inscri1as. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentaci6n 
de la copla de su pasaporte en 
caso de no contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentacl6n de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Juridicas Extranjeras 
deberfln cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duraci6n 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurtdicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual 
debernn aportar los documentos X 
que acrediten la Existencia y 
Representaci6n Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a 
más tardar dentro de los sesenta 
(60) dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selecci6n. en los que 
conste: 
• Existencia y Representaci6n Legal 
con el documento id6neo expedido 
por la autoridad competente en el 
pals de su domicilio, expedido a X 
más tardar dentro de los Ires (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorizaci6n o X documento correspondiente del 
6rgano directivo que le faculte 
expresamente, seMalando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
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• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que conste la 
siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creaciOn. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 

X 
el Documento por el cual se 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 
1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en X 
las normas vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
represenlación , o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura 
Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 

X autoridad competente de tal pais o 
en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurldica. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho senalado en 
este párrafo, deberán declarar que 
según la legislación del pa ls de 
origen, las certificaciones o 
información no puede aportarse en 
los términos exigidos en este 
PlleQos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 1961 , 

X se requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, 
de conformidad con lo sena lado en 
la Ley 455 de 1.998. 

INTEGRANTE 11 2 M&C CONSTRUCCIOES SAS 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Juridica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

X 

2.1.4. 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva 

14·15 
en el cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 

X 
anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de Cierre 
del presente Proceso de Selección Expedido el 26/04/2019 
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b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales X 
obieto del Dresente Droceso 
e) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X 
requiera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los articulas 471 y 
474 del COdiQO de Comercio 
e) Que la duración del Proponente 
o del integrante de la Estructura 
Plura l. no sea inferior al plazo 
establecido para la ejecución del 
Contrato y un (01 ) aMo mils En X 
relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendra en cuenta la 
fecha de constitución de esta última 

. y no de la sucursal 

f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberén 
acreditar su inscripción en el 
registro mercantil , de estar X 
obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la Cémara 
de Comercio en la cual se 
encuentren inscrnas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación 
de la copia de su pasaporte en 
caso de no contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditaré mediante la 
presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
au toridad competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberé n cumplir los mismos 
requis itos de objeto y duración 
establecidos en el Pltegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para 10 cual 
deberé n aportar los documentos X 
que acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
soctedad Extranjera, legalizados a 
més tardar dentro de los sesenta 
(60) dlas Calendano anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los que 
conste: 
• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
pa ls de su dom icilio , expedido a X 
mb tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legallenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plura l, e l Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspond iente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorizaciÓn al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
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contraer I 

l' La i 10 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que conste la 
siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 

X e) Documento por el cual se 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurrdica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 , el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 

diSPOS¡CiOn~~e1~~~regUlan el tema, 
I cuando sea' I caso, 
I • Los , v.v'"~VV" en el 

exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en X 
las normas vigentes sobre la 

.1, ' 
I • Si una parte de la ;",v""a~iv' 

solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura 
Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 

X autoridad competente de tal pals o 
en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurldica. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sena lado en 
este párrafo, deberán declarar que 
segun la legislación del pals de 
origen, las certificaciones o 
información no puede aportarse en 
los términos en este 
PlieQos de 
, En el evenlo de la I I de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 1961 , X se requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización , 
de conformidad con lo senalado en 
la Ley 455 de 1.998. 

.. uT<;.3 ,y ISAS 
2,1,4, Fg;1 REQUISITO LE r"~~1 " N/A OBSERVACION 
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• 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su X Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva 
en el cual se verificará 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea X 
anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de Cierre 
del p~esente Proceso de Selección Expedido el 17/05/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales X 
objeto del presente proceso 
e) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X 
requiera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los articulas 471 y 
474 del Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente 
o del integrante de la Estructura 
Plural , no sea inferior al plazo 
establecido para la ejecución del 
Contrato 'i un (01) ano más. En X 
relación con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la 
fecha de constitución de esta última 

I y no de la sucursal 
f) Que el representante legal esté 16·20 X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el 
registro mercantil , de estar X obligados a eUo, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación 
de la copia de su pasaporte en 
caso de no contar con domicilio en X Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad com petente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el 
termorio nacional. para 10 cual 
deber.lln aportar los documentos X 
que acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a 
más tardar dentro de los sesenta 
(60) dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los Que 
conste: 
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• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
pais de su domicilio, expedido a X 
mas tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legallenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural , el Proponente 
deberá aportar la autorización o 

X documento correspond iente del 
6rgano directivo que le faculte 
expresamente. senalando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obliQaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que conste la 
siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 

X c) Documento por el cual se 
reconoce la personerla jurld ica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conform idad con la Ley 80 de 
1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en X 
las normas vigentes sobre la 
materia . 
.. Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rij an estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura 
Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una X 
autoridad competente de tal pals o 
en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurldica. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sena lado en 
este párrafo, deberfm declarar que 
según la legislación del pals de 
origen, las certificaciones o 
infonnaciOn no puede aportarse en 
los términos exigidos en este 
Pliegos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 1961 , X 
se requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, 
de conformidad con lo sel"ialado en 
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Ila Ley 455 de 1.998. 

I DE I EN EL RUP 

, .1 CQI ISAS 

REQUISITO Fgi
l C~~P ""~, " N/A OBSERVACION 

2.1.5. 
i 'd.entro de los tre inta (30) 

I drás calendario anteriores a la 
I ~cha de presentacIón de las 

X 

) el 
1 Deberá esta~ vigente_ para la fecha 

22·37 

del cierre del proceso y deber~ x 
encontrarse en firme a la fecha de 

i i 1 del oroceso r.lIMPI " 

:1 2 M&C ¡SAS 

REQUISITO Fgi
l C~~P "'"~~, " N/A OBSERVACION 

dios, i ,dentro de los treinta (30) 
calendario anteriores a la x 2.1 .5. I ~cha de presentación de las 

) el 
I Deberá esta~ vigente para la fecha 

38-63 

del cIerre del proceso y deberá x 
encontrarse en firme a la fecha de 

i i del proceso CUMPLE 

:1 3 ~"nlll"n'lY ' 'SAS 

REQUISITO fg;1 LE ,,"~, " N/A OBSERVAClON 

2.1.5. 
dlas c!1~n~~~~oa~~e~:r~:i~tl~ (30) 
fecha de presentación de las 

X 

64·69 9 
, Deberá esta~ vigente para la fecha 
del cierre del proceso y deberá X 
encontrarse en firme a la fecha de 

i del proceso CUMPLE 

GI RANTIA DE 'DE LA 

# DEpñl l7' t24 

rnup . .. I. ~.r::III>n~ """,n,., 
V:'~~~~~ DE 

: SEGÚN 
S482.734.076.60 

REQUISITO FOU CUMP NO N/A OBSERVACION OS LE CUMPLE 
. 
u':""'" "M~N' u DE BoLlvAR. X 
NIT: Ron 4Rn n,o· 1 r.lIMPI" 

.' : o:~1.:~~tento (10%) del X CUMPLE 
2.1 .6. . ' , .~. : Cuatro.(04) meses 

contados a partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de Selección, 
los cuales en todo caso deber~n 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR 
resuelva ampliar los plazos X 
previstos para la presentación de 
Propuestas y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o para 
la suscripción del Contrato. La 

(31'~~~:':n~~rá exceder de tres 
"'''MP' ~ 

~~I:~~~ de , féch~ ~e .: seráiguial o 

de Cierre del ) de ("'''P' ~ 
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• Tomador I Afianzado: La garantla 
deberá tomarse con el nombre de 
la Persona Natural o razón social 
de la Persona Jurldica que figura 
en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva , 
y no s610 con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá X 
denominarse de esa manera. 
Cuando la Propuesta se presente 
en Consorcio o Unión Temporal, la 
garanlla deberá tomarse a nombre 
de sus integrantes, y no a nombre 
de los representantes legales del 
Oferente plural; en todo caso 
deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión Temporal CUMPLE 
• La garanlla deberá indicar 
además, el número de X 
identificación y Objeto del proceso 
al cual presenta Propuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE' 1 CQK CONSTRCCIONES SAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

• Persona Natural: Se acreditará 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 

X obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes sena lados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 

2.1.7. acreditará con la certificación de 
paz y salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a la 80-95 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida por 
el propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la certificación X 
deberá anexar las planillas de pago 
de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuates se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el caso 
de lener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago 
de sus aportes en los mismos 
términos antes sena lados. 
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• Persona Jurídica con Personal 
a Cargo: Se acreditará con la 
certificaci6n de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
ley, o por el Representante Legal , 
cuando de conformIdad con la ley 
no requiera Revisor Fiscal El 
Representante Legal deberá indicar 
su tipo de vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes senalados . 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selecciOn, la Persona 
Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una 
certlficaciOn en la que conste tal 
situaciOn, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculaciOn a la 
Persona Jurldica, y debe aportar 
las planillas de pago de los aportes 
de los últ imos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligaciOn de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad integral (EPS, 
PensiOn y ARL), parafiscales 
(SENA. ICBF. Caja de 
CompensaciOn Familiar). Para el 
efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. deberén 
presentar certificaciOn actual 
firmada por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obl igado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha 
situad On, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensiOn, ARL y 
Cajas de CompensaciOn Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador Público 
deberá estar acompanado del 
certificado de vigencia de 
inscripciOn y antecedentes 
diSCiplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 

x 

x 

x 

x 

x 

El proponente allegO la 
documentaclOn que da cuenta del 
cumplimiento de sus obligaciones al 
Sistema de SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES, en lo 
correspondiente a su condiCión de 
persona jurldica con personal a 
cargo, la vinculaciOn del 
representante legal, estar al dra en el 
pago de los aportes y su cond idOn 
de exentos de realizar los aportes al 
SENA EPS e ICBF. -CUMPLE-
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2.1.7. 

Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra forma 
asociativa , cada uno de sus 
integrantes deberé aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo 
con las disposiciones crecitadas. 

INTEGRANTE 112 

REQUISITO 

• Persona Natural : Se acreditará 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de lener 
empleados a cargo. se debercll 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes sena lados. 
• Persona Natural con 
Establecim iento de Comercio : Se 
acreditara con la certificación de 
paz y salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida por 
el propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la certificación 
deber~ anexar las planillas de pago 
de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deber~ acreditar ademas. el pago 
de sus aportes en los mismos 
términos antes sel'lalados. 
• Persona Jurídica con Personal 
a Cargo: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selecciOn, expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
ley, o por el Representante Legal, 
cuando de conformidad con la Ley 
no requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal debera indicar 
su tipo de vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obl igación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo. se deberé 
acreditar ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes sena lados. 

FOLI 
OS 

96· , " 

x 

CUMP 
LE 

x 

M&C CONSTRUCCIOES SAS 
NO 

CUMPLE N/A 

x 

x 

OBSERVACION 

El proponente allegó la 
documentación que da cuenta del 
cumplimiento de sus obligaciones al 
sistema de SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES 
PARA FISCALES, en lo 
correspondiente a su condición de 
persona jurldica con personal a 
cargo, la vinculación del 
representante legal, estar al dla en el 
pago de los aportes y su condición 
de exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. -CUMPLE· 
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, I I sin l a 
Cargo : En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, la Persona 
Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberc~. aportar una 
certificación en la que conste tal 
situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, X 
el Representante legal debera 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar 
las planillas de pago de los aportes 
de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos caoos. 
El 

! de~r:~~~'I' ~,I" .u" sus 
de Seguridad integral (EPS, 
Pensión y ARL) , parafiscales 
(SENA. ICBF. Caja de 

X 
Compensación Familiar). Para el 
efecto, deberc~ presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 

I 
I Cuando de I 

normatividad vigente los 
con la 

empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. deberén 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador X 
Público, donde se manifieste d icha 
situación , la cual se entenderé 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde 
consle el pago a pensión , ARL y 
Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo ,emitido por 
Revisor Fiscal o Contador Público 
deberé estar acampanado del 
certificado de Vigencia de X 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 

I Central de . 
I Para el caso de I 
Uniones Temporales u aira forma 
asociativa, cada uno de sus 

X integranles deberá aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo 
con las "'i r i i i . 

'.3 ~~nlll' ''IY' 15AS 

REQUISITO Fgi' LE ,,":~, ~ N/A OBSERVACIÓN 

l ' : Se I 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 

2.1.7. 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 112-

X 
obligación de efectuar dichos 119 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes senalados. 
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• Persona Natural con 
Establecim iento de Comercio: Se 
acreditará con la certificación de 
paz y salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida por 
el propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la certificación 
deberá anexar las planl1las de pago 
de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el caso 
de lener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago 
de sus aportes en los mismos 
ténninos antes se"'alados. 
• Persona Juríd ica con Personal 
a Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el Revisor 
Fiscal , cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
ley, o por el Representante Legal , 
cuando de confonnidad con la ley 
no requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá indicar 
su tipo de vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos ténninos 
antes sena lados. 
• Persona Jurid ica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, la Persona 
Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste tal 
situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurfdica, y debe aportar 
las planillas de pago de los aportes 
de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a 
la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos . 
El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad integral (EPS, 
PensiOn y ARL) , parafiscales 
(SENA, ICBF, Caja de 
Compensación Familiar). Para el 
efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones. 

x 

x 

x 

x 

El proponente allegó la 
documentación que da cuenta del 
cumplimiento de sus obligaciones al 
sistema de SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES, en lo 
correspondiente a su condición de 
persona jurldica con personal a 
cargo, la vinculación del 
representante legal, estar al dla en el 
pago de los aportes y su condición 
de exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. -CUMPLE· 
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Cuando de ~y . .'y. .y~y con la 
normatlVldad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador X Publico, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entendera 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberan aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL y 
Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 

~:?s~~F¡~~;i .~o ~:;:'~~~~;~~blieo 
debera estar acampanado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, por la Junta 
Central de 
Para el caso de ' 
Uniones Temporales u otra forma 
asociativa, cada uno de sus X 
integrantes debera aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo 

leo'; las 

MULTAS y ~ 

INTEGRANTE' 1 CQK ISAS 

REQUISITO Fg;1 C~~P ""~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

El Proponente debera allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas 
y sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los últimos Reporta una multa que fue 

2.1.9. cinco (05) anos anteriores a la constatada en la pagina del RUES 
I entreoa de la ~n, •• r.nm 

1 Est,,- in'ormaeio~lo eua: 8~~0. 
verificado en el Registro de 

124 

Proponentes, el cual debera tener 
una vigencia no mayor a treinta 
(30) dlas calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la Aparece referenciada el reporte de la 
Propuesta, a efecto de verificar las sanción declarada en el formato 
inhabilidades contenidas en la Ley '". RUE~ en la pagina del 

11474 del 12 de iulio de 2011 . •• rn; 

, '2 M&C ISAS 

REQUISITO Fg;1 C~~P ""~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

1 El , deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas 
y sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los últimos 

2.1.9. I ~~t~Zg~~eal~os anteriores a la 
__ No acredita multas o sanciones 

1 Esta i 1 lo eua: úe~feo 
verificado en el Registro de 

125 

Proponentes , el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta 
(30) dlas calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de verificar las No aparece reporte de multas y 
inhabilidades contenidas en la Ley sanciones en la pagina del RUES 
1474 del 12 de julio de 2011 , ~n, •• cnm 

:13 ' ~nIIlDn'l y , INENCOSAS 
2.1.9. 

REQUISITO Fg;' 
LE ,.,,:~, e N/A OBSERVACiÓN 
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El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas 
y sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los últ imos 
cinco (05) anos anteriores a la 
entreQa de la PrODuesta No acredita multas o sanciones 
Esta información lo cual sera 

126 
verificado en el Reg istro Único de 
Proponentes. el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta 
(30) dlas calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de verificar las No aparece reporte de multas y 
inhabilidades conten idas en la Ley sanciones en la pagina del RUES 
1474 del 12 de julio de 2011 . www.rues .com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE' 1 CQK CONSTRCCIONES SAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

El Proponente debera presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanla o cédula de 

2.1.10. 
extranjerla conforme a los ultimas 
requerimientos de la Reg istradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural , o del 

129 X representante legal de la persona 
jurldica , o del representante legal 
del Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este requisito 
lo deberan cumpl ir cada uno de sus 
integrantes. 

INTEGRANTE' 2 M&C CONSTRUCCIOES SAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO 
N/A OBSERVACION 

OS LE CUMPLE 
El Proponente debera presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadan la o cédula de 
extranjeria conforme a los ultimas 

2.1.10. 
requerim ientos de la Registradurla 
Nacional del Estado Civil , del 
proponente persona natural , o del 

130 X representante legal de la persona 
jurldica, o del representante legal 
del Consorcio o Unión Tempora l, 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este requisito 
10 deberan cumplir cada uno de sus 
inteQrantes. 

INTEGRANTE' 3 INGENIERIA EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES INENCO SAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberé':! presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadan la o cédula de 
extranjerla conforme a los ultimos 

2.1.10. 
requerimientos de la Reg istradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural, o del 

131 X representante legal de la persona 
juridica, o del representante legal 
del Consorcio o Unión Temporal, 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este requis ito 
lo deberan cumplir cada uno de sus 
inteQrantes. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

2.1.11. INTEGRANTE 11 1 CQK CONSTRCCIONES SAS 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 
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I ~!, registro ¡j~ i~~~b~~:~~~ ~'J'i~ 
teniendo en cuenta la ResoluciOn 134 X 
139 del 21 de novIembre de 2012, 

I por la DIAN. 

tNTEGRANTE • 2 M&C ISAS 

REQUtSITO Fg;1 C~~P "":~' ~ N/A OBSERVACION 

2.1.11 . El I debe anexar .':o~a 
del registro único tnbutario, RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución 135 X 
139 del 21 de noviembre de 2012, 

I por laDIAN. 

0.3 ' ~nlll,·n<; y '5AS 

REQUISITO Fg;1 C~~P "":~' ~ N/A OBSERVACION 

2.1.11 . ~!, registro ¡j~i~~~b~~:~~~ ~'J'+~ 
teniendo en cuenta la Resolución 138 X 
139 del21 de noviembre de 2012, 

I por la DIAN. 

NO , EN EL .. no cTI,,! DE .... o c" co",..o c" 'POR LA CUTonon 

Dcnon"OTn 

El _~O '!.e~er~ ';~~(;~',.'.:'o :."~.~:,."~en el_ Bolelln .de . I ide la 
'-v .. o, 'milA GENERAL DE LA " Ir.A (articulo 60, Ley 610 de 2000). Esta s ituación será verificada por el 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. lgual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 

2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociaci6n, y 3) Los 
integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociaci6n y sus representantes 

legales. 

,,~_~_,,:,~.'..<:I. O~ Fg;1 C~~P ""~o ~ N/A ICOOtGO DE VERtFICACION 

" I . LEGAL DE LA 
.. ~~~~ PI ¡'A.O 

2.1.12. 13363842 N/A X 24/05/19 
ou~n, ~ ,no~u~n,¿' 

OM •• ~. 702-0 N/A X 

37325304 N/A X 24/05/19 
oucn , 2,n ,¿ti 

901 .047.800·7 N/A X 

l' 173 N/A X 

:13 

onn. '0<.'''_' N/A X 

1.062.398.822 N/A X 24/05/19 

NO , EN EL .. no cn,,! DE o c" nO""ODO POR LA CUTonan' 

Dcn,n'UTn 

E~e conformi~~dO,~~~~r~;:~~rt;~02 . Esta SItuación será ~;:fi~~~: por el DEPARTAMENTO DE ·B~EL~R . Ig~al ' 
requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones .. ~ o cualquier otra forma de asociaci6n, y 3) Los Integrantes de los Consorcios, Uniones 
i o I otra forma de asociaci6n y sus ¡ legales. 

~'¡DE Fg;t c~~p ,.,,~~O c N/A ICERTIFICADO ORDINARIO 

2.1.13. ou~n" ~ L.!=G~. DE LA 
'· ~~o~". po "D'O 

N/A X 
,u~n' ""ti 

1 

Qnn 'iA~ . 702-0 N/A X 

N/A X 
ou~n " ~on, o" " 

901 .047.800·7 N/A X 
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1020787173 N/A X 24/05/19 

I :'3 
onn .0 • • ?A_. N/A X 

1.nR?'0. O?? N/A X 24/05/19 
NO ,¿ DE~", " ,,,, 'ANTE LA I POR LA 

Do:n, ""'Tn 
El proponenle NO deberé reportar i i ; ante ta I Esta srtuación será 

verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. í9.ual requisito deberé cumplir: 1) El representante legal de las 
personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios , Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, 

y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 
; legales. 

o~",v_v."""'.'" DE Fg¡1 C~:P ""~~' o: N/A FECHA DE VALlDACION 

'V,," ,,. 
'. ~~,~" .. Lp~~J~';.~E LA 

2.1.14. 
1 N/A X 

'U,," " ",''' 1 

onn. ··~.702_0 N/A 

N/A X 

'U,," " ~ '"' 11':' 

901 .047.800-7 N/A ,,,n<,,o 

1 n"? ,o •• ?? N/A X 

. 3 

onn '0'.874-8 N/A 24/05/19 

1.062. 1.822 N/A X 241 
NO ",""'V", , 

I EL "'~~':'~ i!,E o~u'';~:w '''''~~RLA ,IIV"" ; DE LA 

D"n, ""'Tn 
El ,NO deberé estar ,en el Sistema de I I de i '_RNMC de la 

'PÓLI'ciii'NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 
Convivencia. Esta situación sera verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) 

El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los ;j~~;I~;.es Temporales o cualquier olra 

forma de asociación y sus I . 
SUJI::W:0 OBJElp DE 

Fg¡1 c~:p "":~'" N/A FECHA DE VALIDACION 

~':'~ ':" , LEGAL DE LA 
ESTRU'~"''''D'"D&' 

13.363.842 N/A X 24/05/19 
'U,,", ~ '"' " .. ~" ",. 

2.1.14. 
onn <.~ .702.0 N/A X 24/05/19 

04 N/A X 24/05/19 
'U,,", ~ '"'" .. ~"'" . 

901 0.47 .nn_7 N/A X 24/05/19 

1020787173 N/A X 24/05/19 

:' 3 

onn. <0< .7'-. N/A X 

1. non ,oq "?? N/A X 

I , . 4 

#¡REF! 
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RESUMEN: EL PROPONENTE CUMPLE LOS REQUISITOS HABILlTANTES JURIDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Proponente #3 
Consorcio JN 2019 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
CARLOS MARIO RUGE LES 

ADOLFO 
BUSTAMANTE 

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

2.1.1 . 

REQUISITO 

en 

I es Persona Jurldica, debe ser 
firmada . por el Representante Legal o 
quien se encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b} En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal , por quien haya sido designado 
representante en el documento de 
constitución. 
e) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya apoderado debe lener 
la legitimación para hacerlo. caso en el 
cua l debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y sus 
i 
Copia de la matricula profesional como 
Ingeniero Civil acampanada de la 
certificación de vigencia , del Proponente 
Persona Natural o del Representante 
Legal de la Persona Jurldica Proponente 
o del representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 

I que suscriba o avale la 

por un 
en ingenierla I o de vlas , que posea 
ta~eta profesional como tal , cuando el 
Representan te Legal de la Persona 
Jurldica Proponente o el representante 
del Consorcio o Unión Temporal 
Proponente no posea Ta~eta Profesional 

iI 

N/A OBSERVACiÓN 

x 

x 

02-03 

x 

x 
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APODERADO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Poder otorgado en legal forma, en el que 
se confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y 

X responsabilizar a todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente en el tramite 
del Proceso de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 
Requisitos de autenticación, 

X consularización o apostilla y traducción 
2.1.2. Constitución de apoderado para Personas 

Naturales Extranjeras sin residencia en el 
pa ls y las Personas Jurldicas Privadas 

X Extranjeras sin sucursal en Colombia, que 
no desarrollen actividades permanentes 
en Colombia 
Cuando el Representante Legal de la 
Persona Jurrdica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Tarjeta 
Profesional como Ingeniero Civil, la X 
Propuesta, para ser considerada, deber;~ 
estar avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vias , que posea 
tarieta profes ional como tal. 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A oBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
Acreditar la existencia del Consorcio o de 
la Unión Temporal , y especlficamente la X 
circunstancia de tratarse de uno u otro CUMPLE 
Acreditar un ténnino mlnimo de duración 
igual al ténnino de la duración del X 

2.1.3. Conlralo y un (01) ano más 
La designación de un Representante que 
deberá estar facultado para actuar en 08·09 

X nombre y representación del Consorcio o 
Unión Temporal 
En caso de Unión Temporal , sus 
integrantes deberán senalar los términos 
y extensión de la participación de cada X 
uno de ellos en la Propuesta y la 
ejecución del Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE . 1 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona Jurldica 
nacional o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en Colombia , 
deberá acreditar su Existencia y X 
Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 

2.1.4. certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior los 

X treinta (30) dlas contados desde la fecha 
de Cierre del presente Proceso de 12·17 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del X 

I presenle proceso 
c) El nombramiento del Revisor Fiscal en X 

MARCELA PATRICIA 
caso Que exista o se reQuiera GOMEZ SALAZAR 
d) Que las Personas Jurldicas Extranjeras 
con actividades pennanentes en la 
República de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los artlculos 471 y 474 del 
C6digo de Comercio 
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el Que la duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural , no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01) ano más. 

X En relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta última y no de la 
sucursal 

f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de 
estar obligados a ello , mediante X 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 

X 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerfa expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que acrediten la X 
Existencia y Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a más 
lardar dentro de los sesenta (60) d fas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presenle Proceso de Selección, 
en los que conste: 
• Existencia y Representación Legal con 
el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pals de su X domicilio, expedido a mas tardar dentro 
de los tres (3) meses anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente debera aportar la autorización 

X o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
senalando que la autorización al 
Representante Legat no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspond iente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente infonnación: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su Objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la X 
personeria juridica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia, de confonnidad con la Ley 
BOde 1993, IaLey 1150de2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y las demas 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
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• Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la X 
fonna prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación . o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural. la información deberá 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente X 
de tal pais o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo 6rgano d irectivo 
de la Persona Jurldica. Las Personas 
Juridicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho sena lado 
en este párrafo, deberán declarar que 
según la legislación del pa ls de origen, 
las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este PlieQos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la 
Haya de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización , de conformidad con lo 
senalado en la Ley 455 de 1.998. 

INTEGRANTE . 2 CONTRUARQUING LIMITADA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona Jurldica 
nacional o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y 

X Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior los 

X treinta (30) dias contados desde la fecha 
de Cierre del presente Proceso de 
Selección 09/05/2019 
b) Que el Objeto de la sociedad incluya 
las act ividades principales objeto del X 
presente proceso 

c) El nombramiento del Revisor Fiscal en X MANUEL ANTONIO 

2.1.4. caso que exista o se requ iera MADIEDO 
d) Que las Personas Juridicas Extranjeras 
con actividades permanentes en la 19-25 
República de Colombia estén legalmente 

X establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los art iculos 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) ano más 

X En relación con las Personas Jurld icas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta última y no de la 
sucursal 

f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de 
estar obligados a ello , mediante X 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 
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Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 

X encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditara mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerfa expedida por la autoridad 
comoetente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldlcas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que acrediten la X 
Existencia y Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a m:.&s 
tardar dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de Selección, 
en los Que conste: 
• Existencia y Representación Legal con 
el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pais de su X domicilio, expedido a m:.&s tardar dentro 
de los tres (3) meses anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la autorización 

X O documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
senalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 
para contraer obliaaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su Objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d} Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia, de conformidad con la Ley 
80 de 1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la X forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación , o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pals 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural , la información deberá X 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente 
de tal pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica. Las Personas 
Juridicas Extranjeras Que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho sena lado 
en este párrafo, deberán declarar Que 
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segun la legislación del pars de origen, 
las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condic iones. 

• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la 
Haya de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización. de conformidad con lo 
sena lado en la Ley 455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE 111 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

2.1.5. Expedido dentro de los treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la fecha de X 

I presentación de las Propuestas Expedido el 09/05/2019 
Deberá estar vigente para la fecha del 40-106 
cierre del proceso y deberá encontrarse 

X en firme a la fecha de adjudicación del 
I proceso 

INTEGRANTE 112 CONTRUARQUING LIMITADA 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
Expedido dentro de los tremta (30) dlas 

2.1.5. calendario anteriores a la fecha de X 
I presentación de las Propuestas 

107-
Exoedido el 09/05/2019 

Deberá estar vigente para la fecha del 
170 

cierre del proceso y deberá encontrarse 
X en firme a la fecha de adjudicación del 

I proceso 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA 2000056 

COMPAÑIA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 

VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES $482.734.077.00 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

• Asegurado! Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. NIT: X 
890.480.059-1 CUMPLE 

• Cuantia: Diez por ciento (10%) del X 
2.1.6. Presupuesto Oficial CUMPLE 

• Vigencia: Cuatro (04) meses contados a 
partir de la fecha de Cierre del Proceso 
de Selección, los cuales en todo caso 
deberán prorrogarse cuando el 172-
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR resuelva 178 
ampliar los plazos previstos para la X 
presentación de Propuestas ylo para la 
evaluación y Adjud icación del Contrato 
ylo para la suscripción del Contrato. La 
prórroga no podrá exceder de tres (3) 
meses más. CUMPLE 
• Fecha de expedición: Será igualo 
anterior a la fecha de presentación de X 
Cierre del Proceso de Selección CUMPLE 
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• Tomador I Afianzado: La garantla 
debertt lomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Jurldica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la 
Colmara de Comercio respectiva , y no 
s610 con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la 

X 
sociedad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión Temporal, 
la garantla deberá tomarse a nombre de 
sus integrantes , y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente 
plural ; en todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la Unión 
Temporal CUMPLE 
• La garantla deberé indicar ademés, el 
número de identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta Propuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE 11 1 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACION 
S E CUMPLE 

• Persona Natural: Se acreditaré con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberé 
acreditar ademas, el pago de sus aportes 
en los mismos térm inos antes sena lados. 
• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditaré con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propIetario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberé anexar las planillas X 
de pago de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, contados a 

2.1.7. partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En 180· el caso de tener empleados a cargo, se 190 
deberé acreditar ademés, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
senalados. 

· Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditaré con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal , cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. o por el 
Representante Legal . cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal . El Representante Legal X 
deberé indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo. se deberá 
acreditar ademas, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados. 
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• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberé aportar una certificación en 
la que conste lal situación , expedida por 
el Representante Legal. En todo caso, el 

X Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurldica, 
y debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los ultimas seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fech a de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad inlegral (EPS, Pensión y ARL) . 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja de 

X Compensación Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, deberan 
presentar certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha X 
situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar. acuerdo con el 
Decrelo 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acompanado del certificado de vigencia X 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios. Uniones 
Temporales u otra forma asociativa. cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación , de acuerdo con 
las disposiciones preciladas. 

INTEGRANTE ' 2 CONTRUARQUING LIMITADA 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACION 

S E CUMPLE 
• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre. en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se debera 
acreditar además. el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes ser'\alados. 
• Persona Natural con Establec im iento 

2.1.7. de Comercio : Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 

191 · 
correspondiente a los seis (06) meses 

207 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar X 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a caroo, se 
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deberá acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos lénninos antes 
senalados. 

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selecciOn, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados . 
• Persona J urídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selecciOn. la 
Persona Jurldica no tuvise personal a 
cargo, debera aportar una certificaciOn en 
la que conste tal situaciOn, expedida por 
el Representante Legal. En todo caso. el 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculaciOn a la Persona Jurldica. 
y debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligaciOn de efectuar dichos 
pagos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS . Pensión y ARL) . 
parafiseales (SENA. ICBF. Caja de 
Compensación Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obliQaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tener1o) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 

x 

x 

x 

x 

x 

NO SUBSANÓ lo indieadD
NO CUMPLE 

NO SUBSANÓ lo IndieadD
NO CUMPLE 

NO SUBSANÓ lo indieado
NO CUMPLE 
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Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes debertt aportar la X 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO Nilo OBSERVACIÓN 

S E CUMPLE 
La Propuesta deberá estar acampanada 

2.1.8. 
del Compromiso Anticorrupci6n firmado 
por el Proponente o por el Representante 
Legal o apoderado, constituido en debida 209· X 
forma para el efecto, con la 210 
correspondiente prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado según el Anexo 
respectivo 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE' 1 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO Nilo OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le X 
hayan sido impuestas dentro de los 

2.1.9. últimos cinco (05) anos anteriores a la No acredita multas o 
entrega de la ProDuesta sanciones 
Esta información lo cual sera verificado 

212 
en el Registro Único de Proponentes , el 
cual debera tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dlas calendario anteriores a 

X la fecha de presentación de la Propuesta, No aparece reporte de 
a efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del12 de julio página del RUES 
de 2011 . www.rues.com 

INTEGRANTE ti 2 CONTRUARQUING LIMITADA 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO Nilo OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente debera allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le 

X hayan sido impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos anteriores a la No acredita multas o 

2.1.9. entrega de la ProDuesta sanciones 
Esta información lo cual sera verificado 213 
en el Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dias calendariO anteriores a X 
la fecha de presentación de la Propuesta, No aparece reporte de 
a efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
conten idas en la Ley 1474 del 12 de jul io página del RUES 
de 2011 . www.rues .com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE ' 1 VIAS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO Nilo OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 

2.1.10. 
de ciudadanla o cédula de extranjerla 
conforme a los últimos requerimientos de 
la Registradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural, o del 

X representante legal de la persona jurldica , 
o del representante legal del Consorcio o 
Unión Temporal , según el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 
intenrantes. 

INTEGRANTE ' 2 CONTRUARQUING LIMITADA 
2.1.10. FOLIO CUMPL NO OBSERVACiÓN REQUISITO S E CUMPLE 

Nilo 
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El , debera presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadania o cédula de extranjerla 
conforme a los unimos requerimientos de 
la Registradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural, o del 

X representante legal de la persona Jurldica , 
o del representante legal del Consorcio o 
Unión Temporal. segun el caso. En caso 
de proponentes plurales este requ isito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 

NO , EN EL BOLETlN DE ~q ~''''''A' ~q 'PORLA 

El proponente NO deberá enco~trarse reportado en el Boletln de . ¡ ~~ la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA (articulo 60. Ley 610 de 2000) Esta situación sera verificada por 

el DEPARTAMENTO DE SOLIVAR Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas 
juridicas, 2) El representanle de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) 

Los integrantes de los Consorcios, UnIones Tempora~:~~I~~.alqUier otra forma de asociacIón y sus representantes 

o ••• ~n nD .~n DE VERIFICACION I FO~IO CU~PL ""~~' ~ N/A ~~~~ 

IDENTIFICACION REPRESE,N:'~~:¡, 
LEGAL DE LA URA 

O N/A X 24/05/19 

2.1.12. .1 

901 .n" ,,,.Q N/A X 24/05119 

N/A X 24/05/19 

:12 

OM no< d<A. 1 N/A X 24/05/19 

85450599 N/A X 24/05/19 

"3 

O ~0§/19 

O 24/05/19 

"4 

#IREF! 24/05/19 

#iREF! 24/05/19 

NO ' EN EL .. n, ni", DE ,~q n,q""D • I POR LA " ..... non' 

.. "nUtStTO 
El proponente. NO. debera reportar i ' ¡ en la DE LA I • 

de confonnidad la Ley 734 de 2002. Esta situación sera verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual 
requis ito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones I o cualquier otra forma de asociación, 3) Los integrantes de los ConsorcIos, Uniones 

¡Ol~ 
o, •• ~n nD .~n DE VERtFICACION 8 E ...... D. "N/A ~., 

2.1.13. LEGM.DELAI .. DA ~::~';;. 

N/A X 24/05/19 

.n, :11 

901 .035.252·9 N/A X 24/05/19 

N/A X 24/05119 

"2 

aM nO • . '.'.1 N/A X 

N/A X 19 
NO ." .. "" ,ANT~'A ., . , POR LA 

2.1.14. 
..~n'''''''Tn 

El ,NO deberá I . anle la pn, ,,..1. Esta , sera 
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2.1.14. 

por 
personas jurldicas. 2) El 

asociación, y 3) Los integrantes de los 

representante 
unlon.e. T.emoo,'ale,s o cualquier otra forma de 

o cualqu ier otra forma de asociaci6n y sus 

FECHA DE VALlDACION 

N/A X 

N/A X 

Proponente NO I de la 
POLlCIA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 

Convivencia. Esta situación ser~ verificada por el DEPARTAMENTO DE SOlIVAR. Igual requ isito deberá cumplir. 
1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y Los i de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra 

I 

VERIFICACION 
FECHA DE VALIDACIÓN 

o 

N/A X 

X 

RESUMEN: EL PROPONENTE NO CUMPLE LOS REQUISITOS HABILlTANTES JURIDICOS OEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Proponente #4 
Consorcio Adecuaciones Deportivas 2019 
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ES .2 . 3 
JORGE 

NOMBRE I RAZÓN SOCIAL ANGEL 
CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN NOGUERA 

REORGANIZACION CASTRO 

IDENTIFICACiÓN 800.112.612-0 1.102.820.115 
JORGE 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL ANGEL 
NOGUERA 

ABELARDO RAMIREZ VARELA CASTRO 
IDENTlFICACION REPRESENTANTE 
LEGAL 14.877.114 1.102.820115 
PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN 25% 75% 

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Diligenciada según se indica en X 
resoectivo Anexo CUMPLE 
a) Si es Persona Jurldica, debe ser 
firmada , por el Representante legal o 
quien se encuentre facultado 
conforme a la ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal , por quien haya sido 
designado representante en el 
documento de constItución. X 
e) Cuando sea Persona Natural, por 
ella misma. 
d) Quien constituya apoderado debe 
tener la leg~imaci6n para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 

2.1.1. expresa de las facultades otorgadas y 
sus limitaciones. 
Copia de la matricula profesional 5-7 
como Ingeniero Civil acompanada de 
la certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural o del 
Representante Legal de la Persona 
Jurldica Proponente o del X 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, segun fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o avale la 
Propuesta 
Abono de la Propuesta por un 
profesional en ingenlerla Civil o de 
vi as, que posea ta~eta profesional 
como tal, cuando el Representante 
Legal de la Persona Jurldica X 
Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente no posea Ta~eta 
Profesional como Inaeniero Civil . 

APODERADO 

REQUISITO FOUOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Poder otorgado en legal forma, en el 
que se confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, facunades 
amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y X 
cada uno de los Integrantes del 
Proponente en el tramite del Proceso 

2.1.2. 
de Selección y en la suscripción del 
Contrato. 
Requisitos de autenticación, 
consularización o apostilla y X 
traducción 
Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras sin 
residenCia en el pais y las Personas 
Jurfdicas Privadas Extranjeras sin X 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades permanentes 
en Colombia 
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Cuando el Representante Legal de la 
Persona Jurldica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea 
Ta~ela Profesional como Ingeniero X 
Civil , la Propuesta, para ser 
considerada, deberá: estar avalada por 
un profesional en ingenierla civil o de 
vlas, que posea ta~eta profesional 
como ta l. 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Acreditar la existencia del Consorcio o 
de la Unión Temporal, y 

X especlficamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro 
Acreditar un término mlnimo de 
duración igual al térm ino de la 

X 
duración del Contrato y un (01) aMo 

2.1.3. más 

La designación de un Representante 17-18 
que deberá estar facullado para actuar X 
en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal 
En caso de Unión Tempora l, sus 
integrantes deberan senalar los 
términos y extensión de la 

X participación de cada uno de ellos en 
la Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE 111 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, debera acreditar su 

X Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en el 
cual se verificara: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 

X 
los tre inta (30) dias contados desde la 
fecha de Cierre del presente Proceso 
de Selección 25/04/2019 

b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del X 

2.1.4. I presente proceso 

c) El nombramiento del Revisor Fiscal X LlLIANA PEREA 
en caso que exista o se requ iera 30-37 VILLADA 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la Repúb lica de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artlculos 471 y 474 
del Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o 
del inlegrante de la Estructura Plural , 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01 ) ano mas. En relación con las X 
Personas Jurldicas Extranjeras se 
tendrA en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté X 

SUBSANO -

debidamente facultado CUMPLE 
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Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil. de estar obligados a ello , X 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscrítas. 
Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditara mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la autoridad 
comoetente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos 
de objeto y duración estableemos en 
el Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas en el 
territorio nacional , para lo cual 
deberán aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más lardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en lOS Que conste: 
o Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido por 
la autoridad competente en el pais de X 
su domiCilio, expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses anteriores 
a la fecha de CIerre 
o En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural , el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 
o La autorización o documento 
correspond iente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente información~ 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación 
b) Que su objeto social Incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce x 
la personeria jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acred~ar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1 150 de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea del caso. 

o Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse X 
legalizados en la forma prevista en las 
normas viaentes sobre la materia. 
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• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra incorporada 
en el certificado que acredita la 
existencia y representación , o si este 
tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o del 
Integrante de la Estructura Plural, la 
información debera presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal X 
pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo 6rgano 
directivo de la Persona Jurldica. Las 
Personas Jurldicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de 
hecho senalado en este párrafo, 
debertln declarar que segun la 
legislación del pals de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones . 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , se X 
requerirá unicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo sei'lalado en la Ley 
455 de 1.99B. 

INTEGRANTE' 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE NlA OBSERVACION 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su x 
Existencia y Representación Legal , 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior x 
los tre inta (30) dlas contados desde la 
fecha de Cierre del presente Proceso 
de Selección 

b) Que el objeto de la sociedad incluya x 
las act ividades principales Objeto del 

2.1.4. I presente proceso 
e) El nombramiento del Revisor Fiscal x 
en caso que exista o se requ iera 15-32 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la Republica de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artlculos 471 y 474 
del Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural , 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01 ) ano más. En relación con las x 
Personas Jurldicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 

f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
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Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripci6n en el registro 
mercantil , de estar obligados a ello, X 
mediante certificado expedido por la 
C~mara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia , 
la existencia la acreditara mediante la 
presentación de copla de la cédula de 
extranjerJa expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberan cumplir los mismos requisitos 
de Objeto y duración establecidos en 
el Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual 
deberan aportar los documentos que 

X acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a mas tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección en los que conste: 
o Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido por 
la autoridad competente en el pals de 

X su domicilio, expedido a mas tardar 
dentro de los tres (3) meses anteriores 
a la fecha de Cierre 
o En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurfdica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o 

X documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 
o La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce X 
la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demas disposiciones que 
reQulan el tema. cuando sea del caso. 

o Los documentos otorgados en el 
exterior deberan presentarse X 
legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia. 
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• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra incorporada 
en el certificado que acredita la 
existencia y representación , o si este 
tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del Proponente o del 
Integrante de la Estructura Plural , la 
información deberé presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal X 
pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo 6rgano 
directivo de la Persona Jurld ica. Las 
Personas Jurfdicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de 
hecho sena lado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del pals de origen, las 
certificaciones o infonnación no puede 
aportarse en los ténninos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , se 

X requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
confonnidad con lo sena lado en la Ley 
455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE 111 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

2.1.5. Expedido dentro de los treinta (30) 
X d las calendario anteriores a la fecha Expedido el 

de presentación de las Propuestas 
40·68 

06/05/2019 
Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá 

X encontrarse en finne a la fecha de 
adjudicación del proceso CUMPLE 

INTEGRANTE 11 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

Expedido dentro de los treinta (30) 

2,1.5. d las calendario anteriores a la fecha X Expedido el 
de presentación de las Propuestas 24/04/2019 
Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá 

X 
encontrarse en finne a la fecha de 
adjudicación del proceso CUMPLE 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA AA02713 

COMPAÑíA EQUIDAD SEGUROS 

2.1 .6. VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES $482.734.077,00 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 
• Asegurado! Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR, NIT: X 
890.480.059·1 CUMPLE 

• Cuantla: Diez por ciento (1 0%) del X 
Presupuesto Oficial CUMPLE 
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• Vigencia : Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de Cierre 
del Proceso de Selección, los cuales 
en todo caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO DE 
sOllvAR resuelva ampliar los plazos 

X 
previstos para la presentación de 
Propuestas ylo para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato ylo para la 
suscripción del Contrato. La prórroga 
no podrá: exceder de tres (3) meses 
mas. CUMPLE 
• Fecha de expedición: Sera igualo 
anterior a la fecha de presentación de X 
Cierre del Proceso de Selección CUMPLE 
• Tomador I Afianzado: La garanlla 
deberá tomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Juridica que figura en el 
Cert ificado de Existencia y 
Representaci6n Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva , y no 
s610 con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la 

X 
sociedad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Uni6n 
Temporal , la garantla deberá tomarse 
a nombre de sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes legales 
del Oferente plural; en todo caso 
deberá Indicar el nombre del 
Consorcio o de la Uni6n Temporal CUMPLE 
• La garantla deberá indicar además, 
el número de identificaci6n y Objeto X 
del proceso al cual presenta 
Propuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE' 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 
• Persona Natural: Se acreditará con 
las planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado X la obligaci6n de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener empleados 
a cargo, se deberé acreditar además, 
el pago de sus aportes en los mismos 
términos antes sena lados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio : Se 

2.1.7. 
acreditaré con la certificaci6n de paz y 
sa lvo correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selecci6n, 163-181 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificaci6n deberfl anexar las X 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
debera acreditar ademas, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes senalados. 
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• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Juridica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos ténninos 
antes sena lados . 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
tuvise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación , expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los únimos 
seis (6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obliQaclón de efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integrat (EPS , Pensión y 
ARL) . parafiscates (SENA, ICBF, Caja 
de Compensación Familiar) . Para el 
efecto, deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento de estas 
obljQaciones. 
Cuando de confonnidad con la 
nonnatividad vigente los empleadores 
se encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA. EPS e ICBF, 
deberán presentar certificación actual 
finnada por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado 
tenerlo) o Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá 
estar acampanado del cert ificado de 
vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra fonna asociat iva , 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 

. precitadas. 

tNTEGRANTE 1/2 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 
2.1 .7. 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE I NO CUMPLE N/A I OBSERVACiÓN 
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• Persona Natural: Se acreditará con 
las planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar dichos 
pagos En el caso de tener empleados 
a cargo, se deberá acreditar ademas, 
el pago de sus aportes en los mismos 
términos antes sen aJados. 
• Persona Natural con 
Establecim iento de Comercio: Se 
acreditar .... con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio. y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Publico. A la 
certificación debera anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
debera acreditar ademas, el pago de 
sus aporles en los mismos términos 
antes sel'lalados. 
• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 183·1 94 
Representante legal, cuando de 
conformidad con la ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
legal debera indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Jurldica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ultimas seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos, En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
debera acreditar ademas, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes set'lalados. 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
tuvise personal a cargo, debera 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante legal. En todo caso, el 
Representante legal debera indicar su 
tipo de vinculación a la Persona 
Jurldíca, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de tos ultimas 
seis (6) meses, contados a partir del 
mes antenor a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obliQación de efectuar dichos pagos. 
El proponente debera cumphr con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS , Pensión y 

X 

ARL), parafiscales (SENA, ICBF. Caja X 
de Compensación Familiar) . Para el 
efecto, debera presentar la constancia 

I aue acredite el cumohmlento de estas 

X 

X 

X 
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obligaciones. 

Cuando de confonnidad con la 
normatividad vigente los empleadores 
se encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, 
deber~n presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado 
tenerlo) o Contador Público, donde se X 
manifieste dicha situación, la cual se 
entendera presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberé 
estar acompaMado del certificado de 

X vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa , 
cada uno de sus integrantes deberá 

X aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

La Propuesta deberá estar 
acompanada del Compromiso 

2.1.8. 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el Representante 
Legal o apoderado, constituido en 209·210 X 
debida forma para el efecto, con la 
correspondiente prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado segun el 
Anexo respectivo CUMPLE 

MULTAS Y SANCIONES 

INTEGRANTE 111 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los últimos cinco 

2.1 .9. (05) anos anteriores a la entrega de la No acredita multas o 
Propuesta sanciones 
Esta información lo cual será 

213 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cua l deberá tener una 
vigencia no mayor a treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la fecha de X No aparece reporte 
presentación de la Propuesta , a efecto de multas y 
de verificar las inhabilidades sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de pagina del RUES 

I julio de 2011 , www.rues .com 

INTEGRANTE 11 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACiÓN 

El Proponente deberá allegar un 

2.1.9. escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 215 X 
impuestas dentro de los últimos cinco 
(05) anos anteriores a la entrega de la No acredita multas o 
Propuesta sanciones 
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Esta informaci6n lo cual será 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener una 
vigencia no mayor a treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la fecha de X No aparece reporte 
presentación de la Propuesta, a efecto de multas y 
de verificar las inhabilidades sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de pagina del RUES 

I iulio de 2011 . www.rues.com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE' 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadan fa o cédula de 
extranJerla conforme a los últimos 

2.1.10. requerimientos de la Registradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural , o del 21·23 X 
representante legal de la persona 
jurldlca. o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , segun el 
caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE 11 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanla o cédula de 
extranjerla conforme a 105 últimos 
requenmientos de la Registradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural, o del 25·28 X 
representante legal de la persona 
jurfdica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , según el 
caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE' 1 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 
El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario , RUT, teniendo 

2.1.10. en cuenta la Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012, expedida por la 

137 X 

DIAN. 

INTEGRANTE' 2 JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente debe anexar copla del 
registro único tributario , RUT, teniendo 
en cuenta la Resolución 139 del 21 de 139 X 
noviembre de 2012, expedida por la 
DIAN. 

NO REPORTE EN EL BOLETlN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Soletln de Responsables Fiscales de la 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60. Ley 610 de 2000) Esla siluación sera verificada por el 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. lgual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 

2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra fonna de asociación, y 3) Los 
integrantes de los ConsorCIOS, Uniones Temporales o cualquier otra fonna de asociación y sus representantes 

I""ales. 
SWETO OBJETO DE 

FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A IC_ODIGODE 
YERlFICACION YERlFICACION 
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Proponente #5 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ESTRUCTURA 

i i i 
confonnidad la Ley 734 de 2002. Esla siluación sera verificada por el DEPARTAMENTO DE BOllVAR. Igual 

requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios, 
Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 

I 

estar I I i 
... e.'U\;lA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 

Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOllVAR. Igual requisito deberá cumplir: 
1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra fonna de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra 

forma de asociaciOn I 

FOLIOS NO CUMPLE 

Consorcio Fütbol Carvajal 

OBJETO: 

I 
CARVAJAL EN EL MUNICIPIO DE 

A LOS JUEGOS NACIONALES 2019. 
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NOMBRE I RAZÓN SOCIAL 

INTEGRANT IDENT1FICACIÓN 
ES 

2.1.1. 

2.1.2. 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

PORCENTAJE DE PART1CIPACIÓN 

REQUISITO 

Diligenciada según se indica en respect ivo 
Anexo 

ser 
firmada , por el Representante Legal o 
quien se encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal , por quien haya sido designado 
representante en el documento de 
constitución. 
e) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya apoderado debe tener 
la legitimación para hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 

de las facultades otorgadas y sus 

¡como 
Ingeniiero Civil acampanada de la 
certificación de vigencia , del Proponente 
Persona Natural o del Representante 
Legal de la Persona Jurldica Proponente 
o del representante del Consorcio O UniOn 
Temporal Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o avale la 

por un 
en ingenierfa civil o de vias, que posea 
ta~eta profesional como tal , cuando el 
Representante Legal de la Persona 
Jurldica Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Temporal Proponente 
no posea . Profesional como 
I i i ¡ 

REQUISITO 

a, en el que 
se confiera al apoderado, de manera clara 
y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente en el trámite 
del Proceso de Selección en la 

EQUIPOS Y MATERIALES DE 
COLOMBIA S.A.S 

900.979.443·6 

LEIDY DIANA BARRERA 
PIZARRO 

45.537.162 

CONSTRUCTO 
RAY 

PROMOTORA 

GABRIEL 
FORTICH 

MENDOZA 

70% 30% 

N/A OBSERVACiÓN 

x 
CUMPLE 

x 

2·8 

x 

x 

N/A OBSERVACiÓN 

x 

164 



,;... 
BOúVAR sJ AVANZA 

GOIIIIUI:NO DI: AUYl-TAOQS 

RESOLUCiÓN No. _-=5=--_7 __ 2 ___ ,_' '. 1 2 JUN, 2019 
·Por medio de la cual se adjudica la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI-005-2019 (SEGUNDA VEZ) 

2.1.3. 

2.1.4. 

I de para 
Naturales sin residencia en el 
pals y las Personas Jurldicas Privadas 
Extranjeras sin sucursal en Colombia, que 
no desarrollen actividades permanentes 

len'" i 
I ~uando el Representant,,~, .. g~l.de la 

Persona Jurrdica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Ta~ela 
Profesional como Ingeniero Civil , la 
Propuesta, para ser considerada, deberá 
estar avalada por un profesional en 
ingenierla civil o de vias, que posea ta~eta 

I como tal. 

r un término mlnimo, de duración 
I i~ual al la duración del 

'. y un (01) ano mils 
I La i ,de un que 

x 

x 

x 

IOUNtÓN 

"":~," N/A OBSERVACiÓN 

x 

x 

deberá estar facultado para actuar en 28-29 x nombre y representación del Consorcio o 
Unión 

I En caso de Unión " " , sus 
integrantes deberán senalar los térm inos y 
extensión de la participación de cada uno 
de ellos en la Propuesta y la ejecución del 

:.1 
REQUISITO 

I Si el Proponente es una . o:~~"o "u,lu,uo 
nacIonal o una Persona Jurldlca 
Extranjera con sucursal en Colombia. 
deberá acreditar su Existencia y 
Representación Legal. mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 

I 

I a) Que la fecha de ' i, del 
certificado de Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de Cierre del 

,de I i 

x 

tA Y , .. " ILEGAL 

I Y ~D ~" DE COLOMBtA S.A.S 

FOitO CU~PL ""~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

x 

x 
,EN 

x I ~~.Q~e el ob~~I~c~pea::s objeto ~~~~I~:,~~~ 
!proreso 4046 NO ACLARO - NO r.""PI F 

~~~ que exist~ o :edel Revisor Fiscal en 

d) Que las i " 0' 

con act ividades permanentes en la 
República de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional de 

I ~:~~~od~o~.IOS artlculos 471 y 474 del 

I ~). Que la I del , o del 
de la Estructura Plural , no sea 

inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) ano mas. 
En relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta última y no de la 

x 

x 

x 
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sucursal 

f) Que el representante legal esté 
X debidamente facultado 

Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de 
estar obligados a ello, mediante X 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
¡nscrnas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las Personas 
Juridicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la Existencia y X 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas Calendario 
anteriores a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de Selección, en los 
que conste: 
• Existencia y Representación Legal con el 
documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pals de su X 
domicilio, expedido a más tardar dentro de 
los tres (3) meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la autorización X 
o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
senalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limita Ciones 
para contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente. en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales Objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderada o Representante Legal 
en Colombia. de conformidad con la Ley 
80 de 1993. la ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demés 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la 

X forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
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• Si una parte de la 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pais 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural, la información debertl 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente X 
de tal pa ls o en su defecto, en documento 
expedido por el mtlximo 6rgano direct ivo 
de la Persona JurldiC8. Las Personas 
Juridicas Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho senalado en 
este párrafo, deberán declarar que según 
la legislación del pals de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este 
Pliegos de 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paIses miembros del Convenio de la Haya 
de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
I i i , de conform idad con lo 

) en la Lev 455 de 1.998. 

:.2 IY ,ARS.A.S 

REQUISITO FO;IO 
E .... ~~'c N/A OBSERVACION 

Siel es una I Jurldiea 
o una Persona Jurldica 

Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberé acreditar su Existencia y 

X Representación Legal , mediante 
certificado expedido por la Cémara de 
Comercio respectiva en el cual se 

al Q~e ~ I~eh~ de R I del 
certl Ica o e xlstencia y epresentación 
Legal no sea anterior los tre inta (30) dlas X 
contados desde la fecha de Cierre del 

) de n · 

bl .Que el objeto de la incluya las 
principales objeto del presente X 

omc_.o 

el El noml ) del Revisor Fiscal en 
X AL~,=RTO ) DIAZ 

caso que exista o se " 
2.1.4. ~~~~~l il:i~ades permanentes en la 

República de Colombia estén legalmente 32·38 X 
establecidas en ellerritorio nacional de 
acuerdo con los art Iculas 471 y 474 del 
Código de Comercio 
el. Que la i , del , o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) ano més. 

X 
En relación con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendré en cuenta la fecha 
de constitución de esta última y no de la 

n Que el.o" . ~oo" .•• " .•• legal esté 
I 

X 

I Si el es una I Natural 
de origen nacional deberén acreditar su 
inscripción en el registro mercantil. de 
estar obligados a ello. mediante X 
certificado expedido por la Cémara de 
Comercio en la cual se encuentren 
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Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copla de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 

X encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la autoridad 
competente. 
las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
Objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la EXistencia y X 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a mas tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas Calendario 
anteriores a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de Selección, en los 
que conste: 
• Existencia y Representación Legal con el 
documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el pals de su X domicilio, expedido a más tardar dentro de 
los tres (3) meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jur1dica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la autorización X 
o documento correspondiente del órgano 
directivo que le facuhe expresamente, 
senalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 
oara contraer obliQaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le facuhe expresamente, en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación, 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la X 
personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad 
de su apoderado o Representante Legal 
en Colombia, de confonmdad con la Ley 
80 de 1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decrelo 1082 de 2015 y las demas 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 

o Los documentos otorgados en el exterior 
X deberan presentarse legalizados en la 

forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación , o si este lipa de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el pa ls 
de origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de la X 
Estructura Plural. la información deberá 
presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente 
de tal país o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano d irectivo 
de la Persona Jurldica. Las Personas 
Jurld icas Extranjeras aue se encuentren 
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I dentro det ) de hecho I en 
este pttrrafo, deberán declarar Que segun 
la legislación del pals de origen. las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este 
Pliegos de Condiciones. 

I • En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio de la Haya 
de 1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalízación , de conformidad con lo 

) en la Ley 455 de 1.998. 

I :ADO DE I EN EL RUP 

INTEGRANTE' 1 iY , "<\ D '"n, nIlR'" S.A.S 

REQUISITO FOilO CU:PL ,.,,~~, " N/A OBSERVACION 

2.1.5. i , dentro de los tre!nta !3~l dlas 
I anteriores a la fecha X 

i de las i el 15/05/2019 
Deberé estar vigente para la fecha del 093-

105 cierre del proceso y deberá encontrarse 
x en firme a la fecha de adjudicación del 

proceso r" '''P' " 

INTEGRANTE' 2 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S 

REQUISITO FO~.I0 
E ""~~, " N/A OBSERVACION 

) dentro de los Ireinla (30) dlas 
2.1.5. o.looov.oov a la fecha de X 

. 1 de las i el01 
Deberé estar vigente para la fecha del 48-92 
cierre del proceso y debera encontrarse 

X en firme a la fecha de adjudicación del 
CUMPLE 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PRnpUESTA 

# DE PÓLIZA .. n.n" 
• • ,1 "n, "non ~"r::""n" 

VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE $482.734 .077 ,00 

REQUISITO FOilO 
E ,..,,~~, " N/A OBSERVACION 

• Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE SaLIVAR. NIT: X 
Ron dRn n'0_1 CUMPLE 

• CuanUa: Diez por ciento (10%) del X 
Oficial r.¡¡MPI " 

• i : Cuatro. (O~) meses a 

2.1.6. 
~~~ir'" de la fecha de Cierre del Proceso de 
Selección. los cuales en todo caso 
deberé n prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE SaLIVAR resuelva 
ampliar los plazos previstos para la X 
presentación de Propuestas ylo para la 172-
evaluación y Adjudicación del Contrato ylo 178 
para la suscripción del Contrato. La 
prórroga no podrá exceder de Ires (3) 
meses mas. r.¡¡"PI " 

I • F.ec~a de expedición: Será igualo 
I ~nterior a la fecha de presentación de X 
I Cierre del Proceso de I i ,., '''P' " 

I • Tomador / , : La~. ,deberé 
tomarse con el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la Persona 

X 
Juridica que figura en el Certificado de 
Existencia y 1 "a",~vl Legal 

. ,por laCémara de r.¡¡"PI " 
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respectiva , y no s610 con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de 
esa manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión Temporal , 
la garantla deberá tomarse a nombre de 
sus integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente plural; 
en todo caso deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión Temporal 

• La garantra debera indicar ademas, el X 
número de identificación y Objeto del 

I proceso al cual presenta Prop-uesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE' 1 EQUIPOS Y MATERIALES DE COLOMBIA S.A.S 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 
• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados. 
• Persona Natural con Establecim iento 
de Comerc io: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a lenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las planillas X 
de pago de los aportes del propietario, de 
los últimos seis (6) meses, contados a 

2.1.7. partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el 125-
caso de tener empleados a cargo, se 

138 
deberá acreditar además. el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
sena lados. 

Persona Jurld ica con Personal • 
Cargo: Se acreditara con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. o por el 
Representante Leg.l . cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal , El Representante Legal X 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurfdlca, y debe aportar I.s 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes sena lados. 
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• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuviese personal a 
cargo, deberé aportar una certificación en 
la Que conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal . En todo caso, el 

X 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurldica , 
y debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA. ICBF. Caia de 

X Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador 

X 
Publico, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán aportar la 
Planilla donde consle el pago a pensión, 
ARL y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Publico deberá estar 
acampanado del certificado de vigencia 

X 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

INTEGRANTE 112 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACI6N 
S E CUMPLE 

• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
ultimas seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación X 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos anles sena lados. 
• Persona Natural con Establecimiento 

2.1.7. 
de Comercio: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 11 · 123 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección , expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Publico. A X 
la certificación deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario, de 
los ultimas seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de sus 
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aportes en los mismos términos antes 
senalados. 

• Persona Jurfdica con Personal a 
Cargo: Se acreditara con la certificaci6n 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selecciOn, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberé indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
ultimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deber~ 
acreditar adem~s , el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes senalados . 
• Persona Juridica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuvise personal a 
cargo, deberá aportar una certificación en 
la que conste tal situación , expedida por el 
Representante legal. En todo caso, el 
Representante Legal deber~ indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurfdica, 
y debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 
El proponente deber~ cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad inlegral (EPS , PensiOn y ARL) , 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja de 
Compensación Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obliQaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF, deber~n presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entender~ presentada 
bajo la gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deber~n aportar la 
Planilla donde conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deber~ estar 
acampanado del certificado de vigencia 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 

x 

x 

x 

x 

x 
NO SUBSANÓ - NO 

CUMPLE 
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I Central de 

I !:ara el caso de ' , Uniones 
Temporales u otra forma asociativa , cada 
uno de sus integrantes deber:' aportar la X 
respectiva certificación, de acuerdo con 

I las , 

COMPROMtSO ANTlCORRUPCIÓN 

REQUISITO FOilO CU:PL ""~~' ~ N/A OBSERVACiÓN 

I La 1 debera estar 

2.1.8. 
del Compromiso Anticorrupción firmado 
por el Proponente o por el Representante 
Legal o apoderado, constituido en debida 

X forma para el efecto, con la 
correspondiente prueba de ello. el cual 
deberá ser diligenciado según el Anexo NO SUBSANÓ - NO 

CUMPLE 

MULTAS V SANCtONES 

, '1 

FOi'O • i V,..O O"DO " 

,,~ DE ,..n, n .... ' .. S.A.S 

REQUISITO N/A OBSERVACiÓN 

El Proponente deber~d~I~~~;a~; escrHo 
independiente en donde y se 
establezcan las munas y sanciones que le 

X hayan sido impuestas dentro de los 
2.1 .9. últimos cinco (05) anos anteriores a la No acredita multas o 

entrega de la i 
Esta i,: . I lo c~al sera o I en 
el Registro Unico de Proponentes, el cual 141 

deberá tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario anteriores a la 

X fecha de presentación de la Propuesta, a No aparece reporte de 
efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del12 de Julio pagina del RUES 
de 2011 

:12 

fOi'O~ 
'V ,AR S.A.S 

REQUISITO "'"~~O " N/A OBSERVACiÓN 

EI~ d ' debera d~I~~~;a~; escrito 
In epen lente en donde y se 
establezcan las multas y sanciones que le 

X hayan sido impuestas dentro de los 

2.1.9. 
últimos cinco (05) anos anteriores a la No acredita multas o 
entrega de la p, .0, 
Esta . lo cual sera '0' i"o~uu en 
el Registro Unico de Proponentes, el cual 

140 

deberá tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario anteriores a la 

X fecha de presentación de la Propuesta , a No aparece reporte de 
efecto de verificar las inhabilidades multas y sanciones en la 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de julio pagina del RUES 
de 201 t . ,noo. enm 

FOTOCOPIA DE OOCUMENTO DE IOENTIDAD 

'1 "n"o"n~ V MATERIALES DE ,..no n .. ",'I S.A.S 

REQUISITO FOilO 
E r.1I~~' ~ N/A OBSERVACiÓN 

I El -. , debera en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 

2.1.10. 
de ciudadanla o cédula de extranjerla 
conforme a los últimos requerimientos de 
la Registradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural, o del 

5 X 
representante legal de la persona jurldica, 
o del representante legal del Consorcio o 
Unión Temporal, según el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 

:1 2 IV .ARS.A.S 
2.1.10. 

FOi'O "'"~~' ~ OBSERVACiÓN REQUISITO E 
N/A 
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I El , deben! en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadania o cédu la de extrajeria 
conforme a los únimos requerimientos de 
la Registradurla Nacional del Estado Civil , 
del proponente persona natural , O del 

6 X representante legal de la persona Juridica, 
o del representante legal del Consorcio o 
Unión Temporal , según el caso. En caso 
de proponentes plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno de sus 
i 

I ÚNICO TRIBUTARIO ACTUA' '7&nn 

INTEGRANTE ' 1 ~nll, .. n ¡ YI ~~ O ' t'n, n .... ' .. S.A.S 

2.1.11 . REQUISITO FOilO 
E t'1I:'.~' ~ N/A OBSERVACION 

El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario. RUT, teniendo en 107 X cuenta la ResolUCión 139 del 21 de 

i • de 2012. I por la OIAN . 

, ' 2 ,y ,ARS.A.S 

REQUISITO FOilO 
E t'1I:'.~' ~ N/A OBSERVACION 

2.1 .11 . 
El Proponente debe anexar copia del 

108 X reg istro único tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012. I por la OIAN. 

NO , EN El .. n, ~TI"I DE I~" .,",.o,~" , POR lA 

.. ~n'"'''Tn 
_El :,~o¡;(J .d':.~ra ,~.".u.".~u en el BoleUn .de I i de la 

vu"", n;,IA GENERAL DE LA Ir.A (art icu lo 60. Ley 610 de 2000) Esta situación será venficada por 
el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requ isito deberá cumplir. 1) El representante legal de las personas 

jurld icas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) 
Los integrantes de los Consorcios, Uniones Tempora les o cualquier otra forma de asociaCión y sus representantes 

legales . 

~::U~~, ... ~'';~~:, 
. FOilO 

E t'1I:'.~' ~ N/A ~~";.. 

2.1.12. 

45537162 N/A X 

:1 1 

000.070 ".~ N/A X 

N/A X 

'-re; • 2 

800.187.267-4 . N/A X 

N/A X 

NO ' EN El BOlETIN DE I ~ .. 'PORLA 

.. ~nUISITO 
El proponenle NO deberá reportar i i ¡ en la . DE LA I I 

de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será ve rificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual 
requis ito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones Temporales o cualqu ier otra forma de asociación, 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 
iO I ,, 'o 'O~iÓ¡'VSUS 

." ,~n na '~Tn DE VERIFICACION S E ""~~' ~ N/A 

2.1.13. ll~~~I~~~I~""T:~PRESENJ.~~J;, 
45537162 N/A X 24/05119 

:11 

onn.070 .......... N/A X 

45537162 N/A X 

, .2 

800.187.267-4 N/A X 
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2.1.14. 

2.1.14. 

proponente reportar antecedentes judiciales ante la I 
verificada por el DEPARTAMENTO DE SQLlVAR. Igual requisito debera cumplir: 1) El representante legal de las 

personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualqu ier otra forma de 
asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones o cualquier aira forma de asociación y sus 

FECHA DE VAliDACiÓN 

IDENTIFICACiÓN REPRESENTANTE 
PLURAL 

NO I i I i 
NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 

Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requ isito deberá cumplir: 
1) El representante legal de las personas jurldicas. 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y Los I de los Consorcios, Uniones Tempora les o cua lquier otra 

I 

FECHA DE VAliDACiÓN 

RESUMEN: EL PROPONENTE NO CUMPLE LOS REQUISITOS JURIDICOS HABILlTANTES DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Proponente #6 
Unión Temporal e .E.S. 
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REPRESENTANTE LEGAL EVER JaSE SALGADO SALGADO 

IDENTIFICACiÓN REPRESENTANTE LEGAL 7.917.558 
INTEGRANTE 

INTEGRANTE' 1 INTEGRANTE' 2 . 3 
JAVIER 

NOMBRE I RAZÓN SOCIAL MAURICHERR 
EVER JaSE SALGADO ERA 

SALGADO CONINSAS HERNANDEZ 

INTEGRAN IDENTIFICACiÓN 7917558 900342026 73167554 
TES JAVIER 

NOMBRE REPRESENTANTE MAURIO 
LEGAL EVER JaSE SALGADO NESTOR RAUL GALlNOO HERRERA 

SALGADO ROJAS HERNANDEZ 
IDENnFICAC~0H. 
REPRESENTANTE LEGAL 7917558 19388026 73167554 

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN 40% 40% 20% 

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 
Diligenciada según se indica en x 
resp~ctivo Anexo NO CUMPLE 
a) Si es Persona Jurldica, debe ser 
firmada, por el Representante Legal 
o quien se encuentre facultado 
conforme a la ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal, por quien haya sido 
designado representante en el 
documento de constitución X 
e) Cuando sea Persona Natural, por 
ella misma. 
d) Quien constituya apoderado debe 
tener la legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 

2.1.1. expresa de las facultades otorgadas 
I y sus limitaciones. 
Copia de la matricula profesional 2·15 
como Ingeniero Civil acompanada de 
la certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural o del 
Representante Legal de la Persona 
Jurldica Proponente o del X 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, segun fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o avale la 
Propuesta 
Abono de la Propuesta por un 
profeSional en Ingenierla Civil o de 
vias , que posea tal)eta profesional 
como tal , cuando el Representante 
legal de la Persona Jurldlca X 
Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Temporal Abona la propuesta el ingeniero 
Proponente no posea Ta~eta civil RICARDO LATORRE RICO. 
Profesional como Ingeniero Civil MP: 2520277961CND 

APODERADO 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LIE CUIIIPLIE 

Poder otorgado en legal fonna , en el 
que se confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, facultades 

2.1.2. 
amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y x 
cada uno de 105 Integrantes del 
Proponente en el trttmrte del Proceso 
de Selección y en la suscripción del 
Contrato. 
Requisitos de autenticación, 
consulanzaciOn o apostilla y x 
traducción 
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I de I para 
Personas Extranjeras sin 
residencia en el pals y las Personas 
Jurldicas Privadas Extranjeras sin x 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades permanentes 
en Colombia 
Cuando el . ' Legal de la 
Persona Jurldfca -Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea 
Ta~eta Profesional como Ingeniero 

x 
Civil , la Propuesta, para ser 
considerada, deberá estar avalada 
por un profes ional en ingenierla civil 
o de vlas. que posea tarjeta 

I como tal. 

lOE 1('ln"l [IEL 'O UlltÓN .. 
REQUISITO "gi' c~~P (,II~~' " 

N/A OBSERVACiÓN 

·Ia i Idel i 
o de la Unión Temporal, y 

x especificamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro 

duració n· i~~~~~;~;:"~~~i~eol~e 
x 

duración del Contrato y un (01) ano 
2.1.3. más 

~~eud~;~~~"'u,' de un I I para, 
27·28 

x 
~~:u .. '" en i ) o ~~i~~é~' I 

En caso de Unión T , sus 
integrantes deberán -~~'ñ;i;;' los 
términos y extensión de la x participación de cada uno de etlos en 
la Propuesta y la ejecución del 

'V ILEGAL 

:' 1 EVER JO SE " .. , r.6nn SALGADO 

REQUISITO Fg~1 C~~P "'"~~, " N/A OBSERVACiÓN 

Si el , es una 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberé acreditar su 

X 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 
el cual se ' . I 
a) Q~e la fecha de I del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 

X 
los treinta (30) d las contados desde 
la fecha de Cierre del presente 

Ide I i I I EL 
2.1.4. ~c~.~:~~sObjeto de .Ia • i X 

objeto del 
21 

~~s~~~ en I del Revisor 
caso que eXista o se X 

i 
~) Que las Persona.s ." .u, I "o., 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en ellerritorio nacional 

~~:~~~~~d~~~ ~~s ;rtlcUIOS 471 y 

~~~ue la , del o 
I integrante de la Estructura Plura l, 

no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un X 
(01 ) ano mas. En relación con las 
Personas Juridicas se 
tendrá en cuenta la fecha de 
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constitución de esta última y no de la 
sucursal 

f) Que el representante legal esté 
X debidamente facultado 

Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional debertm 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a ello. X 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará mediante 
la presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 

X 
pals de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de Que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural. el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obliQaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
Que conste la siguiente infonnación: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. X 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acredrtar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de confonnidad con la Ley 80 de 
1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decrelo 1082 de 2015 y las demés 
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disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 

o Los documentos otorgados en el 
exterior deberén presentarse X 
legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia . 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acred ita la existencia y 
representación , o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura Plural , 
la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal X 
pa ls o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurldica. Las 
Personas Jurldicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hecho serialado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del pals de origen, las 
certificaciones o información no 
puede aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , se X 
requerirá únicamente la Apost illa 
como mecanismo de legalizaci6n, de 
conformidad con lo serialado en la 
Lev 455 de 1.998. 

INTEGRANTE 112 CONINSAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su X 
Existencia y Representaci6n Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 

2.1.4. 
el cual se verificara: 
a) Que la fecha de expedici6n del 
certificado de Existencia y 

23-25 Representaci6n Legal no sea anterior X los treinta (30) dlas contados desde 
la fecha de Cierre del presente 
Proceso de Selecci6n Expedido el 0910512019 

b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales X 
obleto del oresente oroceso 
c) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X SOLANO GUZMAN DIO MAR 

requiera CONSUELO 
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d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actIVidades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en ellerritorio nacional 
de acuerdo con los articulas 471 y 
474 del CódiQO de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o 
del Integrante de la Estructura Plural , 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) ano mas En relación con las x 
Personas Jurldicas Extranjeras se 
tendré en cuenta la fecha de 
constitución de esta úhlma y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté X 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional debernn 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados a ello , x 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará mediante 
la presentación de copia de la cédula 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección en los Que conste: 
• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el X 
pa ls de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o allnlegrante de la 
Estructura Plura l, el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspondiente del 
órgano d irectivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directIVO 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente información 
a) Tipo de sociedad y fecha del X 
documento de constitución o 
creaCión. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
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Contrato. 
e) Documento por el cual se 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurrdica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de confonnidad con la Ley 80 de 
1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demas 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
o los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 

X legalizados en la forma prevista en 
las normas viaentes sobre la materia . 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación , o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del Proponente o 
del Integrante de la Estructura Plural , 
la información debera presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal X 
pa ls o en su defecto, en documento 
expedido por el maximo órgano 
directivo de la Persona Jurldica. las 
Personas Jurldicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hecho senalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del pals de origen, las 
certificaciones o información no 
puede aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , se 

X requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo sena lado en la 
Lev 455 de 1.998. 

INTEGRANTE 113 JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 

REQUISITO FOLI CUMP NO 
N/A OBSERVACIÓN 

OS LE CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su x Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 
el cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 

2.1.4. 
Representación legal no sea anterior 
los treinta (30) dlas contados desde 
la fecha de Cierre del presente 

16-20 Proceso de Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales 
obieto del Dresente Droeeso 
c) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se 
reauiera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de X 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artlculos 471 y 
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474 del Código de Comercio 

e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01 ) ano más. En re lación con las X 
Personas Jurldicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta úHima y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal esté 
debidamente (acunado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional debernn 
acred itar su inscripción en el registro 
mercantil. de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditara mediante 
la presentación de copia de la cédu la 
de extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requ isitos de objeto y duraclOn 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
RepresentaciOn Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a mas lardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
SelecciOn, en los que conste: 
• Existencia y RepresentaclOn Legal 
con el documento idOneo expedido 
por la autoridad competente en el 
pa ls de su domicilio. expedido a mas 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anlenores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurldica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
debera aportar la autorizaciOn o 
documento correspondiente del 
Organo directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorizaciOn al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 
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• La autorización o documento 
correspondiente del 6rgano directivo 
que le faculte e)(presamente, en los 
que conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personerfa jurldica. 
d) Duración de la Persona Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 
1993. la Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados en el 
exterior deberé n presentarse 
legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
represenlación , o si este lipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del Proponente o 
dellnlegrante de la Estructura Plural , 
la información deberé presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
pals o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurldica. Las 
Personas Juridicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hecho senalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del pais de origen, las 
certificaciones o información no 
puede aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , se 
requeriffi únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo sei'ialado en la 
Ley 455 de 1.99B. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE 111 EVER JOSE SALGADO SALGADO 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

2.1.5. Expedido dentro de los treinta (30) 
dias calendario anteriores a la fecha X 
de presentación de las Propuestas Expedido el 09/05/2019 
Deberá estar vigente para la fecha 36-60 
del cierre del proceso y deber;~ x encontrarse en firme a la fecha de 
adjudicación del proceso CUMPLE 

INTEGRANTE 11 2 CONINSAS 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 

2.1.5. OS LE CUMPLE 
Expedido dentro de los treinta (30) 61 -
dlas calendario anteriores a la fecha 

235 
x 

de presenlaci6n de las Propueslas Expedido el 09/05/2019 
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Debera estar vigente para la fecha 
del cierre del proceso y deberé x 
encontrarse en finne a la fecha de 
adJudlcaci6n del proceso CUMPLE 

INTEGRANTE . 3 JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 
Expedido dentro de los treinta (30) 

2.1.5. dlas calendario anteriores a la fecha X 
de presentación de las PrODuestas 

237· Expedido el 02106/2018 
Debertt estar vigente para la fecha 342 
del cierre del proceso y debera 

X 
encontrarse en finne a la fecha de 
adiudicación del proceso NO CUMPLE 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA 45-44-101103946 

COMPAÑIA SEGUROS DEL ESTADO 

VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES $482.734.076,60 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 
• Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE sOllvAR. X 
NIT. 890.480.059· 1 CUMPLE 

• Cuantia: Diez por ciento (10%) del X 
Presupuesto Oficial CUMPLE 
• Vigencia: Cuatro (04) meses 
contados a partIr de la fecha de 
Cierre del Proceso de SeleccIón, los 
cuales en todo caso deberán 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR 

X 
resuelva ampliar los plazos prevIstos 
para la presentación de Propuestas 
ylo para la evaluación y Adjudicación 
del Contrato y/o para la suscripción 
del Contrato. La prórroga no podrá 

2.1.6. exceder de tres (3) meses más CUMPLE 
• Fecha de expedición: Será igualo 
anterior a la fecha de presentación 
de Cierre del Proceso de Selección CUMPLE 
• Tomador / Afianzado: La garantla 
deberá tomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razÓn social de la 
Persona Jurldica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva , y 
no sólo con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse X 
de esa manera. Cuando la Propuesta 
se presente en Consorcio o Unión 
Temporal , la garantla deberá 
tomarse a nombre de sus 
integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente 
plural; en todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la Unión 
Temooral NO CUMPLE 
• La garantla deberá indicar además, 
el número de identificación y Objeto X 
del proceso al cual presenta 
Propuesta CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

2.1 .7. INTEGRANTE ' 1 EVERJOSE SALGADO SALGADO 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 
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• Persona Natural: Se acreditara 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes sena lados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 
acreditará con la certificación de paz 
y salvo correspond iente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el propietario 
del Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademés, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes set'ialados. 
• Persona Jurfdica con Personal a 
Cargo: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspond iente a los se is (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección , 
expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fisca l. El Representante 
Legal deberé indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Jurldica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a part ir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
debera acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes senalados. 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
luvise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación. expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal debera 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los "«irnos seis (6) meses. contados 
a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 

379-
397 

x 

x 

x 
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El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL) , parafiscales (SENA. ICBF. x 
Caja de Compensación Familiar). 
Para el efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado teneno) o 
Contador Público, donde se x 
manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada baJo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá 
estar acompanado del certificado de x 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 

I por la Junta Central de Contadores 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociat iva, 
cada uno de sus integrantes deberá X 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 

I precitadas. 

INTEGRANTE' 2 CONINSAS 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION OS lE CUMPLE 

• Persona Natural: Se acreditará 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación x 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes senalados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 

2.1 .7. 
acreditará con la certificación de paz 
y salvo correspond iente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 399· 
cierre del presente proceso de 413 
selección, expedida por el propietario 
del Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las x 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
anles sena lados. 
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• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la ley no requ iera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Jurldica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
debera acreditar ademas, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes sena lados . 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
tuvise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal debera 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efecluar 
dichos oaQOs. 
El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación Familiar). 
Para el efecto, debera presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar tos aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberan presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obl igado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la cual se 
entendera presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberan aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emit ido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá 
estar acompanado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes debera 
aportar la respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

x 

x 

NO CUMPLE 

x 

x 

x 

x 
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2.1.7. 

INTEGRANTE' 3 

REQUISITO 

• Persona Natural: Se acreditaré 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre. en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademas. el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
anles sena lados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 
acreditaré con la certificacIón de paz 
y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el propietario 
del Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes sena lados. 
• Persona Juridica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selecclOn, 
expedida por el Revisor Fiscal , 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el 
Representante legal, cuando de 
conformidad con la ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Jurldica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes senalados. 
• Persona Jurldlca sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Juridica no 
tuvise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes antenor a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 

FOLI 
OS 

JAVIER MAURICHERRERA HERNANDE2 10 
CUMP NO 

LE CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

x 

NO CUMPLE 

x 
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El proponente deberé cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensi6n y 
ARL), parafiscales (SENA. ICBF. 
Caja de Compensación Familiar) . 
Para el efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas obligaciones. 
Cuando de confonnidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planitta 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá 
estar acompanado del certificado de 
vigencia de Inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 

I por la Junta Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Tempora les u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposiciones 

I precitadas. 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE 11 1 EVERJOSESALGADOSALGADO 

REQUISITO FOLI CUMP NO 
N/A OBSERVACION 

OS LE CUMPLE 
El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 

2.1.9. 
impuestas dentro de los últimos cinco 
(05) anos anteriores a la entrega de 
la Procuesta No acredita multas o sanciones 
Esta información lo cual será 

430 
verificado en el Registro Ünico de 
Proponentes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a tre inta (30) 
dlas calendario anteriores a la fecha X 
de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades No aparece reporte de multas y 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de sanciones en la página del RUES 
julio de 2011 . www.rues.com 

INTEGRANTE 11 2 CONINSAS 

REQUISITO FOLI CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
de;::lare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los últimos cinco 

2.1.9. 
(05) anos anteriores a la entrega de 
la Propuesta No acredita multas o sanciones 
Esta información lo cual será 431 
verificado en el Registro Ünico de 
Proponentes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta (30) 
dlas calendario anteriores a la fecha X 
de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades No aparece reporte de multas y 
contenidas en la Ley 1474 del12 de sanciones en la página del RUES 
iulio de 2011 . www.rues.com 
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INTEGRANTE. 3 JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACIÓN OS LE CUMPLE 
El Proponente deberá anegar un 
escrito independIente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido x 
impuestas dentro de los últimos cinco 

2.1.9. 
(05) anos anteriores a la entrega de 
la Propuesla No acredita multas o sanciones 
Esta infonnación lo cual será 432 
venficado en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta (3D) 
dlas calendario anteriores a la fecha X x 
de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades No aparece reporte de multas y 
contenidas en la ley 1474 del 12 de sanciones en la página del RUES 

I julio de 2011 www.rues.com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE .1 EVER JOSE SALGADO SALGADO 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACION OS LE CUMPLE 
El Proponente deberá presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadan la o cédula de 

2.1.10. extranjerla conforme a los últimos 
requerimientos de la Reg istradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural, o del 423 X 
representante legal de la persona 
Jurldlca, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , según 
el caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE. 2 CONINSAS 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanla o cédula de 
extrangerla conforme a los últimos 

2.1 .10. requerimientos de la Reglstradurla 
Nacional del Estado Civil. del 
proponente persona natural, o del 424 X 
representante legal de la persona 
jurldica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según 
el caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo debertln 
cumplir cada uno de sus integrantes 

INTEGRANTE. 3 JAVIER MAURICHERRERA HERNANDEZ 10 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO 

N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanla o cédula de 
extranjerla conforme a los últimos 

2.1.10. requerimientos de la Registradurla 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural, o del X 
representante legal de la persona 
jurld ica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , según 
el caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 

NO APORTÓ· SUBSANAR cumplir cada uno de sus integrantes. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

2.1.11. INTEGRANTE .1 EVERJOSE SALGADO SALGADO 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACION 
OS LE CUMPLE 
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I El Proponente debe anexa~.;op¡a del 
registro único tributario , RUT. 
teniendo en cuenta la Resolución 414 X 
139 del 21 de noviembre de 2012, 

i I por la DIAN. 

:'2 

REQUISITO ~g¡t c~~p ,..,,:~. c N/A OBSERVACI6N 

2.1.11. EI I I debe anexa~.;opia del 
registro único tributario , RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución X 
139 del 21 de noviembre de 2012, 

i I por la DIAN. NOAI .~I 

,'3 
Fg¡1 c~~pJ'~ c 

:10 

REQUISITO N/A OBSERVACI6N 

2.1.11 . EII debe anexa~.;op¡a del 
registro (mico tributario , RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución X 
139 del 21 de noviembre de 2012, 

¡,oor la DItIN. NO AO"OT" 

NO , EN EL BO~TIN DE RESPONSABLES FISCALES ' POR LA 

Dcn.IIQlTn 

_E.I. .1'10 detlera . en el Bolellnde I , .~e la 
l.UN 11 oR'IA GENERAL DE LA , ,roA (articulo 60. Ley 610 de 2000). Esta s~uaci6n sera verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas juridicas, 

2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los 
integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 

leQales. 

"~ ..... ~~,!.OE ~g¡t c~p "'":~' c N/A 1C6D1GO DE VERlFICACI6N 

CQ .... :O;.~R~ L;'~: .. ~E LA 

2.1.12. 7917558 NIA X 24105119 

INTEGRANTE' 1 

NIA X 24105119 

7917558 NIA X 

"2 

NIA X 

19388026 NIA X o ."n."o 

" 3 

OM "0~. 874.8 NIA X X 

1 AA? 'OA A?? NIA X 

NO • EN EL An. n i .. DE ' ce> 'POR LA 

DcnUISITO 
El proponente. NO. debera reportar antecedenles '. en la GENERAL DE LA l . 

de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual 
requis ito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones Tem~orales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones 
; o otra forma de asociación y sus i leQaJes. 

"~E ~git C~~P "":~I " N/A ICERTlFICADO ORDINARIO 

2.1.13. ""O~ DE LA 
~Q;""'II~TURA·", ",,&. 

NIA X 24105119 

:#1 

NIA X 24105119 

NIA X o. <no. 00 

, '2 

NIA X 24105119 

NIA X 0.,"""0 
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2.1.14. 

2.1.14. 

",..,.3 
onn.,0'.874·8 N/A X 

1. 1.822 N/A X 
NO "'" " .o¡, 

'N~~~ , POR LA 

Dcn,nCOTn 

E~~:,::~v"O"'" .!'9_de~r~:~~~r~ar_.~, 'ante la I Esta será 
. por el u~rMM ,AM~N r u DE BOLlVAR Igual requisito deberá cumplir 1) EI.'epresentante legal de las 

personas Jurldlcas, 2) El representante de los ConsorcIos, Uniones Temporales o cualqUier otra forma de asociación, 
y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 

, legales 

N/A x 24/05119 

N/A 

N/A X 

IDENTlFICACION INTEGRANTE. 2 

N/A 24/05/19 

1 llñ? 30R 822 N/A X 

,.3 
ann ,a, ' 7' _' N/A 

1 n," 'a. 822 N/A X 

NO ncrvn. c EN EL "'':.;''~7rl .. )E :':;~' •• nv .... ~;j RNMC DE LA 

Dcn,nC'Tn 

El , NO deberá estar i , en el Sistema de i i I de I i ¡ RNMC de la 
POLlclA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de POlicla y 

Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR Igual requisito deberá cumplir: 1) 
El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 

cualquier otra forma de asociación, y 3) Los ~I:~'::'~' ~"¡'I;;:" de los ._: Un,iones Temporales o cualquier otra 
forma de i I Y sus ; legales. 

~~'O~V_V_-':.:"~. DE Fgil c~~p ,., ,~~, c N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

.ucn' • LEGAL DE LA 

7.917.558 

7917558 

791 7558 

'''TC .3 

Qnn 'o, '7'_. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

X 

X 0"0"'0 

X " ,n .. ,a 

X 

X 24/05/19 

X 

RESUMEN EVALUACION JURIDICA 
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CUMPLE 

NO CUMPLE 

2019 
CUMPLE 

INFORME FINAL DE EVALUACiÓN TÉCNICA 

PROPONENTE No.1 

FACTORES HABILlTANTES rAC'" ,:.~~~O 
C~EJNC 

ANEXOS 

2.3.1. ''''DEL ""UD' ~ VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a NO 

presentar en la Propuesta uno (1) 
12 

2.3.2.2. 
"a "" DE ~~o~:) . a NO 12 

~.3 . 2 : 3 . iTA ~N ,,~.nuv.un~. 

,u;o (1) 
en a 

NO CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad 
NO CUMPLE a presentar en la Propuesta uno (1) 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. n"~.u,,~,,, 'M a 

CUMPLE 
,uno (1 ) VE~ANEXO 2 

2.3.3. lOE VER ANEXO 9 
2.3.1 'DEL ( 

2.3.2 'DE NO _E 

2.3.3. I I lOE 

I NO 

Nota: De acuerdo a lo establecido por el consejo de estado en sentencia del dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 
Radicación numero: 25000-23-26-000-2003-01082-01(38339), la cual establece que: -Debe diferenciarse lo que significa cumplir 
los requisitos habilitantes y de otra. probar o acreditar que los mismos se cumplen: en efecto, lo Que se puede subsanar o sanear 
es la prueba de las condiciones habilllantes, pero no el requisito en si mismo considerado, porque resullarla materialmente 
imposible tratar de subsanar algo que no existe.; Conforme lo anterior, para el Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo la 
subsanación no puede sobreponerse frente a la prohibición de la modificación de las propuestas, como quiera que se limitaba a la 
aclaración o explicación de los requisitos o documentos aportados, pero de ningún modo a su complementación, adición, 
modificación o mejoramiento~, conforme a lo anterior, el proponente NO CUMPLE 

PROPONENTE No.2 

FACTORES HABILlTANTES 
CONSOCIO MCa 005 ANEXOS 
CUMPLElNO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a CUMPLE 
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presentar en la Propuesta uno (1 ) 
VER ANEXO 2 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a CUMPLE VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta: uno (1 l. 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad 
a presentar en la Propuesta uno (1) 

CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 
RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS CUMPLE 

PROPONENTE NO.3 

FACTORES HABILITAN TES 
CONSORCIO JN 2019 

ANEXOS CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
NO CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) 
VER ANEXO 2 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a NO CUMPLE VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta: uno (1 l. 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA: NO CUMPLE 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad 
NO CUMPLE 

a presentar en la Propuesta uno (1) 
VER ANEXO 2 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (11 NO CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. NO CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA OEL PROPONENTE CUMPLE 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO NO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. NO CUMPLE 
RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS NO CUMPLE 

PROPONENTE NO.4 

CONSORCIOS 

FACTORES HABILlTANTES 
ADECUACIONES 

ANEXOS DEPORTIVAS 2019 
CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a CUMPLE VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta: uno (1) . 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA: CUMPLE 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad CUMPLE 
a presentar en la Propuesta uno (1) 
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VER ANEXO 2 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a 
CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 

RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS CUMPLE 

PROPONENTE No.S 

FACTORES HABILITAN TES 
_,.:-; ;.~~:' .~Ul " O L 

ANEXOS 
e _E/NO CU LE 

2.3.1. ''''''A, DEL 
~" .. n, ~ VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 

2.3.2.2. r e~ la ,,~ DE : ~~o~:) . a VER ANEXO 2 

2.3.2.3. HA EN ESTRU" I U",,: - NO 

I u~o l1l ,,- en la 
VER ANEXO 2 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad NO 

a presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

VE~~2 
2.3.3. I I 1 DE NO VER 19 

2.3.1 , DEL eUN~N I~ F 

2.3.2 EQUIPO DE >lU NO 

2.3.3. I , DE I NO 

I HABIL NO 

PROPONENTE NO.6 

FACTORES HABILlTANTES CES UNION TEMPORAL ANEXOS 
CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE NO CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a NO CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a 
Dresentar en la Propuesta: un~ (1·,. 

NO CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA: NO CUMPLE 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE: Cantidad 
NO CUMPLE 

a presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a NO CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE NO CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO NO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 

RESUMEN HABILITAN TES TECNICOS NO CUMPLE 
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RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICDS 

-
1 CONSOCIO DIEGO CARVAJAL 2019 ~ 
2 CONSOCIO Mca 005 

3 CONSORCIO JN 2019 NO 

4 CONSORCIOS AOECUACIONES OEPORTIVAS 2019 CUMPLE 

5 CONSORCIO FÚTBOL CARVAJAL NO 

6 CES UNiÓN TEMPORAL NO 

RESUMEN INFORME FINAL DE EVALUACION 

CONSORCIO DIEGO SUBSANAR 
NO CUMPLE CUMPLE NO 

CARVAJAL 2019 
HABILITADO 

CONSORCIO Mca 005 
CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE HABILITADO 

CONSORCIO JN 2019 SUBSANAR 
NO CUMPLE 

NO CUMPLE NO 
MGE 

CONSORCIO 
CUMPLE 

ADECUACIONES 
CUMPLE HABILITADO 

DEPORTIVAS 2019 CUMPLE 

CONSORCIO FUTBOL CUMPLE 
NO CUMPLE NO 

CARVAJAL 2019 NO CUMPLE 
HABILITADO 

UNION TEMPORAL S.E.S 
SUBSANAR 

NO CUMPLE 
NO CUMPLE 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 

3.2. FACTORES DE PONDERACiÓN 

Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificación, pasaran a la etapa de ponderación, conforme a los 
siguientes criterios: 

3.2.1. FACTOR DE CALIDAD (MAX. 390 PUNTOSI 

PMI'OI .... IGll lila 
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2 CONSOCIO MCa 005 o 
4 

CONSORCIOS ADECUACIONES 
310 DEPORTIVAS 2019 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL 
(MAX. 100 PUNTOS) 

2 CONSOCIO MCa 005 

4 

3.2.4. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (MAX. 10 PUNTOS) 

10 

FACTOR ECONÓMICO (MAX. 500 PUNTOS). 

Determinación del Método para la Ponderación de la Propuesta Económica 

ANEXO 3 
ANEXO 3 

2-3 

Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la (TRM) Tasa de cambio Representativa del Mercado 
(certificada por el Banco de la República) que rija a partir de las 17:00 en la fecha prevista para el Cierre del Proceso, indicada en 
el Cronograma establecido para el Proceso. 

FECHA DE CIERRE: 20 DE MAYO 2019 TRM aUE RIJE A 17:00 3.342,21 

METO DO: MEDIA ARITMETICA 

MEDIA ARITMÉTICA 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas , para 
esto se aplicará la siguiente fórmula: 

" X X= ¿ - ' 
1=1 n 

Donde, 
Media aritmética. 

X 
XI Valor total corregido de la propuesta i 
n = Número total de las propuestas validas presentadas. 

• Ponderación de las propuestas por el método de la Media Aritm ética. 

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula. 
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Donde, 

X 
VI 

I 

= 

= 

{ 

[[ máximo puntaje] x (1 _ ("~Vj) ) 
Punlaje [[máximo puntaje] x (1 -2 (lX;\'iI)) 

Media aritmética. 
Valor total corregido de cada una de las propuestas i. 
Número de propuesta. 

En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la drferencia entre 
la media aritmética y el valor de la propuesta. como se observa en la f60llula de ponderación 

Las propuestas que no estén defimdas como vtilidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno. por concepto de Apoyo a la 
Industria Nacional y Factor de Calidad. 
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RESUMEN GENERAL DE PUNTAJES DE LOS PROPONENTES HABILITADOS • 

.... 111 1I •• .. :1'1:: ...... 
2 CONSOCIO MCO 005 

498,92 
O 

100 
10 608,92 

CONSORCIO 497,85 100 
4 ADECUACIONES 310 10 917,85 

DEPORTIVAS 2019 
Una vez 

analIZados los estudios juridico, finanCIero, técnico y de expenencia, IJ de capacidad organlZaclonal, estudiados los factores de 
evaluación contemdos en los Pliegos de Condiciones y en consideraCión a los fines de la contratación, el Comité Evaluado"
recomendO al SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, adjudicar la SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI.Q05·2019 (SEGUNDA VEZ) 
cuyo objelo es conlralar la " ADECUACiÓN Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIO DEPORTIVO: ESTADIO DE FUTBOL DIEGO 
CARVAJAL EN EL MUNICIPIO DE MAGANGUE CON MIRAS A LOS JUEGOS NACIONALES 2019", al proponenle 
CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTIVAS 2019, represenlado legalmenle por ANDRES ALBERTO RAMOS CASTILLO, 
identificado con cédula de ciudadanla No, 1.102,844.423. inlegrado por CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN 
REORGANlZACION, sociedad idenlificada con NIT 800.112.612-0 represenlado legalmenle por ABE LARDO RAMIREZ VARE LA, 
identificado con cédula de ciudadanra No. 14.877.11 4 con un porcentaje de part icipación del 25%, JORGE ANGEL NOGUERA 
CASTRO I identificado con cédula de ciudadanla No, 1,102.820.115 con un porcentaje de particlpaclOn del 75%. La contratac¡On 
lendrá un valor de CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MICTE IVA INCLUIDO. 

El SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA acatando la recomendaciOn del Comité Evaluador, y en uso de las atribuciones 
legales, 

4 Conrorme a sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION C 
CONSEJERO PONENT E: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO CAMBOA Bogotá D.C. veintiséiS (26) de noviembre de dos mil quince (2015). 
Radicación nlí m ero: 85001233 1000201100109 01 (51376) 
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RESUELVE 

PRIMERO: Adjudicar el proceso de SELECCiÓN ABREVIADA SA-SI·005·2019 (SEGUNDA VEZ) que liene como objelo conlratar 
la "ADECUAC/ÓN y MEJORAMIENTO DE ESCENARIO DEPORTIVO: ESTADIO DE FUTBOL DIEGO CARVAJAL EN EL 
MUNICIPIO DE MAGANGUE CON MIRAS A LOS JUEGOS NACIONALES 2019," al proponente CONSORCIO ADECUACIONES 
DEPORTIVAS 2019. representado legalmente por ANDRES ALBERTO RAMOS CASTILLO, identificado con cédula de 
ciudadanla No. 1.102.844.423. integrado por CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION, sociedad identificada 
con NIT 800.112.612-0 representado legalmente por ABE lARDO RAMIREZ VARELA, identificado con cédula de ciudadanla No. 
14.877.114 con un porcentaje de part icipación del 25%, JORGE ANGEL NOGUERA CASTRO . identificado con cédula de 
ciudadanla No. 1.102.820.115 con un porcentaje de participación del 75%, contratación que tendrá un valor de hasta 
($4.825.445.596,00) CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MICTE IVA INCLUIDO. 

SEGUNDO: En lénninos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decrelo 1510 de 2013, compilado por el Decreto 1082 de 
2015, el acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. 

TERCERO: El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al cronograma del presente proceso, para la suscripci6n del 
presente contrato, vencidos los cuales sin lograr suscripci6n del mismo con la comparecencia personal del adjudicatario, la entidad 
hará efectiva la garantla de seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales concerniente a obtener el reconocimiento 
de los pe~u icios causados y no cubiertos por el valor de la garantla y sin pe~uic io de la inhabilidad para contratar de conformidad 
con el literal e) numeral 1 del artiCulo 8 de la Ley 80 de 1993, para lo cual el DEPARTAMENTO DE SaLIVAR actuará segun indica 
el inciso final del numeral 12 del Articulo 30 de la Ley 80 de 1993. 

CUARTO: Contra la decisi6n de adjudicaci6n del art iculo primero de la presente Resolución, no procede recurso alguno confonne 
lo establece el parágrafo 1° del art Iculo 77 de la ley 80 de 1993. 

QUINTO: Notiflquese el presente acto adm inistrativo en los términos del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA y demás normas especiales. 

SEXTO: Publlquese el presente Acto Administrat ivo en la página www.colombiacompra.gov.co 

SÉPTtMO: la presente resoluci6n rige a partir de la fecha de su expedici6n. 

1 2 lUN, 2019 
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